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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DíA 23 DE DICIEMBRE DE 1960.-E.:rtracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán, Gómez-Acebo y Alvarez Abe­
llán.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor, señor Aran­
da Navarro, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
c~le?rada el día 14 del corriente, que fué aprobada por una­
lllm¡dad sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

. 2.0 a 4.0 Aprobar tres mociones de la Alcaldía Presiden­
CIa, fechas 17 del corriente, las dos primeras, y 14 del mismo 
mes, la tercera, proponiendo se celebren sendas recepciones 

con motivo de la inauguración de la Exposición de Pintura 
moderna en homenaje a Velázquez en el Museo Municipal, 
el día 20, y con motivo de la entrega a los componentes del 
equipo del Real Madrid Club de Fútbol de la Medalla de 
plata de MadridJ'.que les fué concedida por acuerdo de 27 de 
mayo de corr1ente año, el día 22 del actual; y el pago del 
funeral celebrado por encargo de la Banda Municipal por 
el alma <;lel que fué su Director don Jesús Arámbarri, y 
que asciende a 1.600 pesetas; debiendo ser cargo los gastos 
ocasionados a la partida que por la Intervención Municipal 
se determine. 

5.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la aprobación de los siguientes presupues­
tos de obras de tramitación abreviada formulados por los 
Servicios Técnicos: 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la La División, 49.533,86 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la l.a División, 77.378,96 pesetas. 

Reparación y conservación de fuentes públicas en varias 
calles de la 2.a División durante el mes de septiembre, 
21.136,94 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de octubre, 
172.135,07 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de septiem­
bre, 31.7 58,89 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de octubre, 
255.897,28 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la calzada de la avenida 
de los Toreros, frente al número 18, 34.471,69 pesetas. 

Tapado de baches, hundimientos y desperfectos en va­
rias calles de la 3.a División durante el tercer trimestre, 
12.490,01 pesetas. 

Tapado de baches, hundimientos y desperfectos en varias 
calles de la 3.a División durante el mes de octubre, pese­
tas 49.466,63. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 3.a División durante el mes de octubre, 
56.316,70 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 3.a División durante el mes de octubre, 
28.797,64 pesetas. 

Reparación de hundimientos en la calzada de la calle de 
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Alcántara, en su encuentro con la de Don Ramón de la 
Cruz, 23.113,12 pesetas. 

Conservación, reparación, renovación de bocas de riego, 
fuentes, tuberías en varias calles de la 4.a División durante 
el mes de agosto, 13.638,41 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la 4.a División durante el 
mes de noviembre, 83.363,31 pesetas. 

Conservación, reparación, renovación de bocas de riego, 
tuberías y fuentes en varias calles de la 4.a División durante 
el mes de mayo, 149.687,63 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la 4.a División durante el 
mes de noviembre, 165.042,84 pesetas. 

Instalación de servicios para evacuación de aguas plu­
viales en la calle de la Alegría, 31.720 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de la calzada en la calle de 
San Gabriel, 67.600 pesetas. 

Construcción de una escalera en la calle de América, 
35.407,97 pesetas. 

Reparación de fuentes públicas en varias calles de la 
6.a División durante el primer trimestre, 71.625,16 pesetas. 

Reparación de hundimientos en los absorbederos de la 
calle de Costa Rica, 117.713,15 pesetas. 

Sustitución de parte de la tubería de acometida de agua 
al evacuatorio de Estatuas, del Parque del Retiro, 27.235,75 
pesetas. 

Reparación de la instalación eléctrica en la calle de Ma­
nuel Fernández Longoria (colegio), 2.059,14 pesetas. 

Instalación de alumbrado eléctrico en el grupo escolar 
Francisco de Quevedo, de la calle de Granada, 1.853,80 
pesetas. . 

Instalar interruptor general en el grupo escolar José 
Antonio, de la calle de Matilde Díez, 9, 490,36 pesetas. 

Reforma de la acometida y línea general del grupo es­
colar Ramón y Cajal, de la calle de Francisco Navacerrada, 
4.245,80 pesetas. 

Reparación de baches en la calle de Cartagena, pese­
tas 148.776,49. 

Reparación del platillo de la calle de Velázquez Padilla, 
141.508,33 pesetas. 

Repasar grietas, recorrer tejados y corregir humedades 
en el edificio del A1gergue de Mendigos de Horta1eza, pese­
tas 142.180,33. 

Reforma de la instalación de señales luminosas regula­
doras del tráfico en la plaza del Callao, 200.819,55 pesetas. 

Reforma de la instalación de señales luminosas regula­
doras del tráfico en la avenida de José Antonio y calle de 
San Bernardo, 142.609,36 pesetas. . 

Reforma de la instalación de señales luminosas regula­
doras del tráfico en la plaza de España, adaptándo1as 'a la 
reforma del pavimento, 177.116,72 pesetas. 

Dotar de hitos luminosos la plaza del Emperador Car­
los V (calle de Atocha, paseo del Prado y calle de Claudio 
Moyano), 106.080 pesetas. 

Instalación de señales luminosas en la plaza del Empe­
rador Carlos V (paseos del General Primo de Rivera, de 
Santa María de la Cabeza y de las Delicias y calles de 
Méndez Alvaro y Santa Isabel), 106.080 pesetas. 

Ensanchar la calzada de los números impares de la calle 
de Alcalá, entre las del General Mola y Jorge Juan, pese­
tas 149.754,81. 

Ensanchar la calzada de los números pares de la calle 
de Alcalá, entre la avenida de Menéndez Pelayo y la calle 
de Antonio Acuña, 149.615,51 pesetas. 

Ensanchar la calzada de los números pares de la calle 
de Alcalá, entre la avenida de Felipe II y la calle de Nar­
váez, 149.995,86 pesetas. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle del 
Paso de Calais, 149.669,11 pesetas. 
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Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de Jos' 
Rodríguez Pinilla, entre las de Francisco de Goya y Bone~ 
teros, 149.092,54 pesetas. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de Jos' 
Rodríguez Pinilla, entre la de Francisco Goya y el pase~ 
de la Habana, 149.873,37 pesetas. 

Construcción de alcantarillado tubular en la calle Once 
del barrio de Palomeras, 97.071,10 pesetas. 

Adecentamiento de oficinas de la 6.a División y adqui­
sición de archivadores y clasificadores, 161.353,92 pesetas. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con l~ 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
de la solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 14 
de la calle de Génova, propiedad de don Vicente Mario 
Nieto Puime, por no reunir las condiciones que determina 
el artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945: 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con l~ 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
de los recursos de reposición interpuestos por doña Teresa 
Gayarre Ripalda y otros inquilinos de la casa número 83 de 
la calle del General Mola contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 4 de noviembre último, por el 
que se dispuso la inclusión de la indicada finca en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

8.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 13 del corriente, dando cuenta de la sentencia 
dictada por la Sala 4.a del Tribunal Supremo declarando 
inadmisible el recurso interpuesto por don Agustín Carbajo 
Membrives y otros contra la orden del Ministerio de la 
Gobernación, de 27 de junio de 1959, confirmatoria del 
acuerdo del Ayuntamiento de Madrid, de 3 de diciembre 
de 1958, por el que se dispuso la inclusión de la finca nú­
mero 113 de la avenida del Doctor F ederico Rubio y Gali 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que el gasto de 12.500 pesetas, importe de los tres 
trajes de Reyes Magos regalados a la Alcaldía de Nicome­
seng (Guinea Española), más los gastos de transporte de 
los mismos por vía aérea, sean cargo a la partida 276 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 del corriente, dando cuenta de la co­
municación de la Presidencia de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles por el que se notifica el nom­
bramiento y destino a este Ayuntamiento, en calidad de 
Auxiliares administrativos, de los cuarenta y nueve que 
a continuación se relacionan: 

Don Francisco Bernal García. 
Don José Sánchez Pérez. 
Don Esteban Beltrán de Luis. 
Don Agustín Fernández Martín. 
Don Pacífico Sánchez Arroyo. 
Don José Arce González. 
Don Dionisia Pérez González. 
Don Juan de la Orden GÓmez. 
Don Félix Sancho Rubio. 
Don Félix Herrera Sebastián. 
Don Aquilino Ordas Ordas. 
Don Juan Antonio Acebal Arriete. 
Don Antonio Rueda Cortijo. 
Don Feliciano Buezo Núñez. 
Don Juan Margallo Meléndez. 
Don Sebastián Adanero Valencia. 
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Don José Marín Va1ero. 
Don Desiderio Sánchez Chilleron. 
Don Apolinar López Bermejo. 
Don Hipólito Moreno Barroso. 
Don Vicente Gendive Peláez. 
Don Hipólito Sánchez Iglesias. 
Don Maturino de San Teodoro García. 
Don José Gómez N ueda. 
Don Félix Blanco GÓmez. 
Don Mariano García Pérez. 
Don Agustín Gil Vicente. 
Don Teodoro Martín Solana. 
Don Ildefonso Alfonso Rodríguez García. 
Don Manuel Alvarez Vicente. 
Don Bernardino Santamaría Ibáñez. 
Don Vicente Díaz Sinovas. 
Don José Ferreras Pérez. 
Don Celestino Martínez Martínez. 
Don Juan Hernández Luis. 
Don Juan García Agui1era. 
Don Teodosio Martínez Mazo. 
Don Jesús Sánchez García. 
Don Agustín Sánchez Lucas. 
Don F rancisco Muñoz Quesada. 
Don José Navarro Pernía. 
Don Vicente Pascual Cristóbal. 
Don Eloy Cuesta del Rincón. 
Don Salvador Caballero Amaya. 
Don Alfredo Fariñas López. 
Don Antonio Maestre Cana1s. 
Don Antonio Zurita Ruiz. 
Don Elías Sanz Sanz. 
Don Catalina Martínez Abad. 
11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo, de conformidad con la Delegación de Acopios, 
que se adjudique a la firma Manufacturas Termes (S. A.) 
el suministro de 345 pares de botas de media caña, con 
piso de suela, al precio unitario de 285 pesetas, con destino 
al personal del Servicio de Limpiezas, en virtud de haberse 
confiado a la misma en fecha anterior análogo suministro 
como consecuencia del concuros público celebrado al efecto, 
y cuya decisión se adoptó a resultas del informe emitido 
por el Técnico designado a tal fin por el Sindicato Nacional 
de la Piel; siendo cargo el gasto total, de 98.325 pesetas, 
que por tal motivo se ha de producir a la consignación 
figurada en la partida 571 del vigente presupuesto, que ha 
sido suplementada en la cifra de 325.000 pesetas, con fecha 
30 de noviembre último, en armonía con 10 informado por la 
Intervención de Villa. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con la Delegación de Acopios, 
que se adquieran de la firma Fábrica Española de Confec­
ciones 2.495 metros de pana cordelé. color marrón, al precio 
unitario de 53,25 pesetas, con destino a la confección de 
uniformes para el personal del Servicio de Limpiezas; y que 
el gasto total, de 132.858,75 pesetas, que por tal motivo 
se ha de producir sea cargo a la consignación figurada en la 
partida 571 del vigente presupuesto, que ha sido suplemen­
tada en la cifra de 325.000 pesetas, con fecha 30 de noviem­
bre último, en armonía con 10 informado por la Intervención 
de Villa. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con la Delegación de Acopios, 
que se adjudique a la firma Francisco Zapater la confección 
d: 1.?25 gorras con destino al personal del Servicio de 
LImpIezas, al precio unitario de 62,25 pesetas, para 10 cual 
el Almacén de este Servicio de Acopios entregará el tejido 
de pana necesario, a razón de 0,125 metros por unidad; 
y que el gasto total, de 101.156,25 pesetas, que por tal motivo 
se ha de producir sea cargo a la consignación figurada en la 

26 de diciembre de 1960 

partida 571 del vigente presupuesto, que ha sido suplemen­
tada en la cifra de 325.000 pesetas, con fecha 30 de no­
viembre último, en armonía con 10 informado por la Inter­
vención de Villa. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, que el gasto de 
112.000 pesetas, importe de un cuadro pintado por Daría 
de Regoyos, titulado Bruselas N evado, y del libro Pompas 
Fúnebres, del muy piadoso y muy poderoso Príncipe Alberto, 
Archiduque de Austria, para ser entregado el primero como 
regalo a Su Majestad el Rey Balduino de Bélgica y el 
segundo al Ayuntamiento de Bruselas, con motivo de las 
bodas reales, . tenga aplicación a la partida 276 del vigente 
presupuesto. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, que el gasto de 
31.774 pesetas, importe de las obras de instalación y deco­
ración realizadas en el Museo del Instituto Arqueológico 
sea cargo a la partida 62 del presupuesto de Urbanismo. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, que el gasto de 
8.000 pesetas, aprobado por la Comisión Municipal Per­
manente en 23 de noviembre último, para la adquisición 
de ejemplares de la revista Arte y Hogar y otras obras 
adquiridas a la Editorial Cigüeña y relacionadas con el 
III centenario de la Muerte de Velázquez, tenga aplicación 
a .la partida 276 del vigente presupuesto. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, que el gasto de 
34.380 pesetas, importe de la confección del libro Cartas 
sobre Madrid, del que es autor don Víctor d'Ors, sea cargo 
a la partida 276 del vigente presupuesto. 

18. Quedar enterada de una comunicación del Ayun­
tamiento de Villamanta (Madrid) participando que, en sesión 
del pasado día 3, se acordó designar con el nombre de 
Barrio de la Villa de Madrid a un bloque de casas de 
reciente construcción en dicha localidad, como prueba de ca­
riño a la capital de España, acordándose dar las gracias 
a dicho Ayuntamiento por esta designación. 

19. Aprobar el acto licitatorio y1a adjudicación de la 
subasta de renovación y reparación de cajas y cabinas de 
los furgones de reparto de carnes del Matadero Municipal, 
a favor de Carde y Escoriaza (S. A.), con la baja ofrecida 
del 10,50 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 1.226.400 pesetas, celebrado el día 9 del co­
rriente. 

20. Aprobar el acto 1icitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de adaptación de las antiguas cuadras 
del Matadero Municipal para la instalación de los servicios 
de ambulancias, a favor de don Guillermo Estévez Estévez, 
con la baja ofrecida del 23,47 por 100 en los precios tipos 
del presupuesto de contrata, de 636.281,15 pesetas, celebrado 
el día 9 del corriente. 

Hacienda 

21. Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo correspondientes al mes de noviembre último. 

22 y 23. Aprobar dos gastos, de 536.844,03 y 554.853,16 
pesetas, con cargo a la partida 31 del presupuesto extra­
ordinario de 1956, para que por la Empresa Municipal de 
Transportes se abone a Heredero (S. A.) las certificaciones 
números 11 y 10 de las obras correspondientes a la cuarta 
fase del depósito de autobuses de Fuencarra1; autorizándose 
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a la Alcaldía Presidencia para que, como Ordenador de 
Pagos, formalice los correspondientes libramientos. 

24. Aprobar un gasto · de 3.843.493,59 pesetas, con 
cargo a la partida 34 del presupuesto extraordinario de 1956, 
para que por la Empresa Municipal de Transportes se abone 
la certificación número 1 de las obras de instalación de 
doble vía en la carretera de Aragón, entre la calle de Arturo 
Soria y el poblado de Enasa, efectuadas por el sistema de 
administración directa; autorizándose a la Alcaldía Pre­
sidencia para que, como Ordenador de Pagos, formalice el 
oportuno libramiento. 

25. Aprobar un gasto de 45.949,19 pesetas, con cargo 
a la partida 42 del vigente presupuesto, para abonar el 
quebranto de moneda que han de percibir los Habilitados 
y Pagadores de personal por el mes de noviembre último. 

26 a 28. Aprobar tres gastos, de 10.370,32, 68.794,78 
Y 14.940,83 pesetas, con cargo a la partida 54 del vigente 
presupuesto, para abonar la participación de los ingresos 
de apuestas en los frontones que han de percibir los Inspec­
tores interventores del arbitrio por el mes de noviembre 
último, el importe de la participación en multas por infrac­
ciones en las Ordenanzas municipales de Abastos corres­
pondientes a ejercicios anteriores y la gratificación corres­
pondiente al mes de noviembre al personal de la Delegación 
de Hacienda que realiza los trabajos de liquidación y recau­
dación de impuestos municipales. 

29 a 31. Aprobar tres gastos, de 90.825, 74.250 Y 
46.875 pesetas, con cargo a la partida 107 del vigente pre­
supuesto, para abonar las indemnizaciones por colaboración, 
correspondientes al cuarto trimestre del año en curso, a los 
Magistrados de la Audiencia Territorial, a los Fiscales de 
la Audiencia Territorial y a los Abogados del Estado en el 
Tribunal Contenciosoadministrativo y a los Magistrados 
de Trabajo· de Madrid. 

32. Aprobar un gasto de 98.395,05 pesetas, con cargo 
a la partida 274 del vigente presupuesto, para abonar al 
sanatorio Los Nogales el importe de las estancias, medica­
mentos y otros servicios facilitados durante el mes de no­
viembre último a dependientes municipales enfermos inter­
nados en dicho centro. 

33 a 39. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a la 
partida 276 del vigente presupuesto, para el abono de las 
recepciones que se indican: 

3.700 pesetas, por el lttnch ofrecido en los palcos del 
Ayuntamiento con motivo de la corrida de toros de la 
Prensa. 

3.700 pesetas, por el lunch ofrecido en los palcos del 
Ayuntamiento con motivo de la corrida de toros de la Be­
neficencia. 

6.000 pesetas, por la recepción ofrecida al Presidente de 
la Fundación Nacional Portuguesa Alegría en el Trabajo, 
celebrada el día 26 de octubre último. 

20.000 pesetas, por la recepción ofrecida con motivo del 
reparto de trofeos del III Gran Premio de Otoño de Mo­
torismo. 

15.000 pesetas, por la recepción ofrecida en honor del 
Alcalde de Menfis y varios comerciantes norteamericanos, 
el día 11 de noviembre último. 

55.000 pesetas, por la recepción ofrecida en honor de 
los asistentes al X Congreso Nacional de Pediatría. 

5.000 pesetas, por el lunch ofrecido con motivo del acto 
de entrega de una reliquia de San Ildefonso al Colegio 
Municipal del mismo nombre. 

40. Aprobar un gasto de 49.130,50 pesetas, con cargo 
a la partida 446 del vigente presupuesto, para abonar las 
nóminas de estancias causadas en diferentes establecimien­
tos benéficos de menores nacidos en la capital correspon­
dientes al tercer trimestre del año en curso y remitidas por 
el Tribunal Tutelar de Madrid. 

41. Aprobar un gasto de 530.690,24 pesetas, con cargo 
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a la partida 643 del vigente presupuesto, para abonar a 1 
excelentísima Diputación Provincial el premio de cobran a 
del 1 por 100 sobre las cantidades recaudadas en el terc:

a 

trimestre del año en curso por el arbitrio sobre la riquez~ 
urbana. 

42. Aprobar un gasto de 180 pesetas, con cargo a la 
par~ida 71~ del vigente presupuesto, para abonar a la casa 
~~lmas el u~porte de las facturas 'por trabaj os de repara­
clOn de persianas en las dependenCias de Intervención. 

43. Aprobar un gasto de 2.100 pesetas, con cargo a la 
partida 772 del vigente presupuesto, para abonar a la Mutua 
Madrileña de Taxis la indemnización fijada por daños Oca­
sionados al taxi matrícula M-183617 por un camión de 
Talleres Generales; debiendo volver el expediente a la Sec­
ción de Personal, para que resuelva 10 procedente respecto 
a la imposición de sanción al Conductor municipal causante 
de la colisión. 

44 y 45. Aprobar dos gastos, de 60.881 y 5.000 pese­
tas, con cargo a la partida 786 del vigente presupuesto, para 
abonar los ocasionados en distintos Centros facultativos con 
motivo de la hospitalización y tratamiento de las víctimas 
del incendio ocurrido en la finca número 12 de la calle de 
Carretas, y para abonar la aportación económica concedida 
al Subalterno don José Alcázar Moya para el tratamiento 
facultativo de una hija enferma. 

46. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo a la 
partida 772 del vigente presupuesto, importe. de la indem­
nización que, como responsable subsidiario, ha de abonar 
el Ayuntamiento como consecuencia de la sentencia dictada 
por la Sección 3.a de la Audiencia Provincial en el sumario 
instruído en el Juzgado número 7 por imprudencia contra 
el Conductor de Talleres Generales don Francisco Salido 
Fabra, declarado insolvente. 

47 a 49. Aprobar tres gastos, de 9.875, 645 y 4.505 
pesetas, con cargo a la partida 9.a del vigente presupuesto, 
para abonar las dietas devengadas por los Vocales del Tri­
bunal de oposición a plazas de Guardias de Policía Muni­
cipal, del concurso-oposición restringido para normalizar la 
situación del Sacristán interino del Cementerio de la Almu­
dena, don Eugenio Gómez Sánchez, y el concurso-oposición 
restringido para proveer plazas de Encargados de cuadrilla 
del Servicio de Limpiezas. 

50. Aprobar, en diez expedientes, otros tantos gastos 
de 1.560 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas, para 
abonar a los Oficiales liquidadores de Arbitrios don Anto­
nio Cubillo Ramírez, don Crescente Bautista Gálvez, don 
Angel Fernández Femenía, don Manuel García de Robles 
y García, don José García Aroz, don Florencio Pérez Mu­
ñoz, don Manuel Sánchez Otero, don José Luis Berlinches 
Raso, don José Malina Martínez y don Alejandro Muñoz 
Garcés las diferencias de la ayuda familiar con motivo de su 
clasificación como funcionarios administrativos. 

51. Conceder a don Ramón Gil González la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por la finca de su propiedad nú~e­
ro 41 de la calle de Fernán González, por un plazo de vemte 
años, contados a partir de la fecha del 10 de enero de 19~7, 
en que le fué otorgada la calificación provisional de bO!llfi­
cable, excepto en lo que respecta a los locales comerc¡a!es 
de planta baja; debiendo efectuarse en matrícula la ~ect.I~­
cación y anotación oportunas, causando baja la insc~lpclOn 
que viene figurando, con retirada del cobro y anulaclOn de 
los recibos pendientes de pago, y simultáneamente alta. una 
nueva inscripción por la parte proporcional correspondlen~e 
a los locales comerciales de planta baja exceptuados de boru­
ficación. 

52 a 56. Conceder a lo~ propietarios de los terren~s 
que a continuación se indican la exención de pago del. arbi­
trio sobre solares sin edificar, de conformidad con los mfor­
mes emitidos por la Administración de Rentas Y por a 
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Intervención, Y a tenor de lo establecido en el apartado b) 
de la base 10 de la Ordenanza reguladora de la exacción; 
debiendo causar baja las inscripciones figuradas en la co­
rrespondiente matrícula, con retirada del cobro y anulación 
de los recibos pendientes de pago: 

A don Adolfo Suz Santiago, solar, de 1.200 metros cua­
drados de superficie, de la calle de Arturo Soria (hoy, Her­
manos Garda Noblejas). 

A don J uan Fontela Ovilo, solar, de 318,90 metros cua­
drados, de la calle de Juan Sánchez. 

A don Alejandro Jiménez Jiménez, solar, de 457,44 
metros cuadrados, de la calle de Manuel Pradillo y paseo 
de la Dirección, causando efectos la baja a partir del mes 
de julio de 1958, en que fué aprobado el proyecto de expro­
piación por el Ayuntamiento. 

A la entidad F arge (S. A.), terreno, de 7.846,50 metros 
cuadrados de superficie, de la calle de Antonio López, 43 
y 45, con efectos a partir del 1 . de enero de 1959, confir­
mando la baja acordada con carácter provisional y retirada 
del cobro y anulación de los recibos del año 1959, por estar 
afecto dicho terreno por la canalización del Manzanares, 
conforme a lo previsto en el artículo 9.° de la ley de 5 de 
febrero de 1943. 

A don Justo Diego Domingo, solar, de 333,54 metros 
cuadrados de superficie, de la calle de Juan Sánchez, des­
estimándose la solicitud de devolución de cantidades, por 
corresponder a período anterior al 28 de mayo del año en 
curso, en que se formuló la reclamación, teniendo en cuenta 
que en los arbitrios de carácter periódico las peticiones de 
baja o devolución sólo pueden surtir efectos a partir del 
período siguiente al de la fecha de la petición que formulen 
los interesados, teniendo el carácter de consentidos los pagos 
realizados con anterioridad. 

57. Conceder la exención de pago del a r bit r i o de 
plus valía correspondiente a la transmisión del terreno, de 
2.781 ,67 metros cuadrados de superficie, sito en el camino 
de la F uente Castellana (Tejar del Catalán), al haber tenido 
lugar en virtud de expropiación forzosa seguido por la Co­
misaría de Urbanismo, y de acuerdo con 10 establecido en 
el artículo 49 de la ley de E xpropi<j.ción forzosa de 16 de 
diciembre de 1954; debiendo ser anulada la liquidación 
practicada. 

58. Devolver a la Comunidad de Religiosas Dominicas 
la cantidad de 84.000 pesetas, importe de los recibos de 
vallas con relación a la finca número 13 del paseo de San 
Francisco de Sales, propiedad de dicha Comunidad, núme­
ros 1.105, de 12 de marzo de 1957; 234, de abril a diciembre 
del mismo año ; 96, del año completo de 1958; 24, del año 
completo de 1959, y 387, del 1 de febrero del corriente año, 
indebidamente satisfechos por haberse comprobado que figu­
raba más superficie que la . realmente ocupada; debiendo 
expedirse simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
43.200 pesetas, que corresponde percibir al Ayuntamiento 
por el mismo período de tiempo y por la superficie de 90 
metros cuadrados. 

59. Conceder al Colegio de Hijas de María Auxilia­
dora (Salesianas) la exención de pago de derechos por licen­
cia de apertura para colegio en la calle de San Aquilino, 1, 
por traslado forzoso, y de conformidad con 10 dispuesto en 
el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza reguladora, 
debiendo anularse el acta número 6.444, de 1958, y el recibo 
número 10.629, que se solicitará de baja a la Agencia Eje­
cutiva de Chamartín. 

60 a 65. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
blecimientos que a continuación se indican: 

Calle de los Héroes del Diez de Agosto, 16, propiedad 
de don José Rodríguez Fernández, con efectos desde el 
22 de agosto último, por obras de reforma y transformación, 
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abonándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad 
de 16.352,60 pesetas, por el período del 22 de agosto al 
31 del corriente mes; quedando reducida la cuota gremial 
para 1961 en la cuantía de 45.397 pesetas. 

Calle de Celestino García, 6 (antes, camino de la Cruz 
del Cura, 1), propiedad de don Celestino Rodríguez, con 
efectos desde elIde enero del corriente año, por cese defi­
nitivo, abonándose en la cuenta de concierto gremial la 
suma de 149 pesetas, que corresponde a la totalidad del año 
en curso; quedando reducida la cuota para el año proximo 
en igual cuantía. 

Calle del Conde Duque, 32, propiedad de don Moisés 
Adrada Blanco, con efectos desde elIde noviembre último, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial la cantidad de 730,85 pesetas, por el período del 
1 de noviembre al 31 del corriente mes; quedando reducida 
la cuota para 1961 en la cuantía de 4.385 pesetas. 

Calle de la Cruz, 13, propiedad de don Antonio Recas 
Calleja, con efectos desde elIde noviembre último, por 
obras de ampliación, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial la cantidad de 7.953 pesetas, por el período del 1 de 
noviembre al 31 del corriente mes; quedando reducida la 
cuota para 1961 en la cuantía de 47.718 pesetas. 

Bloque L de la Ciudad del Pino, propiedad de doña 
María Herrero, con efectos desde elIde julio del corriente 
año, por cese definitivo, abonándose en la cuenta del con­
cierto gremial la cantidad de 1.061 pesetas, por el período 
del 1 de julio al 31 del corriente mes; quedando reducida 
la cuota para 1961 en la cuantía de 2.122 pesetas. 

Avenida de los Alhelíes, 289, propiedad de don Antonio 
Domínguez, con efectos desde elIde noviembre de 1959, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta del concierto 
gremial la suma de 4.913,95 pesetas, que corresponde al 
período del 1 de noviembre de 1959 al 31 del corriente mes; 
quedando reducida la cuota para 1961 en la cuantía de pese­
tas 4.213. 

66. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de Fuenterrabía, 5, propiedad 
de Destilerías La Pajarita (S. L.), por cese definitivo en 
las operaciones de venta de artículos que tributan por dicho 
impuesto, con efectos desde elIde septiembre último, abo­
nándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 
115,65 pesetas, por el período del 1 de septiembre al 31 del 
corriente mes; quedando reducida la cuota para el primer 
semestre de 1961 en la cuantía de 173,50 pesetas. 

67. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los establecimientos que se citan a continuación, con 
arreglo a las fechas y cuotas que se señalan a cada uno, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial del corriente 
año la cantidad de 13.381,91 pesetas, a que asciende la suma 
de las cuotas que corresponden a los períodos liquidados; 
quedando reducida la cuota gremial sindical para el primer 
semestre de 1961 en la cuantía de 6.077,50 pesetas. 

Doña Dolores Salso, Mercado de Andrés Mellado, cajón 
número 25: fecha de la baja, 1 de octubre de 1958; cuota 
al 1 de julio de 1957-59, 1.091 pesetas; cuota actual, 1.146 
pesetas; abono al 31 del corriente mes, 2.537,25 pesetas. 

Doña María Luisa Zamarrón, calle de Antonio López, 
número 76: fecha de la baja, 1 de febrero del año en curso; 
cuota actual, 2.944 pesetas; abono al 31 del corriente mes, 
2.698,66 pesetas. 

Doña Esperanza Ribadorbo, calle del Comandante Fon­
tan es, 77: fecha de la baja, 31 de octubre de 1959; cuota 
actual, 486 pesetas; abono al 31 del corriente mes, 567 pe­
setas. 

Doña Tomasa Sánchez, calle de Dolores Barranco, 6: 
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fecha de la baja, 1 de enero del año en curso; cuota actual, 
910 pesetas; abono al 31 del corriente mes, 910 pesetas. 

Don J ulián Sobrino, glorieta de Julio Ruiz de Alda, 4: 
fecha de la baja, 1 de enero del año en curso; cuota actual, 
6.669 pesetas; abono al 31 del corriente mes, 6.669 pesetas. 

En cuanto a la industria de la carretera de Toledo, 2, 
y no 72, como se señalaba en la relación gremial, no ha 
sufrido más variación que la del cambio de propiedad, y 
continúa funcionando normalmente, por 10 que no se con­
sidera conveniente su baja. 

68. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los establecimientos que a continuación se detallan, 
especificándose las fechas de sus efectos y las cuotas corres­
pondientes a cada uno, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial la cantidad de 19.057,54 pesetas, importe de las 
cuotas de los mismos; quedando reducida la cuota gremial 
para el primer semestre de 1961 en 23.492,50. pesetas: 

Don Fernando Tejada, calle de la Alcalá, 141: fecha 
de la baja, 30 de junio del año en curso; cuota anual, 
9.235 pesetas; abono al 31 del corriente mes, 4.617,50 pe­
setas. 

Don Victorino Almazán, calle de Claudia Coello, 14: 
fecha de la baja, 1 de agosto del año en curso; cuota anual, 
3.034 pesetas; abono al 31 del corriente mes, 1.264,15 pe­
setas. 

Don Gregario Sánchez, paseo de Extremadura, 89: 
fecha de la baja, 1 de septiembre del año en curso; cuota 
anual, 1.516 pesetas; abono al 31 del corriente mes, pese­
tas 505,33 pesetas. 

Don Justo Ortega, calle de Fernando el Católico, 6: 
fecha de la baja, 1 de septiembre del año en curso; cuota 
anual, 13.184 pesetas; abono al 31 del corriente mes, pese­
tas 4.394,65. 

Don Aurelio Martín, calle de Jaime el Conquistador, 28: 
fecha de la baja, 31 de julio del año en curso; cuota anual, 
1.338 pesetas; abono al 31 del corriente mes, 557,50 pesetas. 

Don Ricardo Imaña, calle de la Luna, 12: fecha de la 
.baja, 31 de julio del año en curso; cuota anual, 6.827 pese­
tas; abono al 31 del corriente mes, 2.844,58 pesetas. 

Don Demetrio Rubio, calle del Marqués de Viana, 21 : 
fecha de la baja, 1 de septiembre del año en curso; cuota 
anual, 769 pesetas; abono al 31 del corriente mes, 256,33 
pesetas. 

Doña Teresa Mas, paseo de Onésimo Redondo, 8: 
fecha de la baja, 31 de julio del año en curso; cuota anual, 
11.082 pesetas; abono al 31 del corriente mes, 4.617,50 pe­
setas. 

69. Celebrar un nuevo concierto individual con don 
Manuel Nicolás Isasa, administrador del restaurante y bar 
americano Comodore, de la plaza de la República Argen­
tina, 6, por los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de exac­
ciones número 42 y doce meses de funcionamiento al año, 
en las cuotas de 122.567 pesetas por el impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo y 28.068,50 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde 
elIde noviembre último al 31 de octubre de 1962, con la 
advertencia de q!1e, caso de celebrar un baile o reunión 
afectado por el epígrafe 10, deberá tributar por los mismos 
fuera de concierto, avisando previamente a su celebración 
para evitar que las actas que se produzcan 10 sean con la 
sanción reglamentaria. 

70. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de noviembre último, en cuanto a la cifra 
del concierto a celebrar con don Clodoaldo Cortés Martín, 
propietario del restaurante Jockey, de la calle de Amador 
de los Ríos, 6, que comprendía los epígrafes 1.0, 2.° y 3.0 

de la Ordenanza de exacciones municipales número 42 y 
once meses de funcionamiento al año, en el sentido de que 
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las nuevas cuo~as a señalar al mismo sean las d~ 295.543,90 
pesetas por el Impuesto sobre consumos y servIcios de lujo 
y 45.055,70 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, que suponen un aumento del 5 por 100 sobre 
las referidas al concierto finalizado, y que se contraían al 
período del 1 de octubre último al 30 de septiembre de 1962 
conforme a las bases usuales para esta clase de contratos' 

71. Rectificar el contenido de las bases 2.a y 4.a dei 
contrato de concierto que se concedió a don J oaquIn García 
López, propietario de la sala de fiestas Conga, de la plaza 
de Tirso de Molina, 1, que comprende el período de actua­
ción de doscientos setenta días al año, por 10 que el pago se 
le había señalado en novenas partes, en el sentido de que el 
abono de las cuotas 10 efectúe por dozavas partes, a razón 
de 23.108,10 pesetas por el impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo y 2.238,41 pesetas por el arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, sin que el período de actuación 
sea, en modo alguno, variado, y sin perjuicio de las liqui­
daciones suplementarias que pudiesen producirse, si fun­
cionase mayor tiempo del autorizado dentro del concierto. 

72. Dar de baja en el reparto de las cuotas de contri­
buciones especiales, por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Arregui y Aruej, a don· Francisco Acaso Gómez, como 
propietario de la finca número 1, y simultáneamente de alta 
a doña María de los Dolores y a don Antonio Heras Budía, 
y conceder la exención de pago de las cuotas asignadas a la 
finca número 1 de la indicada calle a doña María de los 
Dolores y a don Antonio Reras Budía, por haberse com­
probado que tributaban con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial 
urbana durante el tiempo de realización de las obras, anu­
lándose el recibo que se giró a don Francisco Acaso Gómez, 
y que se encuentra en la Agencia Ejecutiva municipal de 
la 4.a Zona. 

73. Desestimar la petición de exención de pago y devo­
lución de la cantidad abonada de doña Mercedes Blasco 
Fernández, por el concepto de contribuciones especiales, 
relativas a las obras de pavimentación realizadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Catalina Suárez, y que se asig­
nó a un solar sin número de la citada vía pública, de su 
propiedad, por haberse comprobado en el plano parcelario 
que este solar no está incluído en la superficie de 1.600 
metros cuadrados que tiene la finca número 9 de la calle de 
Luis Mitjáns, en la que se alzan tres naves y una vivienda, 
y que es la que tributa exclusivamente con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche, por 10 que no le es 
de aplicación 10 preceptuado en el apartado 2.° del artícu­
lo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local. 

74. Desestimar la solicitud de don Manuel Gómez Lle­
randi, secretari~ de Constructora General Española (S. A.), 
interesando anulación de la cuota de contribuciones espe­
ciales, por las obras de desmonte ejecutadas en la ~alle ,6 
del Mercado de San Isidro, asignada al inmueble sm nu­
mero que dicha Sociedad posee en la expresada vía pública, 
en aplicación de 10 dispuesto en los artículos 454 ~ 4~5 de 
la vigente ley de Régimen local, una vez que, segun mfor­
man los Servicios Técnicos Municipales, las obras de alcan­
tarillado ejecutadas por la entidad recurrente son totalmente 
ajenas y carecen de relación con las originarias de la ~xac­
ción impugnada, las. cuales se refieren a desmonte de tI~r~a, 
por 10 que no pueden tener la consideración de los auxI:IOS 
a que aluden aquellos artículos, ni, por tanto, s.er obJet.o 
de especial compensación en su importe, y desestImar, aSI­
mismo, la petición de exención de pago de dichas cuotas 
solicitada por don Primitivo González Sancho para l~ fi~ca 
de su propiedad sin número de la expresada vía publIca, 
fundada en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble, ~?r 
no haberse acreditado documentalmente dicha tributaclOll 
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y resultar negativos los informes interesados a tal efecto 
del Registro Fiscal de Ensanche. 

75. Desestimar la reclamación suscrita por don Luis 
de Zulueta Pereda Vivanco interesando anulación de los 
recibos de contribuciones especiales números 1.489 y 1.490, 
por las obras de tuberías y bocas de riego que afectan a los 
inmuebles números 20 y 22 de la calle de Sancho Dávila, 
por haberse comprobado que la ejecución de éstas fué ante­
rior a la de enajenación de los inmuebles, viniendo obli­
gado al pago de los recibos mencionados el recurrente, de 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 16 del regla­
mento de Haciendas locales. 

76. Desestimar la exención de pago de la cuota de con­
tribuciones especiales, por la pavimentación de la calzada, 
asignada a una finca sin número del camino viejo de Lega­
nés, y que fué solicitada por su propietario, don Joaquín 
Adrio Fernández, teniendo en cuenta que el Registro Fiscal 
del Ensanche, ha informado que tributa indebidamente con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, por­
que se trata de un solar, pudiendo ejercitar ante la Delega­
ción de Hacienda de esta Provincia el derecho que crea 
corresponderle. 

77. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por instalación de alcan­
tarillado, solicitada por doña Sofía de Frutos Pérez, pro­
pietaria de la finca número 57 de la calle de Alejandro Sán­
chez, fundada en el pago del recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche, por cuanto las obras se ejecutaron 
en el tiempo comprendido entre septiembre de, 1950 y di­
ciembre de 1951, y el recargo aludido comenzó a satisfa­
cerlo a partir del 1 de enero de 1955, no dándose las cir­
cunstancias previstas en el apartado 2.0 del artículo 584 de 
la ley de Régimen local. 

78. Conceder a la Sociedad anónima Dubar la exen­
ción de pago de la cuota de contribuciones especiales, por 
instalación de alumbrado en la calle de José Ortega y Gas­
set y plaza del Marqués de Salamanca, y que fué asignada 
a la finca número 9 de la última vía mencionada, por ha­
berse comprobado que tributaba con el recargo extraordina­
rio del 4 por 100 sobre su contribución territorial urbana 
durante el tiempo de realización de las obras, y no acce­
der a la exención de pago de esta cuota asignada a la finca 
número 10 de la plaza del Marqués de Salamanca, y que 
fué solicitada por don Enrique Gutiérrez Herrero Fer­
nández de Haro, en nombre de la Sociedad anónima Dubar, 
por haber comenzado a tributar la mencionada finca con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche en 1 de 
enero de 1958, fecha posterior a la de realización de las 
obras. 

79. Conceder a Iberia (S. A) y a don Feliciano Balles­
tín Benito la exención de pago de las cuotas de contribu­
ciones especiales que, por las obras de instalación de alcan­
tarillado, fueron asignadas a las fincas sin número de su 
propiedad, por haberse comprobado que ambas fincas tri­
butaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas du­
rante el tiempo de realización de las obras, y ser ello incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, a 
tenor de lo preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 
del texto refundido de la ley de Régimen local, y no acce­
der a la rectificación de medida solicitada por don Luis 
Sanz de Madrid, propietario de una finca sin número de 
la calle de Luis Mitjáns, por haberse comprobado por la 
Sección Técnica de Valoraciones que dicha finca fué bene­
ficiada por las obras de instalación de alcantarillado en la 
longitud que figura en el reparto de estas cuotas de contri­
buciones especiales. 

80. Acceder a 10 solicitado por doña Enriqueta Ferran­
de Pérez, actual propietaria de la finca número 5 (en el 
reparto, sin número) de la calle del Cerro de la Alcazaba, 

anulándose el recibo número 2.029, de contribuciones espe­
ciales, importante 2.143,94 pesetas, por pavimentación de 
la calzada, y 913,87 pesetas, por instalación de aceras, que 
se le pasó al cobro, a nombre de don Antonio Hernando 
Cano, y simultáneamente se girará otro recibo, en período 
voluntario, a nombre de don Miguel, don Pablo y doña 
Antonia Hernando Cano, domiciliados, respectivamente, en 
el paseo de la Chopera, 37; calle de Salvador Crespo, 6, 
y paseo de la Renia Cristina, 20 ó 22, teniendo en cuenta 
que eran los propietarios de las mencionadas fincas cuando 
se realizaron las obras, y ello a tenor de lo preceptuado en 
el artículo 463 de la ley de Régimen local y 16 del regla­
mento de Haciendas locales. 

81. Conceder a doña Luz J uanes Doval la exención 
de pago de las cuotas de contribuciones especiales, por las 
obras de pavimentación de la calzada y a~eras realizadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Los Mesejo, y que fueron 
asignadas a una finca sin número de su propiedad, por 
haberse comprobado que tributaba con el recargo del 4 
por 100 del Ensanche en la fecha en que se realizaron las 
obras, y ser ello incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el apar­
tado 2.0 del artículo 587 del texto refundido de la ley de 
Régimen local, anulándose el recibo número 803, que le 
pasó al cobro la Agencia Ejecutiva municipal. 

82. Conceder a don Fernando San Juan González, en 
nombre y representación de los herederos de don Nicolás 
González Y áñez, la exención de pago de la cuota de con­
tribuciones especiales que, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Juana Elorza, fué asignada a la finca número 19, 
por haberse comprobado que tributaba con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana en la fecha de ejecución de las obras, y ser 
ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local, 
anulándose el recibo número 1.097 del ejercicio de 1958, 
que se le puso al cobro; y liberar el depósito constituí do en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto por los 
herederos de don Nicolás González J uárez, y en su nombre, 
don Fernando San Juan González, mediante carta de pago 
número 20.901, del año en curso, devolviéndose íntegra­
mente al interesado su importe por corresponder a las cuotas 
de contribuciones especiales que fueron asignadas a la finca 
número 19 de la calle de Juana Elorza, que ha sido decla­
rada exenta de pago. 

83. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de pavimentación de 
la calzada, aceras y tuberías y bocas de riego, que afectan 
a la finca número 20 moderno, 14 y 16 antiguos, de la calle 
de María Magdalena, propiedad de don Félix Pedrero 
Sánchez, por tributar con el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial urba­
na en la época en la que se realizaron las obras originarias 
de estas contribuciones especiales, y devolverle, en conse­
cuencia, la cantidad de 7.145,87 pesetas, importe de los reci­
bos números 575, de 1959, y 523, de 1952, correspondientes 
a estas cuotas, cuya devolución podrá tener lugar como 
minoración de los conceptos que a conünuación se detallan: 
al concepto presupuestario, 6.805,58 pesetas, y al fondo de 
depósito 5 por 100 de contribuciones especiales, 340,29 
pesetas. 

84. Acatar el fallo dictado por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia en la reclamación formulada 
por don Jesús Dobón A vancini contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 26 de junio de 1957, 
desestimatorio de la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por la calzada y aceras, 
que afectan a la finca números 19 y 21 de la calle de Man-
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tuano, el cual queda revocado; procediéndose a la devolución 
de las cantidades satisfechas por la finca, causa y conceptos 
expresados, una vez que el interesado aporte el correspon­
diente recibo que hubiere sido abonado en su día. 

85. Acatar el fallo dictado por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia en la reclamación formulada 
por don Pedro Parages Gros, en nombre y representación 
de doña Nieves Gros Urquila, contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 26 de junio de 1957, 
desestimatorio de la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por la calzada, tuberías 
y bocas de riego y absorbederos, que afectan a la finca 
número 1 de la calle de Mantuano, el cual queda revocado; 
comunicándose el presente acuerdo al interesado, y advir­
tiéndole que las cantidades satisfechas por la causa, finca 
y conceptos expresados serán devueltas tan pronto como se 
concluyan los trámites que deben realizarse, una vez que 
aporte el recibo correspondiente. 

86. Declarar el sobreseimiento del expediente de con­
tribuciones especiales, por las obras de aceras ej ecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de los Picos de Europa, 
aprobadas en sesión de 28 de diciembre de 1955, por haberse 
comprobado que el coste de las mismas se encuentra incluído 
en la liquidación de las que se refieren a la calle de Rogelio 
Folgueras y otras adyacentes, cuya exacción fué aprobada 
por la Comisión Municipal Permanente en sesión de 30 de 
mayo de 1956 y comunicada a los Servicios Económicos 
Municipales para su efectividad en 8 de junio de 1959 
juntamente con las de la calzada, alcantarillado y acome­
tidas, las que continúan subsistentes, transfiriéndose el con­
tenido de las reclamaciones presentadas a este último expe­
pediente, en el que continúan su tramitación hasta que la 
Administración Municipal adopte la resolución que, en cada 
caso proceda, y ordenar al Negociado de Cohtribuciones 
Especiales que comunique el precedente acuerdo a cada uno 
de los contribuyentes que tienen presentada reclamación, 
para que conozcan el mismo y las circunstancias que dieron 
lugar a la expedición de los recibos de estas contribuciones 
especiales, antes de resolverse las reclamaciones que habían 
presentado, dentro del plazo reglamentario. 

87. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por los propietarios de fincas de la 
calle del General Margallo, contra las asignaciones de cuotas 
de contribuciones especiales por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha calle: 

Primero. Desestimar 10 solicitado por doña Cándida 
Puado Díaz, viuda de don Félix Esteban Moreno, propie­
taria de una finca sin número de la calle de Madrid, con 
vuelta a la del General Margallo, una vez que la expropiación 
que alega no se había efectuado cuando se hicieron las obras 
originarias de estas contribuciones, y le corresponde, por 
consiguiente, el abono de las cuotas que le fueron asignadas, 
a tenor de 10 preceptuado en el artículo 16 del reglamento 
de Haciendas locales. 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas que ha correspondido a las fincas números 16 y 13, 
propiedad, respectivamente, de doña Aurelia Calderón Mi­
ll.án y de don Laureano Pusch Gómez, en seis plazos tri­
mestrales consecutivos, que serán incrementados con los 
intereses correspondientes, a razón del 15 por 100 anual, 
haciéndose responsable del pago de la cuota, en defecto de 
sus propietarios, don Evaristo Martínez Cortés y don José 
Viñuelas Arrimadas, respectivamente. 

Tercero. Desestimar 10 solicitado por don Tomás Can­
cela Hernando, propietario de la finca número 5, y don 
Antonio Ortega Ruiz, propietario de la número 1, teniendo 
en cuenta que la realización de las obras de instalación de 
aceras es de la competencia municipal, y si en alguna ocasión 
se autoriza a los particulares para realizarlas por su cuenta, 
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se les advierte que no tendrán derecho a reclamar nada si el 
Ayuntamiento juzga necesario renovarlas. 

Cuarto. N o acceder a la petición del administrador 
general del Obispado de Madrid-Alcalá, con referencia a la 
finca número 6, una vez que las prescripciones del Concor­
dato vigente entre la Santa Sede y el Estado español fueron 
incorparadas a la ley de Régimen local en 1 de enero 
de 1954, y las obras originarias de estas contribuciones se 
terminaron en el año 1952, por 10 que no le es de aplicación 
10 que preceptúa el apartado e) del artículo 472. 

Quinto. Rectificar la longitud de fachada asignada en 
el reparto de las cuotas a la finca número 7, propiedad de 
doña Manuela Pérez Moreira, por haberse comprobado que 
solamente tiene 10,60 metros de longitud de fachada, corres­
pondientes los restantes 7,36 metros a la finca número 9 
propiedad de don Manuel Simón, y los que se asignaro~ 
a esta última finca se agregan a los de la número 11 
quedando, en consecuencia, el reparto de cuotas correspon~ 
dientes a estas fincas en la siguiente forma: 

Finca número 7: propietario, doña Manuela Pérez Mo­
reira; metros, 10,80; calzada, 1.207,25; aceras, 680,93. 

Finca número 9; propietario, don Manuel Simón; me­
tros, 7,36; calzada, 838,24; aceras, 472,80. 

Finca número 11 : propietario, don Manuel Simón; me­
tros, 23,96; calzada, 2.728,83; aceras, 1.539,15 pesetas. 

Sexto. Desestimar la petición de exención de pago de 
las cuotas formulada por don Manuel Simón San, propie­
tario de la finca números 9 y 11, basada en tributar con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, por 
cuanto las obras originarias de estas contribuciones termi­
naron en el año 1952, y el recargo del 4 por 100 aludido 
comenzó a satisfacerlo a partir del año 1955. 

88. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego ' realizadas por el Ayuntamiento 
en la calle de García Llamas (entre las avenidas de San 
Diego y Entrevías), a don Dionisio Llaves Ugarte y a don 
Manuel Gavilán Garrote, propietarios de la finca núme­
ro 1; a don J ustiniano Pampliega García, de la número 5; 
a don Angel Pérez Fernández, de la número 6 ; a don 
J ulián Méndez Calpe, de la número 9; a doña Engracia 
Bautista Berlanga, de la número 22; a don Juan Borje 
Andrés, de la número 23; a don Mariano González del 
Prado, de la número 24; a doña Pilar Borje Andrés, de 
la número 25; a don Félix García Moreno, de la número 26; 
a doña Tomasa Domínguez Rivero, de la número 31 ; a don 
Esteban López Blanco, de la número 31 duplicado ; a don 
Angel Martínez Rodr,íguez, de la número 36 ; a don Manuel 
Alba1adejo Arjona, de la número 36 duplicado; a don Pedro 
Prieto del Rey, de la número 37, y a don José de Mingo 
Manso, de la n.úmero 39, por haberse comprobado por las 
certificaciones aportadas de la Administración de Propie­
dades y Contribución Territorial de la provincia que durante 
el tiempo de realización de las obras tributaban con el re­
cargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre .sus 
contribuciones territoriales urbanas, y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 del 
texto refundido de la ley de Régimen local, y conceder de 
oficio la exención de pago por el mismo concepto y cau~a 
a don Juan Sánchez Palazón, propietario de la ~nca, nu­
mero 7; a don Emilio San José Expósito, de una S111 nume­
ro; a don Santiago Rodríguez Vallejo, de la número 1?; 
a don Luis Estévez García, de la número 19; a don Da11l~1 
Expósito Redondo, de la número 27; a don ~ulge~clO 
Peñarrubia Martín de la número 29; a don Antomo Lopez 
Blanco, de la núm;ro 33 ; a doña Carmen Soriano Sánchez, 
de la número 43 a don Valentín Cuesta Ballesteros, de la 
número 2; a dofia Angela Avilés Raboso, de la número 4; 
a don Juan Fernández García, de la número 10; a don 
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Agustín Martínez Gango, de la número 12; a don Julián 
Sierra Conde, de la número 14; a don Juan Díaz Jara, de 
la número 28; a don Alejandro López Velázquez, de la 
número 22; a don Santos García Huesca, de la número 42; 
a don José Guzmán Barrero, de una sin número, y a don 
Rufino Torres Serrano, de la número 38, por haber infor­
mado el Registro Fiscal del Ensanche que estas fincas tri­
butan con el recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche, dándose las mismas circunstancias que se mencionan 
en el anterior acuerdo. 

89. Estimar el recurso de reposición formulado por 
don Luciano García Gómez contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 23 de diciembre de 1959, 
sobre contribuciones especiales que afectan a las fincas nú­
meros 2 y 4 de la calle de Nuestra Señora de Guadalupe 
por las obras de la calzada, aceras, alcantarillado y tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía pública, una vez que se ha comprobado que 
tal acuerdo fué adoptado sobre la base de unos datos erró­
neos expedidos por el Registro Fiscal del Ensanche, y anu­
lar, como consecuencia, los recibos que hubieran sido expe­
didos para las fincas números 2 y 4 de la calle de Nuestra 
Señora de Guadalupe, a nombre de don Luciano García 
Gómez, anulándose, igualmente, el primero de los acuerdos 
adoptados en sesión de 23 de diciembre de 1959, el cual 
se entenderá redactado en la siguiente forma: "Conceder 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales, 
por la calzada, aceras, alcantarillado y tuberías y bocas de 
riego, que afectan a la finca número 2 de la calle de Nuestra 
Señora de Guadalupe, al propietario de dicho inmueble, 
por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre 
la contribución territorial urbana, y darse la incompatibilidad 
prevista en el artículo 584 de la ley de Régimen local 
de 1950; conceder el mismo beneficio para las cuotas que 
afectan a la finca número 4 de la expresada vía pública, 
únicamente en la parte proporcional al período de coinci­
dencia entre el recargo del 4 por 100 y el de ej"ecución de 
las obras; quedando reducidas dichas cuotas a las siguientes 
cantidades: calzada, 2.156,82 pesetas; aceras, 625,84 pese­
tas; alcantarillado, 1.350,78 pesetas; tuberías y bocas de 
riego, 185,59 pesetas, expidiéndose el correspondiente recibo 
por estas cantidades, que será puesto al cobro en período 
voluntario y sin recargos de ninguna clase". 

90. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por los propietarios de fincas encla­
vadas en la calle de Juan de Juanes, contra las asignaciones 
de cuotas de contribuciones especiales por las obras de ins­
talación de tuberías y bocas de riego y de pavimentación 
de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la 
citada calle: 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
a don Angel y a don Francisco Martínez Jiménez, pro­
pietarios de la finca número 1; a don Vito Nieto García, 
de la número 2; a don Joaquín Serrano Abril, de la nú­
mero 3 ; a don Manuel López Scherof, de las números 5 y 7 ; 
a don Rafael María Fernández y hermanos (herederos de 
don Andrés María Díaz), de la número 6 (sin número, 
en el reparto); a don Ramón Garrote Martínez, de la nú­
mero 8; a don Eugenio Pérez Moreno, de la número 9; 
a don Vicente Morales Benito, de la número 11; a don 
Eduardo Mora y Maz (en representación de don Gonzalo 
Mora Peña), de la número 13; a doña Petra Vilar Martín, 
de la número 14; a don Antonio Andrés Asensio, de la 
número 15; a don Pedro y a don Lucio Díaz Villar, de 
la número 16; a don Rafael Morales Muñoz, de la nú­
mero 17, y a don José García Carrasco, de la número 19, 
por haberse comprobado que tributaban con el recargo extra­
o~dinario del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contribu­
CIones territoriales urbanas en el tiempo en que se realizaron 
las obras, y ser ello incompatible con la aplicación de las 
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contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 
apartado 2.0 del artículo 587 del texto refundido de la ley 
de Régimen local. 

Segundo. Desestimar la exención de pago de las cuotas 
a don José Madrona Palmer, propietario de la finca nú­
meros 4 y 6 de la calle de Juan de J uanes, teniendo en 
cuenta que comenzó a tributar con el recargo del 4 por 100 
del Ensanche en 1 de octubre de 1959 y las obras originarias 
de las contribuciones especiales se habían realizado con 
anterioridad, por lo que no le es de aplicación lo precep­
tuado en el apartado 2.° del artículo anteriormente men­
cionado; y 

Tercero. Desestimar, asimismo, la exención de pago 
de las cuotas a doña Isabel Redonnet y hermanos, propieta­
rios de una finca sin número de la calle de Juan de Juanes, 
por haberse comprobado que se trata de un solar sin vallar, 
y no se ha acreditado que tribute con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche, por lo que no le es de 
aplicación lo preceptuado en el apartado y artículo. antes 
reseñados. 

91. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por los propietarios de fincas de la 
calle de San Antonio de Padua, contra las asignaciones 
de cuotas de contribuciones especiales por las obras de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la indi­
cada calle: 

Primero. Estimar, parcialmente, la reclamación de don 
Luis Gamir Prieto, respecto a la rectificación de la línea 
de medida de las fachadas de los inmuebles que sirvieron de 
base para determinar las cuotas asignadas a la finca núme­
ro 1 de la calle de San Antonio de Padua y sin número de la 
calle del Olvido, una vez que se ha comprobado los errores 
alegados por el recurrente, des estimándose la que se refiere 
a la parte de solar destinado a plaza pública, por cuanto 
en el momento de ejecutarse las obras eran de propiedad 
particular. 

Segundo. Anular, como consecuencia del anterior, los 
recibos que hubieran sido expedidos a nombre de don Fran­
cisco Prieto Prieto, por la finca número 1 de la calle de 
San Antonio de Padua, importantes 5.074,44 y 5.590,33 
pesetas, respectivamente, a nombre de Herederos de don 
Antonio Prieto, por una finca sin número de la calle del 
Olvido, por 5.615,04 y 6.140,25 pesetas, expidiéndose, en 
su lugar, los siguientes recibos, que serán puestos al cobro 
en período voluntario y sin recargos de ninguna clase: 

Finca sin número de la calle de San Antonio de Padua: 
propietario, don Aurelio Gómez Montejano; calzada, pese­
tas 1.297,44; aceras, 1.367,20 pesetas. 

Finca sin número de la calle de San Antonio de Padua: 
propietaria, doña Francisca Prieto Odiaga; calzada, 778,46 
pesetas; aceras, 820,32 pesetas. 

Finca número 1 de la calle del Olvido: propietaria, doña 
Francisca Prieto Odiaga; calzada, 1.585,76 pesetas; aceras, 
1.914,08 pesetas. 

Finca número 1 de la calle del Olvido: propietaria, doña 
Francisca Prieto Odiaga; calzada, 1.355,11 pesetas; aceras, 
1.427,97 pesetas. 

Finca número 8 de la calle del Olvido: propietaria: En­
dasa; calzada, 821,71 pesetas; aceras, 919,06 pesetas. 

Finca número 6 de la calle del Olvido: propietario, don 
Ramiro García Carbonell; calzada, 1.246,99 pesetas; aceras, 
1.314,03 pesetas. 

Fincas número 4 y sin número de la calle del Olvido: 
propietario, Herederos de don Antonio Prieto; calzada, 
3.604,01 pesetas; aceras, 3.967,92 pesetas. 

Tercero. Conceder exención de pago de las cuotas a 
doña Emilia Gómez Marcos, propietaria de las fincas nú­
meros 14 y 16 de la calle de San Antonio de Padua, por 
satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la 
contribución territorial urbana del inmueble, y darse la 
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incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la ley de 
Régimen local de 1950. 

Cuarto. Desestimar la petición de exención de pago de 
las cuotas solicitada por don Pablo García Inés para las que 
afectan a la finca número 51 de la expresada vía pública, 
fundada en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble, una 
vez que las obras originarias de la exacción fueron realiza­
das en 26 de diciembre de 1952, en la que no satisfacía el 
expresado recargo, pues comenzó en el mismo en 1 de julio 
de 1953, y, no existiendo simultaneidad en ambas tributa­
ciones, no se da la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 584 de la ley de Régimen local de 1950; Y 

Quinto. Estimar la reclamación suscrita por don José 
Iglesias Carballo respecto a la cuota de contribuciones espe­
ciales por la calzada y aceras asignadas a la finca número 12 
de la calle de San Antonio de Padua, ,por haberse compro­
bado que la titJ.1laridad del correspondiente recibo era inco­
rrect~, anulándose, en consecuencia, el mismo, y ordenando 
a la Administración de Rentas y Exacciones Municipales 
la expedición de un nuevo documento cobratorio a nombre 
del reclamante, que será puesto al cobro en período volun­
tario y sin recargos de ninguna clase. 

92. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por los propietarios de fincas de la 
calle de Isaac Peral, contra las asignaciones de cuotas de 
contribuciones especiales por las obras de la calzada y ace­
ras y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
indicada calle: 

Primero. Estimar la solicitud formulada por don Luis 
CunÍ Mercader interesando que las cuotas de 6.767,95, 
4.408,48 y 799,79 pesetas asignadas a la finca número 40 
sean distribuídas proporcionalmente entre los diversos co­
propietarios del inmueble, por estar dicha petición en con­
formidad con 10 establecido en el artículo 16 del regla­
mento de Haciendas locales, y anular, en consecuencia, los 
recibos que hubieren sido expedidos a su nombre por la 
finca, causa y conceptos expresados. 

Segundo. Subdividir las precitadas cuotas entre los 
diversos copropietarios del inmueble aludido en el anterior 
acuerdo, en la forma y cuantía siguientes: 

Garaje Boston: don Carlos Villanueva Lázaro; calzada, 
1.495,63 pesetas; aceras, 974,24 pesetas; absorbederos, pese­
tas 176,75. 

Planta baja: don Carlos Villanueva Lázaro; calzada, 
659,04 pesetas; aceras, 429,28 pesetas, absorbederos, 77,88 
pesetas. 

Piso primero: don Vicente Navarro Vergara; calzada, 
659,04 pesetas; aceras, 429,28 pesetas; absorbederos, 77,88 
pesetas. 

Piso segundo: don Daniel Montorio Fajó; calzada, pese­
tas 659,04; aceras, 429,28 pesetas; absorbederos, 77,88 pe­
setas. 

Piso tercero: doña Ana María Iglesias Candeira; cal­
zada, 659,04 pesetas; aceras, 429,28 pesetas; absorbederos, 
77,88 pesetas. 

Piso cuarto: don Luis Cuní Mercader; calzada, 659,04 
pesetas; aceras, 429,28 pesetas; absorbederos, 77,88 pesetas. 

Piso quinto: don Julio Castelli Cair; calzada, 659,04 
pesetas; aceras, 429,28 pesetas; absorbederos, 77,88 pesetas. 

Piso sexto: don Mariano Gullón Luna; calzada, 659,04 
pesetas; aceras, 429,28 pesetas; absorbederos, 77,88 pesetas. 

Piso séptimo: don Gumersindo Montes Agudo; calzada, 
659,04 pesetas; aceras, 429,28 pesetas; absorbederos, 77,88 
pesetas. 

Expidiéndose por la Administración de Rentas y Exac­
ciones Municipales los correspondientes recibos, que serán 
puestos al cobro en período voluntario y sin recargos de nin­
guna clase. 

Tercero. Desestimar las alegacioI1es aducidas por don 
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Carlos Villanueva Lázaro, en su comparecencia de 15 d 
octubre último, sobre prescripción de las cuotas al garaj: 
y tienda de su propiedad sitos en la finca número 40 por 
cuanto las obras originarias de la exacción fueron recibidas 
en 30 de abril de 1953, y en 13 de noviembre de 1956 fué 
presentada una primera instancia por don Luis Cuní Mer­
cader, en concepto de administrador, copropietario del in­
mueble, haciendo alusión en la misma a la línea de fachada 
que se tomó como base de liquidación, y que, siendo de 
18,10 metros, también incluída la correspondiente al garaje 
perteneciente al señor Villanueva, emplazado en la misma 
finca, aunque la entrada figure con distinto número, por 10 
que, lógicamente, el interesado debió de tener conocimiento 
de la existencia de la exacción antes de expirar el plazo de 
cinco años previsto en el artículo 779 de la ley de Régimen 
local de 1950, y siendo el conocimiento el elemento básico 
y fundamental a tener en cuenta para determinar si ha ope­
rado o no la prescripción, resultan accidentales y ajenas 
a la cuestión planteada las restantes consideraciones expues­
tas por el recurrente; y 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas asignadas a la finca número 42 al propietario del 
inmueble, don Augusto Gómez Martina, en doce plazos tri­
mestrales y consecutivos, que serán incrementados con los 
intereses correspondientes, a razón del 5 por 100 anual, 
dejando sin efecto la suspensión de cobro de dichas cuotas 
decretada en 20 de julio del año en curso, y haciéndose res­
ponsable del pago de dichas cuotas, en defecto del propie­
tario, al Banco Mercantil e Industrial. 

93. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por los propietarios de fincas de la 
calle de Tinamús y parte de las de Bringas, Víctor Manuel, 
Tornero, C y Mercedes Domínguez, contra las asignaciones 
de cuotas de contribuciones especiales por las obras de cal­
zada y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
citada calle en los años 1955-56: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas a los 
propietarios de las fincas que a continuación se relacionan, 
por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 
por 100 de la contribución territorial urbana de sus respec­
tivos inmuebles, y darse la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

A don Tomás Herrero Cruz, para la finca número 15 
de la calle de Tinamús y sin número de la D; a don Fide1 
Arjona Jiménez, número 24 de la calle de Tinamús y sin 
número de la prolongación de la de Victor Manuel; a don 
Ramón Munguía Herranz, número 31 de la calle de Tina­
mús; a don Julián Aedo Villanueva, números 27 y 28 de 
la calle de Tinamús; a don Emeterio San José Sabas, nú­
mero 25 de la calle de Tinamús, con vuelta a la de Víctor 
Manuel, y a don .Félix Muñoz Santos, sin número de la 
calle de Tinamús y prolongación de la de Víctor Manuel. 

Segundo. Desestimar la mÍsma petición formulada en 
igual sentido por don Salvador Sáez García para las cuotas 
que afectan a la finca número 11 de la c8.lle de Tinamú~, 
con fachada a la D, por no satisfacer el recargo extraordI­
nario del 4 por 100 sobre la contribución del inmueble, ya 
que se trata de un solar, según consta en la certificación. de 
la Administración de Propiedades y Contribución Ternto­
rial aportada por el interesado. 

Tercero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas suscrítas por doña Leonarda Pérez Gonzále~, 
por don Fulgencio Santos Guadeño y por doña Rosal!a 
y áñez González para las obras que afectan a las fincas nu­
meras 3, 6 y sin número, respectivamente, de la calle de 
Tinamús, fundadas en las expropiaciones llevadas a cabo 
por la Comisaría General de Ordenación urbana, un~ vez 
que éstas han tenido lugar en fecha posterior a la de eJecu­
ción de las obras originarias de la exacción; y 

Cuarto. Ordenar a la Administración de Rentas Y 
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Exacciones Municipales que se abstenga de expedir el re­
cibo correspondiente a la finca número 5 de la calle de Tina­
mús, propiedad de don Pedro Romero Martín, hasta que 
sea resuelta la reclamación que tiene presentada, cuya tra­
mitación se continúa. 

94. Dejar sin efecto la cuota de 1.678,25 pesetas asig­
nada en concepto de contribuciones especiales, por las obras 
de calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Miguel Palacios, a favor de don José Sao Mesegar y demás 
herederos de don Gerardo Rueda, según rectificación apro­
bada en sesión de 6 de noviembre de 1959, una vez que se 
ha comprobado por el Servicio Técnico Municipal que en 
la fecha de ejecución de las obras no poseía ninguna pro­
piedad en la expresada calle y que el inmueble beneficiosa­
mente afectado constituye la embocadura de una vía pública 
transversal, anulándose, en consecuencia, el recibo que hu­
biere sido expedido por la finca, causa y concepto expre­
sados, con lo que queda resuelta la instancia suscrita por 
don Gerardo Ruega Nogueiro y por don Guillermo Cabeza 
Bernaldo de Quirós, y aprobar la distribución de cuotas 
complementarias por dichas obras, formulada por la Sec­
ción Técnica de Valoraciones en 20 de julio de 1960, como 
consecuencia de la rectificación derivada de este acuerdo, 
dándose traslado de la misma por el Negociado correspon­
diente a la Administración de Rentas y Exacciones Muni­
cipales para que proceda a su efectividad. 

95. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por los propietarios de fincas de la 
avenida de las Islas Filipinas, contra las asignaciones de 
cuotas de contribuciones especiales por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en 1956 en la indicada avenida: 

Primero. No acceder a lo solicitado por don José María 
Ruldáin Lavayen, propietario de las fincas números 44 y 46 
de la avenida de las Islas Filipinas, a tenor de 10 precep­
tuado en los artículos 463, 1 b), del texto refundido de la 
ley de Régimen local y el 16 del reglamento de Hacien­
das locales, una vez que en la fecha en la que terminaron 
las obras, en 26 de abril de 1956, era ya propietario de las 
mencionadas fincas. 

Segundo. Desestimar 10 interesado por don José Hur­
tado Serra, como secretario de la Sociedad Solares y Vivien­
das (Sociedad anónima Lutesa), ya que la cantidad que se 
abonó por contribuciones especiales, con fecha 28 de junio 
de 1954, a nombre de Laboratorio Efeyn, se referían a otras 
obras de instalación de aceras, que afectaron solamente a dos 
fincas sitas en la avenida de las Islas Filipinas, con vuelta a la 
calle de Escosura, y fueron ejecutadas en el año 1953, o 
sea con anterioridad a las obras por las que se exigen 
ahora contribuciones especiales. 

Tercero. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas solicitada por la Administración Ge~eral de 
Fincas (S. A.), como administradores de la Comunidad de 
Propietarios de la finca número 4 de la plaza de Juan Zo­
rrilla (en el reparto figura esta finca por avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, con vuelta a la de Bravo Murillo 
ya nombre de don Francisco del Barrio); basándolo en tri­
butar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensen­
che, por cuanto las obras realizadas en la avenida de las 
Islas Filipinas dieron comienzo el 29 de julio de 1954 y ter­
minaron el 26 de abril de 1956, y el recargo aludido del 
4 por 100 comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de octubre 
de 1956; y 

Cuarto. Desestimar, asimismo, por la misma causa, la 
exención de pago solicitada 'por la Mutualidad Laboral de 
Transporte, propietaria de la finca número 40 de la avenida 
de las Islas Filipinas, una vez que empezó a tributar con el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche, a partir del 1 de octu­
bre de 1958; ahora bien: como el propietario de esta finca 
en la fecha de termimición de las obras, en 26 de abril 
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de 1956, era don Mariano Giribet Solovera, a tenor de 10 
preceptuado en el artículo 16 del reglamento de Haciendas 
locales, deberá darse a este señor de alta en el reparto de 
las cuotas y simultáneamente de baja a la Mutualidad La­
boral de Transporte. 

96. Dejar sin efedo el acuerdo, de 27 de abril del co­
rriente año, relativo al fraccionamiento de las cuotas de 
contribuciones especiales, por calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego, concedido a don José Arias Chantrés y 
a don José Arias Lombardero, que afectan a una finca sin 
número de la calle de Santander, ordenando a la Adminis­
tración de Rentas que expida el correspondiente recibo de 
79.011,47 pesetas por la amortización de los diez plazos que 
faltaban de liquidar, poniéndolo al cobro en período volun­
tario y sin recargos de ninguna clase. 

97. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por los adjudicatarios de puestos de 
nueva construcción del Mercado de Torrijos contra la cuan­
tía de los derechos o cánones impuestos a los mismos: 

Primero. Que vistas las alegaciones formuladas por 
don Agustín García Simón, don José Acero Acero, Hijos 
de Honorio Riesgo (S. A.), don Fidel García Martínez 
y don Balbino Valcárcel Pérez considerando excesivo el 
canon que se les ha señalado por la Comisión Municipal 
Permanente, en 30 de marzo del corriente año, por los pues­
tos de nueva construcción números 45 A, B y C, de 900 
pesetas mensuales, y a los ampliados laterales números 2 
y 38, de 400 pesetas, y al 35, de 500 pesetas, todos ellos del 
Mercado de Torrijos, se rectifique dicho canon, en el sen­
tido de que el que han de satisfacer mensualmente sea para 
los puestos números 45 A Y B de 750 pesetas y para el 
4S C de 700 pesetas, así como para el puesto lateral nú­
mero 2 de 230 pesetas, para el número 3S de 25S pesetas 
y para el número 38 de 280 pesetas, por la parte que ha 
sido ampliada en estos tres últimos, y a cuyo canon han 
dado su conformidad todos los titulares en comparecencia 
del 6 del mes en curso, por considerarlo justo y adecuado, 
a excepción de don José Acero Acero, titular del puesto 
número 45 C, pero que como se ha seguido el mismo sis­
tema para señalar dicho canon que para los demás, no hay 
motivo para que no satisfaga el que se le fija por esta rec­
tificación. 

Segundo. Que, de conformidad con la comparecencia 
efectuada por don Agustín García Simón, renunciando a toda 
reclamación que hubiere efectuado ante el Tribunal Pro­
vincial de 10 Económicoadministrativo, se oficie al mismo 
que tenía solicitado el expediente en que se le había fijado 
el primitivo canon, en el sentido de que ha renunciado a la 
reclamación, pero subordinando la concesión del nuevo a 
que justifique haber solicitado el desistimiento de la recla­
mación ante el citado Tribunal; y 

Tercero. Que, una vez cumplimentado 10 señalado en 
los apartados anteriores, se continúen las actuaciones para, 
si procede, devolver a los titulares de los puestos la dife­
rencia que han satisfecho conforme al acuerdo de 30 de 
marzo del año en curso y la que deben pagar según este 
acuerdo. 

98. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por los adjudicatarios de puestos de 
nueva construcción del Mercado Central de Pescados con­
tra la cuantía de los derechos o cánones impuestos a los 
mismos: 

Primero. Que vistas las alegaciones formuladas por 
don Manuel Peso Molina, considerando elevado el canon 
que se le ha señalado por la Comisión Municipal Perma­
nente, en 30 de marzo del corriente año, por los puestos 
números 55 y 56, en el Mercado Central de Pescados, de 
500 pesetas mensuales por cada uno, por haber ejecutado 
las obras que dieron lugar a su ampliación, se rectifique 
dicho canon, en el sentido de que sea la cantidad que ha de 
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satisfacer mensualmente la de 317,50 pesetas por cada uno 
de ellos, y a cuyo nuevo canon ha dado su conformidad el 
citado titular, obligándose por comparecencia a renunciar 
a toda reclamación que haya formulado ante el Tribunal 
Económicoadministrativo por el anterior canon, y compro­
meterse a no realizar ninguna por el que se le señala; y 

Segundo. Que, una vez cumplimentado lo señalado en 
el apartado anterior, se continúen las actuaciones para, si 
procede, devolver al titular de los puestos la diferencia que 
ha satisfecho conforme el acuerdo de 30 de marzo del co­
rriente año y la que debe pagar según este acuerdo. 

Fomento 

99. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 21 de 
noviembre último, a favor de don Alberto Sarriá Urre­
chaga, como liquidación de las obras de pavimentación en 
la calle de Emilio Ferrari, entre las de Ascao y Virgen 
de Begoña; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
ta 106.411 ,98, a la partida 49 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo, aprobándose, asimismo, las economías 
obtenidas en dicha liquidación, que ascienden a 419,33 pese­
tas por volumen de obra y 16,17 pesetas por fondo de indem­
nización, o sea un total de 436,10 pesetas. 

100. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Urbanismo en 10 de noviembre último, a 
favor de don José Quijano Pernía, como segunda a cuenta 
de las obras del' nuevo pedestal para el monumento a Isabel 
la Católica; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
tas 126.307,59, a la partida 49 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

101. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 15 de noviembre 
último, a, favor de don Antonio Casares Hueso, como liqui­
dación de las obras de instalación de alumbrado en el po­
blado experimental de Villaverde; debiendo ser cargo su 
importe total, de 5.018,90 pesetas, a la partida 80 del vigen­
te presupuesto especial de Urbanismo. 

102. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 8 de noviembre 
último" a favor de Ramón Hermanos (S. A.), como liqui­
dación de las obras de instalación de alumbrado en el barrio 
de Canillejas (sector 1); debiendo ser cargo su importe 
total, de 104.643,24 pesetas, a la partida 80 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

103. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 15 de 
noviembre último, a favor de Montejano y Ponchón (S. A.), 
como tercera a cuenta de un crédito aprobado para las obras 
de pavimentación de la ampliación de la Colonia Moscardó; 
debiendo ser cargo su importe total, de 905.278,59 pesetas, 
a la partida 80 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo. 

104. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Urbanismo en 7 de noviembre último, a 
favor de Obras y Servicios Públicos (S. A.), como décima 
a cuenta de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras en la nueva gran vía de San Francisco-Puerta de To­
ledo; debiendo ser cargo su importe total, de 708.720,89 
pesetas, a la partida 81 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

105. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Urbanismo en 18 de noviembre último, a 
favor de la Empresa Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones (S. A.), como liquidación p'e las obras de pavimen­
tación y construcción de galerías de servicios en la plaza 
de Isabel la Católica; debiendo ser cargo su importe total, 
de 438.019,58 pesetas, a la partida 81 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, aprobándose, asimismo, las 
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economías obtenidas en dicha liquidación, que ascienden 
a 163.510,35 pesetas por volumen de obra y 6.540,41 pese­
tas por fondo de indemnización, o sea un total de 170.050,78 
pesetas. 

106. Rectificar el .a~uerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de dICIembre de 1958, sobre apropiación 
de parcelas a una finca sin número de la avenida de la Ciu­
dad ~e Barcelo~a, propie~ad de l?s. herederos de don Eloy 
Dommguez Velga, acordando se umcamente la apropiación 
a las casas A, B y C de tres parcelas, de 25 ,80, 20,81 y 16,71 
metros cuadrados, por los precios de 64.319,40, 58.268 Y 
46.768 pesetas, y el aplazamiento de la apropiación de la 
parcela de 11,08 metros cuadrados hasta el momento en 
que se edifique la casa D, que se efectuará por el precio de 
tasación que entonces alcance, y la devolución a los inte­
resados de las cantidades que han satisfecho con exceso. 

107. Aprobar el proyecto y presupuesto referido a obras 
de decoración y reforma del salón de Tapices, por un im­
porte de 96.865,08 pesetas, con cargo a la partida 714 del 
vigente presupuesto, adjudicándose las obras directamente 
a don Andrés González Enguita y a don Félix Miguel 
Muñoz, teniendo en cuenta el importe de la referida obra 
y 10 dispuesto en el artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

LICENCIAS DE OBRAS 

108 a 140. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que sea preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Casiano López Sancho, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Alberdi, 53. 

A don Santiago Arévalo Rivera, para obras de demoli­
ción en la finca número 32 de la calle del Aguila. 

A don Agustín Galán Martín, para construir una nave 
interior en la calle del Avefría, 43. 

A don Eugenio Aguagil Torrubiano, para ampliar ocho 
plantas en la finca número 36 de la calle de Bravo Murillo. 

A Inmobiliaria Alcázar (S. A.), para reparar las plan­
tas primera, segunda y terraza en la finca número 12 de la 
calle de Carretas. 

A la Mutualidad de Funcionarios del Ministerio de Co­
mercio, para ampliar y reformar dos áticos en la finca 
número 50 de la calle de Claudio Coello. 

A don Lorenzo Uceda Ruiz, para construir una nave 
para taller en la calle de Carlos Heredero, 9. 

A don Casimiro Miguel García, para construir una nave 
de cuatro plantas en la calle de Carlos Aurioles, 17, con 
vuelta a la -del Puerto de la Morcuera. 

A don Juan Cortés, para construir una casa de tres 
plantas en la calle Catorce (Alto del Arenal). 

A doña Corina Martínez Unciti, para construir un pa­
bellón para estación de servicio en la calle de Cartagena, 
número 17. 

A doña Pilar Neyra Ugalde, para demoler totalmente 
la finca número 63 de la calle de Dulcinea. 

A ia Compañía Telefónica Nacional de España, pa:a 
construir una central telefónica de plantas de sótano, baja 
y dos más en la calle de Emilio Ferrari, 11. 

A don Francisco Horno y a don Luis Torres, para cons­
truir una casa de plantas de sótano, baja, cinco más y dos 
áticos en la calle de Fernández de los Ríos, 88. 
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A don Julián Díaz Dávila, para construir un garaje y 
una casa de viviendas de seis plantas en la calle de Her­
nani, 23. 

A don Pedro Villagordo Martínez, para construir una 
casa de plantas de semisótano y cuatro más en la calle de 
Joaquín Dicenta, con vuelta a la del Padre Rubio. 

A don Antonio Esteban Catalán, para ampliar una plan­
ta baj a en la finca número 2 de la calle de los Jacintos. 

A don Joaquín Herrero Muriel, para construir una casa 
de plantas de semisótano, baja y cuatro más en la calle de 
Nuestra Señora de la Luz, con vuelta a la de Nájera. 

A don Carlos Romero y a don BIas Garda, para cons­
truir una casa de plantas baja y tres más en la calle de 
Nuevo Trazado, sin número. 

A don Carlos Romero y a don BIas Garda, para cons­
truir una casa de plantas baja y tres más en la calle de 
Nuevo Trazado, sin número. 

A don Carlos Romero y a don BIas Garda, para cons­
truir una casa de plantas baja y tres más en la calle de 
Nuevo T razado, sin número. 

A don Carlos Romero y a don BIas Garda, para cons­
truir una casa de plantas baja y tres más en la calle de 
Nuevo Trazado, sin número. 

A don Manuel Vega Sáez, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, cuatro más y ático en la calle de la 
Oca, sin número. ' 

A don Pablo Salvador y a don Manuel Méndez, para 
construir una casa de plantas de sótano, baja, cuatro más 
y ático en la calle de la Oca, 61. 

A don E figenio Sastre y a don Ignacio Ruiz, para cons­
truir una casa de plantas de sótano, baja, entreplantas y tres 
más en el paseo de los Olivos, con vuelta a la calle de José 
María Boto. 

A 'don Atanasio Hernández Martín, para reformar unas 
plantas de sótano y baja y ampliar dos más en la finca nú­
mero 11 de la calle de las, Peñuelas. 

A don J uan José Fresnadillo, para demoler la cubierta, 
reformar la planta baja y ampliar la primera en la finca 
número 21 de la calle de Pedro Medrano. 

A don Gregorio Rodríguez Barranquero, para construir 
un edificio de planta baja en la calle de Rafael San Nar­
ciso, 84. 

A los Reverendos Padres Agustinos, para ampliar unas 
plantas cuarta y quinta en la finca número 28 de la calle de 
la Residencia. 

A don Félix Pérez Vozmediano, para construir una 
casa de plantas de sótano, seis más y ático en la calle de 
Sancho Dávila, con vuelta a la de Demetrio Sánchez. 

A don Arturo Carballa Iglesias, para ampliar una nave 
en la finca número 7 de la calle de los Vizcaínos. 

A don Carlos Romero y a don BIas Garda, para cons­
truir dos casas de plantas baja y cuatro más en la calle de 
Vicente Barrios, sin número. 

A don Carlos Romero y a don BIas Garda, para cons­
truir una casa de plantas baja y cuatro más en la calle de 
Vicente Barrios, sin número (casa 1). 

141. Conceder licencia a las Reverendas Madres de la 
Sagrada Familia de Urgel para construir un edificio de cua­
tro plantas y sótano, destinada a escuela de enseñanza gra­
tuita, residencia religiosa y Seminario, en el camino de 
Palomeras, sin número, visto lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones y el de la Inspección General, 
de los Servicios Técnicos, en el que se hace constar que el 
p:oyecto mereció la aprobación de la Comisaría de Urba­
llIsmo. 

Gobierno interior y Personal 

142 a 152. Conceder, conforme a 10 determinado en el 
apartado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, en concordancia con el 
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Real Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, a los opera­
rios que a continuación se relacionan un anticipo reintegrable 
de dos mensualidades, por el importe que para cada uno de 
ellos se indica, que deberá ser reintegrado en catorce men­
sualidades; debiendo previamente suscribir un compromiso 
en el que se obliguen a ello, y que ha de efectuar su Habili­
tada al tiempo de abonarles sus jornales, pudiendo el referido 
gasto tener aplicación al crédito consignado en la partida 766 
del vigente presupuesto, y el reintegro, al capítulo VII, ar­
tículo 1.0, concepto 156, del mismo: 

A don Manuel Pérez Pérez, operario de Vías y Obras, 
2.318,80 pesetas. 

A don Félix Macazaga Morales, operario del Servicio 
de Limpiezas, 2.108 pesetas. 

A don Manuel Pérez Loredo, operario de Parques y Jar­
dines, 3.395,12 pesetas. 

A don Ramón Romero Aguado, Encargado de guardería 
de Talleres Generales, 3.944,44 pesetas. 

A don Elías Sánchez del Campo, operario de Parques 
y Jardines, 2.108 pesetas. 

A don Manuel Soria Ochoa, operario del Servicio de 
Limpiezas, 2.550,68 pesetas. 

A don Francisco Jiménez Expósito, operario de Talleres 
Generales, 2.847,04 pesetas. 

A don Manuel F ernández Regadera, Oficial electricista 
de Talleres Generales, 3.585,4ó peset?-s. 

A don Vicente Delgado González, operario del Servicio 
de Limpiezas, 2.108 pesetas. 

A don Casimiro Cachero Herrainz, Guarda de Galerías 
de Servicios, 2.550,68 pesetas. 

A doña Angeles Córdoba Sáez, operaria de Puericultura, 
3.086,36 pesetas. 

153. Reconocer al Oficial fontanero de Talleres Gene­
rales don Luis Sánchez Baena como fecha de ingreso, a todos 
los efectos, la de 25 de octubre de 1916, conforme al artícu­
lo 81, en relación con el 41, del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, no reconociéndole el tiempo pres­
tado anteriormente con carácter eventual a este Ayuntamien­
to, ~o; existir interrupción en la prestación del tiempo de 
serV1ClO. 

154. Contratar, con carácter fijo, los servicios de doña 
Josefa López López como Celadora del Albergue de Santa 
María de la Cabeza (barrio de Hortaleza), con el haber 
anual de 12.960 pesetas, que serán cargo: 10.950 pesetas, 
a la partida 170, y 2.010 pesetas, a la 193 bis, ambas del 
vigente presupuesto. 

155. Abonar a doña María Martínez Fernández, en 
concepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas, jubilado, don Félix Cano Cano, por sí y conjunta­
mente con su hija mayor de edad, las siguientes cantidades: 
por la pensión de octubre último, 1.114,67 pesetas; por la 
parte proporcional de la paga de Navidad, 605,33 pesetas, 
y por la ayuda familiar del mes de octubre, 240 pesetas (en 
total, 1.960 pesetas); cantidades que podrán ser abonadas 
a las interesadas con cargo a las partidas 602, 607 y 608, 
respectivamente, del vigente presupuesto. 

156. Abonar a doña Trinidad Eulalia Martínez Rosa, 
en concepto de viuda del que fué jubilado del Servicio de 
Arbitrios don Enrique Campos Hernández, por sí y con­
juntamente con sus hijos Enrique y José, los jornales pasivos 
no percibidos por el causante y la parte proporcional de la 
mensualidad extraordinaria del 18 de julio, que ascienden 
a las cantidades de 674,25 y 525,62 pesetas, respectivamente, 
cuya suma total, de 1.199,87 pesetas, podrá ser abonada 
a los interesados con cargo a las partidas 602 y 607 del 
vigente presupuesto. 

157. Abonar a doña María del Carmen Fernández 
Moreno, en concepto de viuda del que fué Conductor del 
Servicio contra Incendios don Eduardo González Epifáneo, 
conjuntamente con sus dos hijas mayores de edad, María 
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de las Nieves y María del Carmen, las siguientes cantidades, 
devengadas y no percibidas por el causante: por la pensión 
de octubre último, 1.282,44 pesetas, y por la parte propor­
cional de la paga de Navidad, 769,46 pesetas (en total, 
2.051,90 pesetas); cantidades que serán cargo a las parti­
das 601 y 607 del vigente presupuesto. 

158. Abonar a doña María de la Concepción Fernández 
Murillo, en concepto de viuda del que fué Oficial técnico­
administrativo, jubilado, don Luis Esteban de Aldecoa, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: por la pensión de octubre último, 4.279,64 pese­
tas; por la parte proporcional de la paga de Navidad, 
2.639,12 pesetas, y por la ayuda familiar de octubre último, 
276,15 pesetas (en total, 7.194,91 pesetas); cantidades que 
serán cargo a las partidas 601, 607 y 608 del vigente pre­
supuesto. 

159. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el escrito de don Andrés Corral 
Iglesias, en el que interesa que, dada su condición de Caba­
llero mutilado, se le considere en propiedad en la plaza 
que ha venido desempeñando como Vigilante de Arbitrios, 
con carácter interino, ya que en el reglamento de 5 de abril 
de 1938 se regulan los requisitos y circunstancias para la 
provisión de plazas por los mutilados, y ninguna de éstas 
se dan en el caso que nos ocupa, y que en la orden de 30 de 
octubre de 1939 se ~ienta el principio de que el nombra­
miento ha de causarse mediante concurso, previo examen 
de aptitud, y el señor Corral Iglesias no ha cumplido estos 
requisitos legales. 

160. Nombrar Jefe numerario de Equipo en el Centro 
Maternal de Urgencia a don Angel Puras Muñoz, que ocupa 
el número correspondiente del escalafón de supernumera­
rios, para ocupar la vacante producida por fallecimiento de 
don Carlos García Funcasta Gómez, dando efectos a este 
nombramiento desde el 21 de junio del corriente año, desde 
cuya fecha está desempeñando el servicio. 

161. Nombrar Jefe numerario de Equipo en el Centro 
Maternal de Urgencia a don Agustín Valcárcel Juan, que 
ocupa el número correspondiente del escalafón de supernu­
merarios, para ocupar la vacante producida por fallecimiento 
de don Antonio Tena Molera, dando efectos a este nom­
bramiento desde el 9 de marzo del corriente año, desde cuya 
fecha está desempeñando el servicio. 

162. Nombrar Jefe numerario de Equipo en el Centro 
Maternal de Urgencia al supernumerario don Carlos Mestre 
Rosi, en sustitución de don Amando Sánchez Atienza, quien, 
con fecha 3 de noviembre último, ha pasado al Centro Asis­
tencial de General Ricardos, por jubilación del Tocólogo 
J efe de la misma, don Lorenzo Escanciano, dándole a este 
nombramiento efectos desde la anterior fecha, en que viene 
ejerciendo sus funciones el señor Mestre Rosi. 

163. N ombrar Enfermera numeraria de la Beneficencia 
Municipal a doña Sofía Perlado de Castro, que ocupa el 
número 1 de las supernumerarias en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 17.000 pesetas, señalado como 
inicial para el personal de esta clase, con efectos desde 
el 28 de octubre último, fecha en que se produjo la vacante, 
y con los derechos y deberes establecidos en las bases de la 
convocatoria, en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos 
municipales y disposiciones de carácter general que le sean 
de aplicación. 

164. Rectificar la clasificación pasiva del Conductor 
del Servicio contra Incendios don Pedro Martín Peñas, una 
vez que el sueldo máximo disfrutado por el interesado en 
activo ha sido el de 35.797,91 pesetas, en lugar de las 
35.114,51 pesetas que se le reconocieron anteriormente, asig­
nándole el nuevo haber pasivo de 35.797,91 pesetas, equi­
valente al 100 por 100 del mayor sueldo disfrutado; siendo 
de abono al interesado las diferencias causadas a su favor 
desde el 1 de noviembre último. 
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1?~. Rectificar la cla~ificac!ón. pasiva del operario del 
SerVIcIO de Parques y Jardmes, JubIlado, don Miguel Muñoz 
García, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, asignándole una nueva pensión de 13,33 pesetas 
diarias (400 pesetas mensuales), mínimo determinado en 
dicho decreto; siéndole de abono las diferencias que esta 
rectificación produzca, que ascienden a las siguientes can­
tidades: por la diferencia de jornales desde elIde enero 
de 1957 al 31 de diciembre de 1959, a 0,38 pesetas diarias 
416,10 pesetas, y por las diferencias de pagas extraordina~ 
rias en el período anterior, 114 pesetas (en total, 530 10 
pesetas); cantidades que podrán ser abonadas al interes~do 
con cargo a la relación La de Resultas, en cuanto a las 
diferencias producidas desde el 1 de enero del año en curso 
así como la nueva clasificación puede ser abonada con carg~ 
a la partida 602 del vigente presupuesto. 

166. Asignar a don Ignacio Gil Zazo, operario de 
Vías, Circulación y Transportes, jubilado por imposibilidad 
física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 26 de octubre último, una pensión de retiro, según 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 48,69 pesetas 
diarias, equivalentes al 70 por 100 de las 69,57 pesetas 
(66,26 pesetas de jornal, más 3,31 pesetas, importe de dos 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento) que le 
sirven de regulador, con arreglo a los treinta años, ocho 
me'ses y veintiún días de servicios prestados al Ayunta­
miento; que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 7,30 pese­
tas diarias, resultando un jornal pasivo total de 55,99 pesetas 
diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 del 
vigente presupuesto ; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del 1 del mes siguiente a aquel 
en que fué acordada su jubilación, con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2.Q del artículo 83 del vigente regiamento de 
Funcionarios de Administración local. 

167. Asignar a don AntoniQ del Barrio Herranz, Sar­
gento del Cuerpo de Policía Municipal, jubilado por impo­
sibilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 26 de octubre último', una pensión de retiro, 
según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 38.584,57 
pesetas anuales, equivalentes al 100 por 100 del regulador, 
con arreglo a los cuarenta y cinco años, dos meses y cuatro 
días de servicios computables (treinta y dos años, ocho 
meses y diecisiete días prestados a la Corporación, más doce 
años, cinco meses y diecisiete días de servicios militares) , no 
siéndole de aplicación los beneficios del decreto de 30 de 
noviembre de 1956 por exceder del máximo señalado en el 
mismo; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del 1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada 
su jubilación, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° 
del artículo 83 del vigente reghimento de Funcionarios de 
Administración local. 

168. Asignar a don Severino Mateas Martín, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 26 de 
octubre último, una pensión de retiro, según acuerdo pl~­
nario de 9 de mayo de 1947, de 75,82 pesetas diarias, eqUI­
valentes al 88 por 100 de las 86,17 pesetas (80,17 pesetas 
de jornal, más 6 pesetas, importe de tres anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador, con arreglo a los treinta y nueve años, siete meses 
y ocho días de servicios computables; que, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en 
un 15 por 100, o sea en 11,37 pesetas, resultando un jorn~l 
pasivo total de 87,19 pesetas diarias, que puede tener. aplI­
cación a la partida 602 del vigente presupuesto; debIendo 
comenzar a percibir dicha pensión a partir del 1 del mes 
siguiente a aquel en que fué acordada su jubilación, con 
arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 
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169. Reconocer y abonar a doña María Luisa Gomila 
Galán, en concepto de viuda de don Eduardo Carmona 
García, Vigilante de Arbitrios, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, la pensión vitalicia mensual de 301,97 pesetas 
desde el 8 de febrero de 1954 al 31 de diciembre de 1956, 
elevada al total mensual de 450 pesetas desde elIde enero 
de 1957, siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de viudez, y siendo cargo los atrasos hasta el final 
del año 1959, importantes 32.408,50 pesetas, mediante reco­
nocimiento del crédito, con cargo a la partida 613 del vigente 
presupuesto, y desde el día 1 de enero del año en curso a las 
partidas 602 y (jJ7 del mismo, estando apoderada por don 
Juan Pedret Gomila, según acredita. 

170. Reconocer y abonar a doña Paula Angos-Zaldívar, 
viuda de don Alejandro Ignacio Solana Azuara, Oficial 
del Servicio de Aguas, jubilado, la pensión vitalicia men­
sual de 147,01 pesetas desde el 18.de marzo de 1951 al 31 de 
diciembre de 1956, y de 300 pesetas desde el 1 de enero 
de 1957, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de viudez, con cargo a las partidas 613, 602 y 607 
del vigente presupuesto. 

171. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica, con el jornal resultante 
del mismo, a las Sirvientas de cantipas escolares que a con­
tinuación se mencionan: 

Doña Irene Fernández Campos: cuatrienios que debe 
tener, tres; fecha en que los cumplió, 1 de noviembre 
de 1960. 

Doña Paula Sacristán Gómez: cuatrienios que debe 
tener, cinco; fecha en que los cumplió, 30 de septiembre 
de.1960. 

172 a 175. Conceder, conforme a 10 determinado en el 
apartado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, en concordancia con el 
Real Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, a los opera­
rios que a continuación se relacionan un anticipo reintegrable 
de dos mensualidades, por el importe que para cada uno de 
ellos se indica, que deberá ser reintegrado en catorce men­
sualidades; debiendo previamente suscribir un compromiso 
en el que se obliguen a ello, y que ha de efectuar su Habili­
tado al tiempo de abonarles sus jornales, pudiendo dicho 
gasto tener aplicación al crédito consignado en la parti­
da 766 del vigente presupuesto, y el reintegro, al capí­
tulo VII, artículo 1.0, concepto 156, del mismo: 

A don Santiago Cano Martínez, operario del Servicio 
de Limpiezas, 2.550,68 pesetas. 

A don Carlos Prini Perona, operario del Matadero, 
5.822,42 pesetas. 

A don Fernando Sotillo González, Desinfector camillero, 
3.617,08 pesetas. 

A don Antonio Pica Taboada, operario del Servicio de 
Limpiezas, 3.086,36 pesetas. 

176. Abonar directamente al Profesor Veterinario del 
Laboratorio don José María Hidalgo Chapado, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención y por la 
Sección de Cuestiones Sociales, como beneficiario de familia 
numerosa de primera categoría, el total del impuesto de 
utilidades de la tarifa primera, por rentas de trabajo, corres­
pondiente a los emolumentos que por todos los conceptos 
percibe del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de 
enero del corriente año, en armonía con 10 establecido en el 
apartado a) del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo 
de 1944, dictado para la aplicación de la ley de 13 de 
diciembre de 1943 sobre protección a familias numerosas; 
concediéndosele este beneficio con carácter provisional, y 
a reserva de la resolución que en su día se adopte por el 
Ministerio de Hacienda, a la vista de la documentación 
presentada por el interesado, y con arreglo a las demás 
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condicion~s determinadas en sus informes por las depen­
dencias municipales al principio indicadas. 

177. Abonar a doña Gregoria Madurga Méndez, en 
concepto de viuda del que fué Cantero marmolista, jubilado, 
don Fidel Ortiz Barrio, por sí y conjuntamente con los 
siete hijos del causante habidos en el primer matrimonio, 
las siguientes cantidades: por la pensión del mes de marzo 
del corriente año, 1.343,23 pesetas, y por la parte propor­
cional de la media y una pagas de abril y julio, 225.32 pese­
tas (en total, 1.568,55 pesetas); cantidades que podrán ser 
abonadas a los interesados con cargo a las partidas 602 
y 607 del vigente presupuesto. 

178. Abonar a doña Eugenia Delgado Lázaro, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Matadero Municipal 
don Eulogio García Aguado, por sí y en representación de 
su hija menor de edad, y conjuntamente con los cuatro 
mayores, las siguientes cantidades: por los jornales del mes 
de septiembre, 1.737,65 pesetas; por el plus de mayor es­
fuerzo del mismo mes, 247,50 pesetas; por ropa, 60 pesetas; 
por la parte proporcional de la media paga extraordinaria 
de octubre, 735,41 pesetas; por la ayuda familiar de sep­
tiembre, 420 pesetas; por el plus de carestía de vida del 
mismo mes~ 151,47 pesetas, y por la parte proporcional de 
la paga extraordinaria de Navidad, 735,41 pesetas (en total, 
4.087,42 pesetas); cantidades que podrán ser abonadas a los 
interesados con cargo a las partidas 247, la primera, segunda, 
cuarta y séptima cifras; a la 248, la quinta, y a la 250, 
la sexta, todas ellas del vigente ·presupuesto. 

179. Abonar a doña Josefa Caballero Arranz las can­
tidades de 210,19 y 105,09 pesetas, correspondientes a la 
mensualidad y media paga extraordinaria que, por no haber­
se personado oportunamente a percibirlas, fueron reinte­
gradas, en 24 de octubre último, por cargareme núme­
ro 20.688, de 11.020,95 pesetas, en fondos municipales, 
y que han sido solicitadas por su tutor, don Valentín Caba­
llero Reyes. 

180. Abonar a doña Ana Martín Valenzuela la canti­
dad de 737,68 pesetas que, por no haberse personado opor­
tunamente a recibirla, fué reintegrada, en 25 de octubre 
último, por cargareme número 20.753, de 19.588,75 pesetas, 
en fondos municipales. 

181. Abonar a doña Dominga Alonso Carrión la can­
tidad de 1.177,74 pesetas que, por no haberse personado 
oportunamente a recibirla, fué reintegrada, en 25 de octubre 
último, por cargareme número 20.753, de 19.588,75 pesetas, 
en fondos municipales. 

182. Abonar a doña María de la Paz Soler Jiménez, 
en concepto de hija del que fué operario del Matadero 
Municipal, jubilado, don Antonio Soler Penabal, por sí 
y conjuntamente con sus cinco hermanos mayores de edad, 
las siguientes cantidades: por la pensión de agosto último, 
400 pesetas; por la parte proporcional de la media y una 
pagas de octubre y Navidad, 133,32 pesetas, y por la ayuda 
familiar de abril a agosto, 1.200 pesetas (en total, 1.733,32 
pesetas); cantidades que podrán ser abonadas a los intere­
sados con cargo a las partidas 602, 607 y 608, respectiva­
mente, del vigente presupuesto. 

183. Abonar a don Secundino García de BIas, operario 
del Servicio de Limpiezas, excedente a partir del 21 de 
septiembre último, las siguientes cantidades: por la parte 
proporcional de la media paga extraordinaria de octubre, 
correspondiente a sesenta y seis días' trabajados y 41,14 
pesetas de jornal, 452,10 pesetas; por la parte proporcional 
de la paga extraordinaria de Navidad, 452,10 pesetas (en 
total, 904,20 pesetas); a descontar seis días de jornal per­
cibidos indebidamente en el mes de septiembre y un día 
de plus de carestía de vida del mes de agosto, 251,94 pese­
tas (en total, 652,26 pesetas); cantidad que podrá ser abo­
nada al interesado con cargo a la partida 227 del vigente 
presupuesto. 
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184. Abonar a don Antonio Manso Brav~, operario 
del Matadero Municipal, excedente a partir del 24 de agosto 
último, la parte proporcional de la media paga extraordina­
ria de octubre y de la de. Navidad, que ascienden a las 
siguientes cantidades: 421,30 y 421,30 pesetas, cuyo importe 
total, de 842,60 pesetas, podrá ser abonada al interesado 
con cargo a la partida 247 del vigente presupuesto. 

185. Abonar a don Constantino Llanos García, operario 
del Servicio de Limpiezas, la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de julio, correspondiente a ochenta y seis 
días trabajados y 34 pesetas de jornal, reintegradas por 
carta de pago número 16.473, en 9 de septiembre, que 
asciende a la cantidad de 486,76 pesetas, que puede ser 
abonada al interesado con cargo a la partida 227 del vigente 
presupuesto. 

186 a 192. Desestimar las peticiones formuladas por 
los Encargados de Sección del Servicio de Limpiezas don 
Francisco Alvarez Pérez, don Eusebio Villacieros Jusdado, 
don J ulián Mora Lázaro, don Amalio González Herranz, 
don Eusebio Jiménez Majano, don Agustín González Ex­
pósito y don Sergio García Mambrillas de abono de diferen­
cias por arrastre de cuatrienios y pagas extraordinarias por 
el tiempo que desempeñaron la plaza' con carácter provisio­
nal, una vez que durante dicho tiempo de interinos perci­
bieron las diferencias de iniciales de las distintas categorías. 

193. Desestimar la petición interesada por don Antonio 
Delgado Guerrero, Guardia de Policía Municipal, destituído, 
de asignación de derechos pasivos o socorro económico, por 
no alcanzar los veinte años de servicios reglamentarios 
para la aplicación de dicho beneficio, según determinan las 
disposiciones vigentes que rigen sobre esta materia. 

194. Desestimar la petición de don Antonio Esteban 
Alcalde, operario del Servicio de Limpiezas, de cancelación 
de nota desfavorable obrante en su expediente personal, 
por no haber transcurrido los cinco años necesarios para 
su cancelación, por tratarse de una falta grave, conforme al 
artículo 113 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

195. Desestimar la petición formulada por el que fué 
operario del Servicio de Limpiezas don Eusebio Ruiz Fer­
nández, separado del Servicio por acuerdo plenario de 31 de 
octubre de 1952, de liquidación de cantidades hasta la fecha 
en que cesó, ya que las diferencias que le correspondieron 
le fueron liquidadas por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 17 de septiembre de 1954. 

196. Desestimar la petición formulada por el Ayudante 
tipógrafo de Artes Gráficas Municipales don Esteban Tre­
viño Guerrero de anticipo reintegrable, ya que el interesado 
es menor de edad. 

197. Desestimar la petición formulada por el operario 
del Servicio de Limpiezas don Andrés Cortijo. Alarcón, 
en la que solicita reconocimiento de servicios prestados 
como Guarda interino de Parques y Jardines, dado el carác­
ter de su nombramiento y la interrupción de servicios entre 
ambos cargos, conforme a lo dispuesto en los artículos 41, 
apartado 2.°, y 81, apartado 1.0, del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local y restantes dispo­
siciones concordantes. 

198. Desestimar la petición formulada por el operario 
de Mercados del Matadero don Rafael Sanz Ortega en la 
que solicita reconocimiento de servicios prestados como 
Romanero y Liquidador, por ser eventuales y dado el carác­
ter del nombramiento y la interrupción de servicios entre 
dichos cargos, de conformid.ad con 10 dispuesto en los ar­
tículos 41, apartado 2.°, y 81, apartado 1.0, del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

199. Desestimar la petición formulada por los opera­
rios de Vías, Circulación y Transportes, jubilados, don 
Alberto Val verde Cañas, don Gabriel Candelas Durán, don 
Julián Martínez Monroy y don Pablo Ortiz Muñoz, en la 
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que solicitan reconocimiento de cuatrienios a efectos pasivos 
ya que los derechos pasivos que les fueron asignados l~ 
fueron aplicados sobre el jornal que percibían al ser jubi­
lados, formado por el inicial de su plaza más los cuatrienios 
devengados, haberes pasivos que fueron mejorados poste­
riormente por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956. 

200. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Conductor del Servicio contra Incendios, jubilado 
don Federico López Garrido contra el acuerdo de la Comi~ 
si.ón Municipal Permanente, de 19 de octubre último, que 
dISpuso el abono al recurrente de 1.000 pesetas en compen­
sación de los días en que le correspondió descansar y prestó 
servicio, ya que el interesado no puede desvirtuar los hechos 
que sirvieron de base a esta resolución. 

201. Desestimar la instancia del Guardia de Policía 
Municipal don Simón de los Ríos Manuel, en la que solicita 
se le reconozca el tiempo. que estuvo separado del servicio 
por imposibilidad física, ya que esta petición fué desestimada 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 15 de 
febrero de 1956, que quedó firme y consentido al no haber 
interpuesto los recursos en tiempo y forma legal, y no 
existir circunstancia alguna que pueda modificar el acuerdo 
anteriormente tomado. 

202. Desestimar la peticición de anticipo reintegrable 
formulada por el Liquidador del Matadero don Juan Iglesias 
Alvarez, procedente de la Junta Calificadora de Destinos 
Civiles, ya que no percibe haberes con cargo a los fondos 
de la Corporación Municipal. 

203. Desestimar la petición suscrita por los Maestros 
nacionales del anexionado Ayuntamiento de Villaverde, en 
la que solicitan que, por una sola vez y como caso excep­
cional, se conceda una cantidad para abonar su salario a cinco 
mujeres de la limpieza que prestan sus servicios en las es­
cuelas del citado Municipio, por no figurar partida en el 
vigente presupuesto y librarse a los grupos en donde ejercen 
los interesados en el presente caso una cantidad anual, en 
dos plazos, para las atenciones de calefacción y limpieza, 
con cargo a la cual debe abonarse la asignación a las citadas 
mujeres que realizan la limpieza. 

204. Desestimar la petición del reingreso al servicio 
activo formulada por el operario de Limpiezas don José 
López Cosme, ya que, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 4 de octubre último, fué separado definitivamente del 
servicio en virtud de expediente de responsabilidad que le 
fué instruído por diversas faltas cometidas. 

205. Desestimar la instancia de don Juan Ruiz de la 
Cerda, que presta servicios como Carpintero en Parques 
y Jardines, sobre concesión de seis meses de jornal como 
gracia para su total restablecimiento, ya que el informe mé­
dico previo a la concensión de licencia dictamina que la 
enfermedad que padece no le incapacita para el trabajo 
habitual. 

206. Desestimar la petición de don Luis López Cena­
mor, en la que solicita se le asimile económicamente a los 
Auxiliares administrativos, una vez que ni el rango de su 
función, ni la intensidad de é~ta, ni los requisitos que se 
exigieron para el ingreso, permiten, conforme al reglamento 
de Funcionarios de Administración local, dicha asimilación. 

207. Desestimar la instancia del Liquidador del M~t~­
dero, procedente de la Junta Calificadora de Destinos (¡v¡­
les, don Agustín Marín González, en la que solicita abono 
de cantidades por el tiempo que estuvo hospitalizado, ya 
que la única cantidad que no se le ha acreditado dur<l;nte .ese 
tiempo ha sido la correspondiente a horas extraordmanas, 
retribución que, por su propio carácter, no puede abo~arse 
sin la correlativa prestación de los servicios que la motivan. 

208. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
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por don Angel Deleito Villa, en representación de don Ger­
mán Rodríguez Rodríguez y otros veintiún Vigilantes de 
Arbitrios, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 21 de septiembre último, que denegó a sus 
mandantes la clasificación en el Subgrupo de Servicios 
Especiales administrativos, ya que los reclamantes no hacen 
sino formular nueva petición reproductora de otra anterior, 
que quedó definitiva y firme, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 40 de la ley reguladora de la juris­
dicción contenciosoadministrativa. 

209. Imponer, de conformidad con lo propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de un mes de suspensión 
de empleo y jornal al Peón de Vías y Obras don Feliciano 
López Reguera, como autor de una falta grave de ausencia 
injustificada del servicio, contenida en el apartado 2.°, nú­
mero 1, del artículo 102 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, y de conformidad con el contenido 
del apartado 3.0, número 1, del artículo 108, del mencionado 
reglamento. 

210. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de. un mes de suspensión 
de empleo y jornal, contenida en el artículo 108, aparta­
do 3.°, del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, a doña Palmira Cereceda Trujillo, operaria 
de la limpieza de Casas Consistoriales, como autora de una 
falta grave de irrespetuosidad en acto de servicio, tipificada 
en el artículo 103, apartado 2.°, e). 

21.1. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsaibilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de cuatro meses de 
suspensión de empleo y jornal, contenida en el apartado 3.°, 
número 1, del artículo 108 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, al operario de Limpiezas 
don Pablo Reborido Domínguez, como autor de una falta 
grave, con reincidencia y reiteración, de ausencia injusti­
ficada del servicio, comptendida en e! número 1, aparta­
tado 2.°, del artículo 102 del mismo texto legal. 

212. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de seis meses de 
suspensión de empleo y sueldo, contenida en el artículo 108, 
apartado 3.°, del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, al Subalterno municipal don Eugenio 
Bravo Morales, como autor de falta muy grave de conducta 
irregular, calificada en e! artículo 106, apartado 2.°, b), del 
mismo texto legal. 

Cultura 

21 3. Conceder dos becas Alejandro Salazar, dotadas 
con 4.500 pesetas cada una, con cargo a la partida 654 del 
vigente presupuesto, a favor de don Virgilio Fresneda Mo­
reno y don Francisco del Pino Calzacorta. 

214. Disponer, con el fin de adaptar la parte ampliada 
de los talleres del Servicio de Artes Gráficas Municipales, 
se proceda a la instalación de diversas estanterías metá­
licas en los nuevos almacenes del indicado Servicio; debiendo 
llevarse a cabo el Suministro de las mismas por la casa 
Cointra (Dexión), que ha presentado el presupuesto más con­
veniente para los intereses municipales, realizándose dicha 
adquisición mediante concierto directo, al amparo de 10 esta­
blecido en el artículo 41, 6.°, del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; debiendo ser 
cargo el gasto de 60.564,21 pesetas que con este motivo se 
origine a la partida 716 del vigente presupuesto. 

215. Disponer la adquisición de la casa Royal Trust 
Mecanográfico, que ha presentado el presupuesto más eco­
nómico, un mostrador de 499 por 70 por 96 centímetros, 
tres armar'ios metálicos rodilleros y un archivador de gra-
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bados con destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales, 
realizándose dicha adquisición mediante concierto directo, 
al amparo de lo establecido en el artículo 41, 6.°, del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
debiendo ser cargo e! gasto de 147.515 pesetas que con este 
motivo se origine a la partida 716 del vigente presupuesto. 

216. Disponer, de conformidad con lo interesado por 
la Compañía inmobiliaria Hortaleza y lo informado por la 
Sección de Estadística, que las vías públicas de nueva for­
mación integrantes de la Colonia Pinar del Rey, pertene­
ciente al barrio de Hortaleza, distrito de Chamartín, sean 
designadas en 10 sucesivo con los siguientes nombres: 

Calle de Pobla de Segur: empieza en la de la Seo de 
Urgel, 1, y termina en el campo; números 1-21 y 2-20. 

Calle de Guisona: empieza en la de López de Hoyos, 339, 
y termina en la de Pinar del Rey, 33; números 1-3 y 2-4. 

Calle de Pons: empieza en la de López de Hoyos, 351, 
y termina en la de Pinar del Rey, 25 ,; números 1-9 y 2-8. 

Calle de Pinar del Rey: empieza en la de López de 
Hoyos, 357, y termina en el campo; números 1-49 y 2-48. 

Calle de Borjas Blancas: empieza en la de la Seo de 
Urge!, 20, y termina en la carretera de Fuencarral; núme­
ros 1-7 y 2-8. 

Calle de Oliana: empieza en la de Pinar de! Rey, 2, 
y termina en la carretera de Fuencarral; números 1-7 y 2-8. 

Calle de Solsona: empieza en la de López de Hoyos, 363, 
y termina en la carreterit de Fuencarral; números 1-11 y 2-4. 

Calle de Cervera : empieza en la de López de Hoyos, 409, 
y termina en el Campo de Deportes; números 1-35 y 2-14. 

Calle de Balaguer: empieza en la de Solsona, 3, ' y ter­
mina en el Campo de Deportes; números 1-15 y 2-30. 

Calle de la Seo de Urge!: empieza en la Zona del Canal 
y termina en la calle de Pinar del Rey, 1; números 1-23 
y 2-20. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

217. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se celebre una recepción con motivo de la visita 
que efectuará a Madrid un grupo de doscientas personas, 
bajo el patrocinio de la Universidad Católica de Río de 
Janeiro, entre los días 17 a 19 del próximo mes de enero; 
debiendo pasar el expediente a informe de la Intervención 
Municipal para que señale la partida con cargo a la cual 
ha de ser abonado el gasto que se origine. 

218. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se celebre una recepción, el próximo día 30 del 
corriente, en honor de los Concejales y funcionarios de este 
Ayuntamiento con motivo del fin de año. 

219. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se autorice e1 pago del 'gasto que se origine 
con motivo del funeral celebrado, e! día 25 de noviembre 
último, por e! alma de los que fueron Alcaldes, Concejales, 
funcionarios y obreros municipales; debiendo ser cargo al 
crédito que designe la Intervención Municipal. 

220, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda una ayuda económica de 10.000 
pesetas, con cargo a la partida que por la Intervención Mu­
nicipal se determine, a la viuda del que fué Teniente de 
Alcalde del distrito de Ventas don Francisco Nido. 

221. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adjudicación definitiva de la subasta de las 
obras de construcción de sepulturas de segunda clase, en 
los cuarteles 269 y 273 de la ampliación del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena (proyecto Y), a favor de 
don Cesáreo Prieto Obregón, con la baja ofrecida de! 22,51 
por 100 en los precios tipos del presupuesto de contrata, 
de 1.494.213,34 pesetas. 

222. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe un gasto anual de 253.400 pesetas 
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para hacer frente a los de entretenimiento del Instituto 
Fabiola de Mora y Aragón, según detalle del informe del 
Servicio de Acopios, que consta en el expediente; debiendo 
determinarse por la Comisión· de Presupuestos la partida 
a que deberá ser cargo la cantidad de referencia, así como 
la posibilidad de atender a este gasto en el próximo ejercicio 
de 1961. 

223. Aprobar una moción del Teniente de Alcalde del 
d~st~i,to de la Latina proponiendo se lleve a cab~ la expro­
placJOn de una parte de la finca número 8 de la calle de 
Segovia, en la extensión de su saliente actual, con objeto 
de restablecer la perfecta alineación de dicha calle y la visi­
bilidad de su tráfico. 

Hacienda 

224. Disponer, de conformidad con la base 18 de las 
d~ ejecución del vigente presupuesto, se contraiga un cré­
dIto de 612.126,61 pesetas, importe total de la nómina de 
premio de cobranza de los Recaudadores de exacciones mu­
nicipales correspondiente al mes de noviembre último, para 
su abono con cargo 'a la consignación que para esta clase de 
obligaciones figura en la partida 54 del vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

225. Disponer, de conformidad con la solicitud del 
Consejo de Administración del Montepío de Funcionarios, 
que la Corporación Municipal adelante la cantidad nece­
saria para atender al pago de las mensualidades de la pen­
sión normal de diciembre y extraordinaria de Navidad, y al 
propio' tiempo que sea ingresado en el fondo del Montepío 
el 1,50 por lOO de exceso descontado en nómina, para con 
ello atender al abono de las restantes prestaciones del mismo. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

226. Conceder a la Directora del Internado municipal 
femenino Palacio Valdés la cantidad de 7.000 pesetas, con 
cargo a la partida 653 del vigente presupuesto, para sufra­
gar los gastos de estudios especiales 'y preparación en dis­
tintos Centros de la capital de las ex alumnas del mencio-
nado Centro docente. . 

227. Aprobar un gasto de 52.700 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para la concesión 
de auxilios escolares, ayudas para estudios de enseñanza 
media y especiales, pago de matrículas, adquisición de libros, 
etcétera, a alumnos de modesta condición que 10 han soli­
citado en el cuarto trimestre del año en' curso. 

228. Abonar a la Directora del grupo escolar Don Ra­
món de la Cruz la ca~tidad de 1.500 pesetas: con cargo a la 
partida 475 del vigente presupuesto, para hacer frente a los 
gastos de una limpieza extraordinaria que ha sido preciso 
realizar en el expresado Centro docente con motivo de obras 
de reparación y pintura. 

229. Aprob,ar un gasto de 382,50 pesetas, con cargo 
a la partida 439 del vigente presupuesto, para el suministro 
de plástico transparante para tapetes con destino a la es­
cuel~ de niños de la calle de la Huerta' del Bayo, 10. 

230. . Aprobar un gasto de 22.500 pesetas, con cargo 
a la partida 461 del vigente presupuesto, para la reparación 
de mobiliario en la Residencia Tres Cantos, del Internado 
femenino Palacio Valdés. 

* * * 
A propuesta del señor Presidel;1te se acordó expresar el 

pésame de la Corporación al funcionario don Luis Moreno 
por el fallecimiento de su esposa. 

Se 'levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
mañana. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓ~ ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO_ 

R.IA E~ DIA 23 DE DICIEMBRE DE 1960.-Extracto.-Pre_ 
sldencI~ ,del excelent~simo señor Alcalde, don José Finat 
y E?cnva de Romal11 , Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tementes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérre 
del Castillo, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja

Z 

De Juana Movellán, Gómez-Acebo, Alvarez Malina y Alva~ 
rez Abellán, y los Concejales señores Lillo Orzaes, López­
Quesada, Lostáu Román, Muñoz Lusarreta, Navarro San­
jurjo, De la Rubia Pacheco y Salgado Blanco.-Asistió 
también el Secretar~o ?,eneral, señor F~r.nández-Villa, y es­
tuvo presente el Vlcemterventor mUl11clpal, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.° Dada lectura a las dos actas de las 
sesiones anteriores, celebradas el 9 del corriente, fueron 
aprobadas por unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
fecha 19 del corriente, proponiendo la aprobación de l~ 
fórmula económica propuesta en el informe de la Interven­
ción Municipal para dar cumplimiento al apartado 5.° de 
la circular número 1, en aplicación de la ley de Mutualidad 
de Previsión de Administración Local. 

3.° Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
siónMunicipal Permanente de 9 del corriente, de un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 del mismo, dando cuenta 
de la providencia dictada por el Juzgado de primera instancia 
número 17, de los de esta capital, en relación con la sen­
tencia del Tribunal Supremo que condenó al Ayuntamiento 
a pagar a la entidad Proindiviso de la Marquesa de Aran­
da (S. A.) la cantidad de 9.007.149,45 pesetas, y disponer 
que en el proyecto de presupuesto general ordinario para 
'el ejercicio de 1961 sea consignado el correspondiente cré­
dito para hacer efectivo el pago de la referida cantidad. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, el acatamiento de la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 4 de marzo 
del corriente año, por la que se estima parcialmente el re­
curso de igual naturaleza interpuesto por don Ricardo Col­
menero Toscano contra la '¡:esolución del excelentísimo señor 
Gobernador civil por la que éste desestimaba totalmente el 
recurso de arzada contra las multas impuestas por la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de Ventas al indicado señor. 
cómo propietario de la finca número 23 de la calle de los 
Fundadores, confirmándolo en cuanto se imponía al recu­
rrente diez multas de 500 pesetas cada una, -y revocándolo 
en cuanto impone al recurrente multas diarias hasta la can­
tidad de 31.501,60 pesetas, ya incluídos gastos y costas, cuya 
cantidad debiera ser nuevamente liquidada y devuelta al re­
currente, en cuanto al exceSo. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servic!o 
Contencioso, que la Corporación se persone en el suma.no 
instruído con motivo del accidente de circulación ocurndo 
el 17 de octubre último en la avenida de José Antonio, en 
su cruce con la calle de San . Bernardo, en el cual se produ­
jeron daí10s en el semáforo allí instalado. 

6.° Quedar enterado de varios decretos de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la admisión de los' operarios 
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de los Servicios que a continuación se citan, con el jornal 
inicial de 34 pesetas: 

Cocinera de Internados municipales: doña María Luz 
Pérez N úñez. 

Operarios del Servicio de Lúnpiezas: don Antonio Salas 
Moreno, don Gregorio Campos del Olmo, don Francisco 
Labajos Garnacho, don Pedro Véguez Martínez, don Ra­
món Arévalo Liases, don Mariano Lizana Galán y don 
Tomás Jirr¡énez de Mayo. 

Opera-rios de Vías y Obras: don Angel Salobral César, 
don Manuel Hernández Catalá, don Guillermo Balandín 
Segovia, don Victoriano Báscones Mediavilla y don Basilio 
López González. . 

Operarios de Parques y Jardines: don Julio Martín 
Martín, don Anselmo Rey Salgueiro, don Pablo Galán Ma­
yoral, don Ambrosio Bravo Rubio, don Felipe Montero 
López, don Julián Herradón Izquierdo, don Alejandro Her­
nán Lozano, don Estanislao Gómez Aravaca, don Bienve­
nido Díez Castellón y don José Alvarez Nieto. 

Operarias de la limp'ieza de Casas Consistoriales: doña 
Concepción Bartolomé Ujados, doña Pilar Castro López. 
doña Juliana Domingo Jiménez, doña Agustina Durán Mar­
tín, doña lsidora Galán Izquierdo, doña Remedios García 
López, doña Isabel Gutiérrez Y ébenes, doña Luisa Guémez 
Ibáñez, doña Honoria Hernández Santana, doña Matilde 
López Moranchel, doña Angelita Martínez Moratiel, doña 
Milagros Mayorga V ázquez, doña Inocenta Ramiro So­
toca, doña Manuela Sanz Alvarez, doña María Loreto Vi­
gara F ernández, doña Asunción Vila Fernández, doña An­
geles Leonor Sopeña Martínez, doña Antonia Hernández 
Sánchez y doña Angustias González Ventaja. 

7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 1 del corriente, disponiendo se comunique al 
Juzgado Militar Especial de Actividades Subversivas de la 
l.a Región, en contestación a su oficio de 11 del pasado mes 
de noviembre, la aceptación del pago aplazado, en la forma 
que se comunica, de la indemnización que a este Avunta­
miento corresponde por el importe de los daños materiales 
en que la Corporación ha sido perjudicada. 

8.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribu­
nal P rovincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 de 
octubre último, en el recurso interpuesto por don Manuel 
Castro Reñina contra el escalafón del personal de Interven­
ción de este Ayuntamiento, publicado en el Boletín Oficial 
de la Pro'vincia de 23 de septiembre de 1958, por la que se 
estima parcialmente el recurso interpuesto, y se ratifica la 
anulación del citado escalafón, con desestitnación de las res­
tantes pretensiones del actor. 

Comisiones de Hacienda y Fomento, reunidas 

9.° Aprobar el texto definitivo de las Ordenanzas de 
exacciones del presupuesto de Urbanismo números 1 y 2, 
que han de regir en el próximo ejercicio de 1961, regulado­
ras, respectivamente, del arbitrio no fiscal sobre edificación 
deficiente y de los derechos y tasas por aprovechamientos 
especiales y por la prestación de servicios públicos munici­
pales, en las que se han introducido las modificaciones pro­
puestas en la Memoria de la Alcaldía Presidencia, concebida 
en los siguientes términos: 

"Al acordar el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión de· 28 de septiembre último, las modificaciones que 
habían de introducirse para el próximo ejercicio de 1961 
en las Ordenanzas de 'e..xacciones, acordó, asimismo, reser­
varse el ejercicio de la facultad establecida por el núme­
ro 3.° del artículo 319 del reglamento de Haciendas locales. 
cuya facultad se considera que no solan1ente alcanza a las 
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Ordenanzas de las exacciones que nutren el presupuesto 
ordinario, sino también a aquellas otras correspondientes al 
presupuesto especial de Urbanismo, entre las que concreta­
mente se encuentran la Ordenanza número 1, reguladora 
del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación deficiente 
y la Ordenanza número 2, reguladora de los derechos y ta~ 
sas por aprovechamientos especiales y por la prestación de 
servicios públicos municipales. 

A continuación tratará esta Alcaldía de exponer las mo­
dificaciones introducidas en cada una de las dos referidas 
Ordenanzas, así como las causas justificativas de dichas mo­
dificaciones, que son las siguientes: 

Ordenanza número 1, "Arbitrio no fiscal sobre edificación 
deficiente" 

Las modificaciones que se introducen en esta Ordenanza 
afectan a su base 4,a, intercalando, además, entre las ba­
ses 6.a y 7.a de la Ordenanza antigua una nueva base, con 
el texto que se dirá, lo cual imolica el cambio de numeración 
de las restantes bases, que pasan a tener un número co~re­
lativo superior. 

La redacción de la base 4,a queda, según figura en el 
cuerpo del proyecto que acompaña a esta Memoria con 
el siguiente texto: ' 

"4.a El tipo de gravamen se fija, con carácter general, 
en el 2.0 por 100 sobre la base impositiva calculado en la 
forma que se indica anteriormente. 

N o obstante, se reducirá dicho tipo a la mitad cuando 
se trate de fincas en las que, precisamente para la corrección 
de aquellas deficiencias determinantes de la imposición del 
arbitrio, fuese indispensable ejecutar obras especiales de 
cimentación o recalzo, cuya circunstancia habrá de acredi­
tarse mediante certificación facultativa, sin perjuicio de la 
confirmación de su existencia por los Servicios Técnicos 
Municipales. " 

Esta modificación, que, según puede observarse, deriva 
en beneficio de los contribuyentes afectados, está determi­
nada por las numerosísimas reclamaciones que éstos yienen 
promoviendo, a causa del excesivo gravamen que les su­
pone la imposición del arbitrio con carácter uniforme, sin 
haber tenido en cuenta el Ayuntamiento las diferentes cir­
cunstancias que concurren en las fincas según los obstáculos 
que, en uno u otro caso, supongan la ejecución de obras 
encaminadas a la corrección de las deficiencias determinan­
tes de aquella imposición. 

y precisamente por ser aceptables las razones puestas 
de manifiesto por dichos contribuyentes, es por lo que se 
ha establecido aquella diferenciación, reduciendo el tipo de . 
gravamen a la mitad cuando la corrección de las deficiencias 
determinantes de la imposición del arbitrio requiriesen la 
ejecución de obras especiales de recalzo que exigieran el 
desalojo de los vecinos, 

La nueva base 7.a que se introduce en la Ordenanza se 
ha redactado con el siguiente texto: 

"7,a Cuando estuviere planteado algún pleito acerca de 
la situación jurídica de las fincas objeto del arbitrio, quedará 
en suspenso la aplicación de éste, e interrumpida, asimismo, 
su prescripción, hasta que dicten fallo los Tribunales; sin 
que nada de ello obste a la liquidación y cobro del arbitrio 
correspondiente al tiempo durante el que hubiere estado en 
suspenso. " 

Las causas determinantes de la inclusión de esta nueva 
base son de naturaleza análoga a las ya expuestas para justi­
ficar la modificación de la base 4,a, deviniendo, asimismo, en 
favor de los contribuyentes cuando por no estar todavía 
definida la situación jurídica de las fincas objeto del arbitrio 
resulta extremadamente difícil concretar y atribuir la obli­
gación de pago. 
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Ordenanza núrnero 2, " Derechos y tasas por aprovechamien­
tos especiales y por la prestación de servicios públicos 

municipales" 

Las modificaciones que se introducen en esta Ordenanza 
consisten en adicionar la regulación especifica de las exac­
ciones correspondientes a la emisión o expedición de " infor­
mes", "cédulas urbanísticas" y "licencias de parcelación 
y reparcelación" , con el texto que figura en la copia del pro­
yecto adjunta, a la cual se remite esta Alcaldía, por evitar su 
innecesaria repetición, comprendiéndose el texto adicionado 
en las nuevas bases 3.a, 4.a y 5.a 

Las causas determinantes de estas modificaciones, fáciles 
de colegir, puesto que al tomar incremento la acción urba­
nística municipal, apoyada en los presupuestos especiales de 
Urbanismo, ha venido evidenciándose cada día más la nece­
sidad de regular con detalle las bases de liquidación de los 
derechos exigibles por los referidos conceptos, con la doble 
finalidad de que la Administración se atenga, en todo caso, 
a normas previamente establecidas, y de. que los particulares 
interesados conozcan de antemano las disposiciones a que 
habrán de quedar ajustadas sus iniciativas y puedan esta­
blecer las naturales previsiones en sus proyectos. 

Expuesto lo anterior, sólo le queda por consignar a esta 
Alcaldía que ante la oportunidad y justicia de las modifica­
ciones propuestas, espera merezcan ser aprobadas por la 
Superioridad" . 

Comisión de Hacienda 

10. Reconocer un crédito de 90.000 pesetas, para su 
abono con cargo a la partida de "Créditos reconocidos" que 
se consigne en el presupuesto general ordinario para el ejer­
cicio económico de 1961 , como importe de las gratificaciones 
concedidas a los Ingenieros municipales don José María 
Gutiérrez Pajares y don Antonio Valcárcel ya los Ayudan­
tes don Rafael Valcárcel, don Eugenio Ramos, qon Angel 
Azofra y don Luis Bernaldó de Quirós, por acuerdo ple­
nario de 29 de julio del corriente año, como recompensa 
por la competencia y celo demostrados con motivo de la 
realización de las obras de reforma de las calles de Alberto 
Aguilera y Marqués de Urquijo. 

11. Reconocer diversos créditos correspondientes a las 
certificaciones por obras y revisión de precios que se con­
tienen en la relación adicional formulada por la Intervención 
de Fondos, y pertenecientes a ejercicios hasta el de 1958, 
que alcanzan la suma total de 37.665.687,71 pesetas, pre­
sentados en dicha dependencia con posterioridad al acuerdo 
plenario de 17 de junio del corriente año, con el fin de que 

. dichas sumas se reconozcan e incluyan en la relación de 
los que habrán de abonarse con cargo a la operación de 
crédito de carácter extraordinario a formalizar con el Banco 
de Crédito Local de España, aprobada por orden del Minis­
terio de Hacienda de 2 de noviembre último. 

12. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de julio último, resolutoria de la 
reclamación promovida por don Calixto Ríos Arroyo sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de los pisos primero C, segundo C y primero B 
de la ' casa número 111 del paseo de Extremadura; por cuya 
sentencia se estima dicha reclamación, se declaran nulas las 
liquidaciones impugnadas, y se ordena su sustitucióh por 
otras que lleven aneja la bonificación del 90 por 100, reco­
nociéndose el derecho a la devolución de las diferencias, si 
las que se anulan hubieren sido ingresadas. 

13. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial Económicoadministrativo, fecha 30 de 
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julio. del corriente a~o, res~lutoria de la reclamación pro­
mO~l~a por don C~bxto RlOS A:royo sobre exacción del 
arbItno de plus vaha correspondIente a la transmisión de 
los pisos segundo A y primero A de la casa número 111 del 
paseo de Extremadura; por cuya sentencia se estima la 
reclamación de referencia, debiéndose anular las liquidacio_ 
nes impugnadas y sustituirse por otras que lleven aneja la 
bonificación del 90 por 100, reconociéndose el derecho a la 
devolución de las cantidades que resulten de las diferencias 
si las que se anulan hubieren sido ingresadas. . , 

14. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso la 
sentencia dictada por el Tribunal EconómicoadministraÚvo 
de la Provincia, fecha 30 de julio . del corriente año, re­
solutoria de la reclamación promovida por don Francisco 
Escudero Rubio sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de uha finca sin número 
de la calle de Turégano, por la que se estima en parte la 
reclamación de referencia; debiéndose anular la liquidación 
impugnada y sustituirse por otra con la limitación que esta­
blece el segundo párrafo de la base 33 de la O rdenanza 
reconociéndose el derecho a la devolución de la diferenci~ 
que exista entre ambas, si la que se anula hubiere sido 
ingresada. 

15. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de julio del corriente año, reso­
lutoria de la reclamación promovida por don J ulián, doña 
Isabel y doña María Ocaña Alarcón sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un solar interior sito en la carretera de' Aragón, sin núme­
ro; por cuya sentencia se estima en parte la reclamación de 
referencia, debiéndose anular la liquidación impugnada, que 
deberá sustituirse por otra en la que en el precio originario 
no se efectúe reducción . alguna, reconociéndose el derecho 
a la devolución de la diferencia que exista entre ambas, si la 
que se anula hubiere sido ingresada. 

16. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de mayo del corriente año, reso­
lutoria de la reclamación promovida por don Nicolás Rey 
Pernas sobre multas impuestas en relación con el expediente 
de licencia de apertura correspondiente al garaje público de 
la calle de Vallehermoso, 3; por cuya sentencia se revoca el 
acto administrativo impugnado, debiéndose retrotraer las 
actuaciones del expediente al trámite de notificación del 
requirimiento dirigido al interesado. 

17. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de julio del corriente año, reso­
lutoria de la reclamación promovida por don José López 
Alvarez sobre exacción del impuesto de consumos y ser­
vicios de lujo correspondiente al restaurante denominado 
La Gran Marisquería, de la calle de San Bernardo, 106 ; 
por cuya sentencia se estima la reclamación de referencia 
y se dispone: 

Primero. La revocación del acuerdo municipal, de 3 de 
febrero del corriente año, por virtud del cual se acordó 
la baja en el concierto vigente con el gremio fiscal sindical 
de restaurantes de dicho establecimiento desde el 20 de 
agosto de 1959. 

Segundo. La nulidad de todas las diligencias o actos 
administrativos derivados del referido acuerdo. 

Tercero. Dar de alta, a partir del 20 de agosto de 195?, 
en el concierto celebrado entre la Corporación y el grem~o 
fiscal sindical de restaurantes al establecimiento citado, Slll 

perjuicio de que por el agremiado se cancelen los créditos 
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pendientes con el gremio a partir de esta fecha en que fué 
dado de baja en el mismo hasta la terminación de la vigencia 
de! concierto. 

Cuarto. Que esta nueva alta, con la cuota que corres­
ponda, deberá ser tenida en cuenta por la Corporación a los 
efectos de fijar la cifra global para conciertos sucesivos, en 
tanto no varíen las circunstancias económicas de la industria 
gravada; y 

Quinto. Acordar a favor de don José López Alvarez 
e! derecho a la devolución de las diferencias resultantes, en 
e! supuesto de que se hubieren realizado ingresos con motivo 
de! acuerdo municipal impugnado, y que, mediante la pre­
sente resolución, se revoca. 

18. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de julio del corriente año, resolu­
toria de la reclamación promovida por la entidad Ferrer 
y Vergara (S. A.) sobre exacción del impuesto de consu­
mos y servicios de lujo por el primer trimestre de 1959 
correspondiente a la cafetería titulada Jufer, de la avenida 
de José Antonio, 26, por la que se estima la reclamación de 
referencia, y en su virtud se dispone: 

Primero. La nulidad de! acta de investigación levan­
tada por el Servicio de Contrainspección, así como de la 
liquidación y multa derivada de la misma. 

Segundo. Declarar firme y subsistente el acta de inves­
tigación levantada por el Servicio de Inspección, que cleberá 
ser liquidada oportunamente girando sobre dicha liquida­
ción el recargo reglamentario del 10 por 100 por tratarse 
de acta de invitación, aunque en el título de la misma rece 
la denominación de acta de investigación; y 

Tercero. Reconocer a favor de Ferrer y Vergara (So­
ciedad anónima) el derecho a la devolución de la diferencia 
resultante, en el supuesto de que el importe de la liquida­
ción que se anula hubiera sido ingresada. 

19. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de julio del corriente año, resolu­
toria de la reclamación promovida por la entidad Ferrer 
y Vergara (S. A.) sobre ' exacción del impuesto de ronsu­
mos y servicios de lujo por el segundo trimestre de 1959 
correspondiente a la cafetería titulada Jufer, de la avenida 
de José Antonio, 26; por cuya sentencia se estima la recla­
mación formulada, en las mismas condiciones que el prece­
dente acuerdo. 

20. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso. la 
sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la P rovincia, fecha 30 de julio del corriente año, resolu­
toria de la reclamación promovida por la Empresa Herma­
nos Albarrán (S. R. C.), propietaria del cine Albarrán, 
contra la clasificación realizada por la Junta Gremial de 
Agravios del gremio fiscal sindical de cines en el reparto 
de cuotas que se efectuó para el bienio 1957-1959, por la 
que se revoca la resolución recurrida y se señala como 
cuota a satisfacer la de 240.000 pesetas anuales, en lugar de 
las 266.241 pesetas fijadas; quedando la diferencia que por 
este fallo se produzca a más repartir entre e! gremio, y con 
devolución de las cantidades que, en su caso, hayan podido 
ser ingresadas. 

21. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informádo por el Servicio Contencioso, la 
sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de julio del corriente año, resolu­
toria de la reclamación promovida por don Tomás Gómez 
Saiacho, en nombre del cine Elcanó, contra la clasifiración 
r~alizada por la Junta Gremial de Agravios del gremio fiscal 
SIndical de cines en e! reparto de cuotas que se efectuó para 
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el bienio 1957-59, por la que se revoca la resolución recu­
rrida y se señala como cuota a satisfacer la de 120.000 pe­
setas anuales, en lugar de las 132.056 pesetas fijadas; que­
dando la diferencia que por este fallo se produzca a más 
repartir entre e! gremio, y con devolución de las cantidades 
que, en su caso, hayan podido ser ingresadas. 

22. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de julio del corriente año, resolu­
toria de la reclamación promovida por don César Calleja 
Morante, empresario del cine Bellas Vistas, contra la clasi­
ficación realizada por la Junta Gremial de Agravios de! 
gremio fiscal sindical de cines en el reparto de cuotas que 
se efectuó para el bienio 1957-59, por la que se revoca la 
resolución recurrida, y se señala como cuota a satisfacer 
la de 150.000 pesetas anuales, en lugar de las 162.066 pese­
tas fijadas; quedando la diferencia que por este fallo se pro­
duzca a más repartir entre el gremio, y con devolución de las 
cantidades que, en su caso, hayan podido ser ingresadas. 

23. Acatar y cumplir en sus propios términos, ,de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de julio último, resolutoria de la 
reclamación promovida por don Laureano de Salcedo Ote­
ro, empresario del cine Azul, contra la clasificación reali­
zada por la Junta Gremial de Agravios del gremio fiscal 
sindical de cines en el reparto de cuotas que se efectuó 
para el bienio 1957-59, por la que se revoca la resolución 
recurrida y se señala como cuota a satisfacer la de 160.000 
pesetas anuales, en lugar de las 180.911 pesetas fijadas; 
quedando la diferencia que por este fallo se produzca a más 
repartir entre el gremio, y con devolución de las cantidades 
que, en su caso, hayan podido ser ingresadas. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de julio del corriente año, resolu­
toria de la reclamación promovida por la Empresa Herma­
nos Albarrán (S. R. C.), propietaria del cine Chiki, contra 
la clasificación realizada por la Junta Gremial de Agravios 
del gremio fiscal sindical de cines en el reparto de cuotas 
que se efectuó para el bienio 1957-59, por la que se revoca 
la resolución recurrida y se señala como cuota a satisfa­
cer la de 170.000 pesetas anuales, en lugar de las 189.657 
pesetas fijadas; quedando la diferencia que por este fallo 
se produzca a mcí.s repartir entre e! gremio, y con devolu­
ción de las cantidades que, en su caso, hayan podido ser 
ingresadas. 

Comisión de Fomento 

25. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal , Permanente de 9 del corriente, y de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, que la Cor­
poración se persone como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don Vicente Carrillo 
García contra el acuerdo municipal sobre obras abusivas 
ejecutadas en la finca número 7 de la calle de Eugenia de 
Montijo. 

26 a 29. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación no comparezca 
como demandada en los recursos contenciosoadministrati­
vos interpuestos contra los acuerdos municipales resolutorios 
del expediente de ruina de las fincas que se citan: 

Número 5 de la calle de Don Pedro, con vuelta a la de 
las Aguas. 

Número 19 de la calle del Angel. 
Número 4 de la calle del Doctor Salgado. 
Número 18 moderno de la ronda de Toledo. 
30. Aprobar la solución B), contenida en e! antepro-
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yecto presentado por don Joaquín San Martín Echauri, para 
la construcción de viviendas en el solar sito en el paseo 
de la Haban'a, con vuelta a la calle de Toribio Pollán. 

31. Aprobar uri proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, relativo a la pavimen­
tación de aceras en la calle de Fe!ipe IV, frente al Museo 
de Reproducciones Artísticas, cuyo importe, de 149.354,83 
pesetas; será cargo a las partidas 22 y 23 de! presupuesto 
extraordinario de 1946 (tercera etapa); debiendo llevarse 
la obra a cabo por don Juan Muñoz Pruneda, contratista 
de conservación del pavimento. 

32. Aprobar el proyecto, formulado por la Empresa 
Municipal de Transportes, para la instalación subterránea 
de cables de alimentación entre la plaza de Castilla y e! 
depósito de Fuencarral, cuyo importe, de 4.894.037,67 pese­
tas, deberá ser tenido en cuenta en la primera suplemen­
tación de crédito que se produzca, por no existir disponi­
bilidad en la partida correspondiente. 

33. Ampliar en un mes el plazo de ejecución de las 
obras de urbanización . de la avenida de Concha Espina, 
entre las calles de Serrano y Rodríguez 1Jarín, que fueron 
adjudicadas a Construcciones y Contratas (S. A.), en vir­
tud de proyecto aprobado en 9 de marzo de! corriente año. 

34. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
29 de julio del corriente año, para la instalación de un 
laboratorio fotométrico para e! Servicio de Alumbrado, a la 
proposición presentada por Socelec, Sociedad Electrónica 
(Sociedad anónima), por un precio de 3.260.200 pesetas, 
siendo cargo el importe de dicha instalación, hasta la suma 
de 1.200.000 pesetas, al crédito consignado en la partida 707 
del vigente presupuesto, de conformidad con e! acuerdo ya 
indicado de 29 de julio del corriente año, ampliándose dicho 
crédito, hasta la totalidad necesaria, con cargo a las consig­
naciones que se hagan figurar en los presupuestos sucesi­
bos para e! indicado fin, según el informe emitido por la 
Intervención Municipal. 

35. Aprobar el proyecto de prolongación de la calle 
de Santa Cruz de Marcenado y volúmenes edificables en la 
manzana del antiguo hospital de la Princesa, según plano 
confeccionado por la Dirección Municipal de Urbanismo, 
con el número 1.468, sin perjuicio de ser sometido a infor­
mación pública y posterior sanción por la Comisión de 
Urbanismo. 

36. Aprobar la modificación de la ordenación de altura 
de los terrenos que posee Inmobiliaria Colomina Serrano 
(Sociedad anónima) en el poblado C, de Carabanchel, de 
conformidad con el estudio de la Dirección de Urbanismo 
de 18 de noviembre último; y autorizar la edificación en 
esta forma, con la condición de que la Inmobiliaria citada 
dé su previa conformidad a la cesión gratuita al Ayun­
tamiento de los espacios libres, de acuerdo con 10 informado 
por la Dirección de Urbanismo con fecha 12 dé diciembre 
de 1959, en expediente del Negociado de Exprop.iaciones. 

37. Rechazar las valoraciones propuestas como indem­
nización industrial por desalojo por los doce industriales 
afectados por la gran vía San Francisco-Puerta de Toledo 
que a continuación se relacionan: 

750.000 pesetas, por el establecimiento destinado a agen­
cia de transportes en el número 110 de la calle de Toledo, 
perteneciente a don Sergio GarcÍa Mares. 

1.500.000 pesetas, por el establecimiento destinado a bar 
en el número 110 de la calle de Toledo, perteneciente a doña 
Luisa Y áñez Garcimartín. 

1.513.620 pesetas, por el establecimiento destinado a la 
venta de accesorios y repuestos de automóviles en el núme­
ro 4 de la calle de la Ventosa, perteneciente a don Joaquín 
González Sainz y doña María de los Llanos Guerra. 

950.000 pesetas, por el establecimiento destinado a taller 
mecánico en el número 22 de la calle del Aguila, pertene­
ciente a don José Luis Malina Jiménez. 
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,550.000 J?esetas, por el establecimiento destinado a pele­
tena en e! numero 42 de la calle de Calatrava, perteneciente 
a don Alberto Remis Posada. 

200.000 pesetas, por el establecimiento destinado a alma­
cén cerrado en e! número 22 de la calle de! Aguila, perte-
teciente a doña Fuencisla Frutos. . 

1.875.000 pesetas, por e! establecimiento destinado a ul­
tramarinos en e! número 35 de la calle de Calatrava, per­
teneciente a don Augusto Domínguez Iñiguez. 

1.150.000 pesetas, por el establecimiento destinado a la 
venta de artículos de limpieza en el número 31 de la calle 
de Calatrava, perteneciente a don Pedro Villegas Sanz. 

850.000 pesetas, por el establecimiento destinado a salón 
de billares en e! número 33 de la calle de Calatrava, perte­
neciente a don Francisco Villar BIas. 

1.050.000 pesetas, por el establecimiento destinado a 
despacho de leche en los números 34 y 36 de la calle del 
Aguila, perteneciente a don José A. Ribera Peña. 

1.300.00 pesetas, por el establecimiento destinado a ven­
ta y fábrica de velas y cremas en el número 12 de la calle 
de la Paloma, perteneciente a don Angel Domínguez Te­
rrones. 

700.000 pesetas, por el establecimiento destinado a ta­
berna y casa de comidas en el número 14 de la calle de la 
Paloma, perteneciente a doña Plácida Llanos Rodríguez. 

38. Expropiar una parcela, de 99,66 metros cuadrados, 
a la finca sita en la calle del Estrecho de Torres. con vuelta 
a Nueva, propiedad de don José Cabo López, por el pre­
cio de 12.000 pesetas, y apropiar otra, de 106,60 metros 
cuadrados, por el precio de 15.926,04 pesetas, previa ins­
cripción de la parcela apropiable a favor de! Municipio, 
e ingreso de la diferencia entre ambas, de 3.926,04 pese­
tas, por el interesado en e! capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 15, de! vigente presupuesto de ingresos especial de 
Urbanismo. 

39. Aprobar el acta de modificación de las lindes de 
los terrenos propiedad del Cq.nal de Isabel II en la zona del 
tercer eepósito de aguas, medianeros con otros del Ayun­
tamiento situados entre la calle de Santander y los men­
cionados de! Canal de Isabel II, donde está emplazado el 
tercer depósito de aguas, cuya acta ha sido motivada por la 
apertura y pavimentación de la calle de Santander y forma­
lizada por los técnicos representantes de ambos organismos. 

40. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña María del Carmen Garrido Garrido contra e! 
acuerdo plenario, de 28. de septiembre último, que desestimó 
su petición de que se revisara e! expediente de expropiación 
de la casa número 48 de la calle de Leganitos. 

41. Aceptar la cesión gratuita que ofrece don Fran­
cisco Llorente Sanz de una parcela, de 24,99 metros cua­
drados, necesaria para e! paseo de los Olivos, a cambio de 
que por la Corporación se construya la acera de su inmueble. 

42. Disponer se apropien dos parcelas, de 46,93 Y 
16,64 metros cuadrados de superficie, a la finca número 20 
de la Ribera de Curtidores, propiedad de don Manue! y don 
Jaime Andrés Santana, por el precio de 203.872,16 pesetas, 
y expropiar una parcela, de 3,18 metros cuadrados de su­
perficie, a la misma finca, por el precio de 1.590 pesetas, 
previa inscripción de .las parcelas apropiables a favor ~e1 
Municipio, e ingreso por los interesados de la diferenCIa, 
de 202.282,16 pesetas, en el capítulo VI, artículo LO! con­
cepto 15, del vigente presupuesto de ingresos espeCIal de 
Urbanismo. 

43. Aprobar la relación, confeccionada por la Inter­
vención de Villa, de restos de créditos contraídos en e! pre­
supuesto especial de Urbanismo y no utilizados, ya que I~s 
respectivas obras se hallan terminadas, cuyos restos de. cre­
dito quedarán anulados y considerados como no invert1~oS, 
a los efectos de la liquidación del presente ejercicio de dICho 
presupuesto especial de Urbanismo. 
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44. Considerar como" Créditos pendientes de cobro", 
para su inclusión en las oportunas relaciones de Resultas 
de ingresos, e! importe de los créditos correspondientes 
a las parcelas que figuran en la relación de solares a subas­
tar, procedentes de la urbanización de la gran vía San Fran­
cisco-Puerta de Toledo, confeccionada por la Presidencia 
de esta Comisión, cuya relación asciende a 38.606.000 pese­
tas, inclusión que se verifica a los efectos de llevar a cabo 
la liquidación de! presupuesto especial de Urbanismo del 
actual ejercicio de 1960. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

45. Prorrogar nuevamente en un mes más, es decir, 
hasta e! 27 de enero de 1961, la vigencia de las normas 
transitorias contenidas en e! acuerdo plenario de 27 de mayo 
de! corriente año, con objeto de que, con asesoramiento de 
los Tenientes de Alcalde, Secretarios y personal técnico de 
los distintos distritos de la capital, mediante la necesaria 
compulsa y cohonestación de los informes emitidos sobre 
instalación de puestos y quioscos en la vía pública, la Co­
misión de Policía Urbana pueda proponer la resolución 
definitiva de tan evidente problema. 

46. Poner a nombre de don Eugenio Camacho Martí­
nez, por fallecimiento de su madre, e! quiosco de refrescos 
instalado en la plaza de Legazpi, una vez que ha quedado 
plenamente probada su condición de heredero mediante tes­
timonio notarial del auto de declaración de heredero, y de 
conformidad con la base 7.a de las aprobadas por acuerdo 
plenario de 16 de diciembre de 1955 ; debiendo quedar con­
dicionada la concesión al hecho de que el interesado justi­
fique en el plazo de tres meses haber efectuado el pago del 
impuesto de derechos reales, correspondiente a la transmi­
sión por herencia de la concesión de que se trata, y a la 
fianza constituída por doña Juana Martínez Díaz. 

47. Adoptar, en cumplimiento de 10 interesado por la 
resolución circular de la Dirección General de Administra­
ción Local, por la que se dan normas coordinadoras de las 
Ordenanzas municipales con la reciente legislación sobre 
supermercados y autoservicios, los sigiuentes acuerdos: . 

Primero. a) Quede sin efecto, por lo que se refiere 
a supermercados, la incompatibilidad de venta simultánea 
de artículos alimenticios de distinta naturaleza que regulan 
las Ordenanzas municipales de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid (artículos 327, 349, 350, 356, apar­
tado e); 367, 369, 373, 374, 415, 416, 419), mediante la 
aprobación de! artículo 702, cuyo proyecto se adjunta; y 

b) Se dé cumplimiento a cuanto dispone el artícu­
lo 113, en relación con los artículos 108, 109, 110 y 386, 
número 2.0 , de la ley de Régimen local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955), así como e! artículo 7.0

, núme­
ros 1 y 2., del reglamento de Servicios de las Corporaciones 
locales de 17 de junio de 1955, una vez que la inclusión 
del citado artículo 702 implica modificación de las Orde­
nanzas; y 

Segundo. Se oficie a la Dirección General de Adminis­
tración Local solicitando la resolución del problema plan­
teado por el régimen de distancias, regulado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 16 de octubre de 1956, una vez 
que, a tenor del artículo 56 de la ley reguladora de la juris­
dicción contenciosoadministrativa, no es factible la adopción 
de acuerdo municipal que 10 anule. 

48. Revocar la concesión otorgada a favor de don An­
tonio Berriatúa Sarriá para la instalación y explotación de 
un quiosco de refrescos en la plaza de Lima (andén derecho 
del cruce de la avenida del Generalísimo con la del General 
Perón), por no haber sido construí do en e! plazo de tres 
meses señalado por la -base l.a de las de 5 de diciembre 
de 1951, reguladoras de tal concesión. 

49. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 

26 de diciembre de 1960 

Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to por Compañía Española de Hormigones Ligeros (S. A.) 
contra e! decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 de 
marzo del corriente año, denegatorio de la licencia de am­
pliación a mecánica de la fábrica de hormigón en la calle 
del Santuario, 80. 

50. Quedar enterado de! auto dictado por e! Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 27 de 
septiembre último, declarando apartado y desistido a Laca­
zette (S. A.) en el recurso interpuesto contra el decreto 
denegatorio de licencia de apertura para supermercado en 
la calle de Bravo Murillo, 202. 

51. Acatar la sentencia dictada por el Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 18 de diciem­
bre de 1959, por la que se condena al Ayuntamiento a 
expedir la licencia denegada a don Anastasio Garda Alonso 
para la apertura de un establecimiento de despacho de leche 
en la calle del Buen Pastor, 2, previa la realización por e! 
interesado de la obra necesaria para independizar la entrada 
del despacho del acceso a la vivienda. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

52. Disponer, ratificando acuerdo de la Comi&ión Mu­
nicipal Permanente de 30 de noviembre último, y de con­
formidad con lo ínformado por el Servicio Contencioso, que 
la Corporación se persone como demandada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Benito Ro­
visco López relativo a levantamiento de sanción de cinco 
años de postergación. 

53. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 9 del corriente, y de conformidad 
con lo informado P-OTl ,el ' Servicio Contencioso, que la Cor­
poración se persone como demandada en el recurso con­
tenciosoadministrativo -interpuesto por doña Juliana García 
Sánchez contra el acuerdo municipal denegatorio de reco­
nocimiento de derechos pasivos. 

54. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 14 del corriente, y de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, que la Cor­
poración se persone como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por doña Arsenia de! Cueto Remis contra el acuerdo mu­
nicipal denegatorio de su reingreso como Visitadora sa­
nitaria. 

55. Contraer un gasto de 46.000 pesetas, importe del 
premio puramente de gracia concedido a favor del que fué 
Jefe de Sección de Secretaría don Alejandro González Fer­
nández, y que habrán de percibir sus dos hijos, Alejandro 
y Emilia González García, que deberá ser cargo al crédito 
consignado en la partida 612 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. 

56 a 59. Contraer cuatro créditos para abonar, al per­
sonal que se relaciona, premios de jubilación equivalentes 
a nueve mensualidades de! último sueldo disfrutado en acti­
vo, que les corresponde a tenor de los acuerdos municipales 
reguladores de este beneficio, por haber prestado servicios 
a la Corporación durante más de cuarenta años sin nota 
desfavorable en su expediente personal; debiendo ser cargo 
las expresadas sumas a la partida 612 del vigente presu­
puesto, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal. 

33.069,96 pesetas, a don José María García García, Ins­
pector de Transacciones de Mercados, jubilado. 

47.076,40 pesetas, a don José Lorenzo Cortés, Profesor 
Médico de! Laboratorio, jubilado. 

24.318,31 pesetas, a don Alejandro del Pozo de Diego, 
Subalterno, jubilado. 
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40.851,52 pesetas, a don Francisco García Sanz, Pro­
fesor de la Banda Municipal, jubilado. 

60. Contraer un crédito de 13.300,60 pesetas para abo­
nar al Repartidor del Matadero Municipal, jubilado, don 
Laureano Zarza Sánchez un premio equivalente a seis men­
sualidades del último sueldo disfrutado en activo, que le 
corresponde a tenor de los acuerdos municipales reguladores 
de este beneficio, por haber prestado servicios a la Corpo­
ración durante más de treinta y cinco años sin nota desfa­
vorable en su expediente personal; debiendo ser cargo la 
citada suma a la partida 612 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. 

61. Contraer un crédito de 39.522,20 pesetas para abo­
nar al Lavacoches del Servicio de Talleres Generales, jubi­
lado, don Esteban Peña Alonso un premio equivalente a doce 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, que 
le corresponde a tenor de los acuerdos municipales regula­
dores de este beneficio, por haber prestado servicios a la 
Corporación durante más de cuarenta y ocho años sin nota 
desfavorable en su expediente personal; debiendo ser cargo 
la citada suma a la partida 612 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. 

62. Contraer un crédito de 26.747,94 pesetas para abo­
nar al Subalterno, jubilado, don Donato Rodrigo Núñez 
un premio equivalente a nueve mensualidades del último 
sueldo disfrutado en activo, que le corresponde a tenor de 
los acuerdos municipales reguladores de este beneficio, por 
haber prestado servicios a la Corporación durante más de 
cuarenta y cuatro años sin nota desfavorable en su expe­
diente personal; debiendo ser cargo la citada suma a la 
partida 612 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

63. Contraer un crédito de 29.205,87 pesetas para aba­
nar al Subjefe de Centro Asistencial de segundo orden, 
jubilado, don Emilio Rodríguez Aguirre un premio equiva­
lente a seis mensualidades del último 'sueldo disfrutado en 
activo, que le corresponde a tenor de los acuerdos munici­
pales reguladores de este beneficio, por haber prestado ser­
vicios a la Corporación durante más de treinta y siete años 
sin nota desfavorable en su expediente personal; debiendo 
ser cargo la citada suma a la partida 612 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

64 y 65. Contraer dos créditos, que serán cargo a la 
partida 612 del vigente presupuesto, según lo informado 
por la Intervención Municipal, para abonar a los Guardias 
del Cuerpo de Policía Municipal, jubilados, que se citan pre­
mios equivalentes a doce mensualidades del último sueldo 
disfrutado en activo, que les corresponde a tenor de los 
acuerdos municipales reguladores de este beneficio por haber 
prestado servicios a la Corporación durante más de treinta 
y cinco años sin nota desfavorable en su expediente per­
sonal: 

26.794,84 pesetas, a don Juan Pérez Martínez. 
26.794,84 pesetas, a don Aurelio Llorente Martín. 
66. Contraer un crédito de 11.072,25 pesetas para abo­

nar al Guardia de Policía Municipal, jubilado, don Julio 
Soto Vicente un premio equivalente a seis mensualidades 
del último sueldo disfrutado en activo, que le corersponde 
a tenor de los acuerdos municipales reguladores de este 
beneficio, por haber prestado servicios a la Corporación 
durante más de veinticinco años sin nota desfavorable en 
su expediente personal; debiendo ser cargo la citada suma 
a la partida 612 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

67 a 69. Contraer tres créditos, que serán cargo a la 
partida 612 del vigente presupuesto, según lo informado 
por la Intervención Municipal, para abonar al personal que 
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se relaciona premios equivalentes a nueve mensualidades 
del último sueldo disfrutado en activo, que les corresponde 
a tenor de los acuerdos municipales reguladores de este 
beneficio, por sus servicios prestados a la Corporación sin 
nota desfavorable en su expediente personal: 

29.531,08 pesetas, a don José Bravo Ramírez, funcio­
nario técnicoadministrativo de Secretaría, jubilado con más 
de cuarenta años de servicios. 

40.490,46 pesetas, a doña Elena Casal Jiménez-Moreno 
Maestra municipal, jubilada con más de cuarenta y do~ 
años de servicios. 

18.269,21 pesetas, a don Pablo Sánchez Rodríguez, Guar­
dia de Policía Municipal, jubilado con más de treinta y un 
años de servicios. 

70. Contraer un crédito de 98.446,58 pesetas para abo­
nar al Jefe de Subsección, jubilado, don Buenaventura Va­
lentín Prieto Escudero un premio equivalente a doce men­
sualidades del último sueldo disfrutado en activo, que re 
corresponde a tenor de los acuerdos municipales reguladores 
de este beneficio, por haber prestado servicios a la Corpo­
ración durante más de cuarenta y seis años sin nota desfa­
vorable en su expediente personal ; debiendo ser cargo la 
citada suma a la partida 612 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. 

71. Contraer un crédito de 24.316,29 pesetas para abo­
nar a la Celadora de grupos escolares, jubilada, doña Josefa 
Piñol Martín un premio equivalente a nueve mensualidades 
del último sueldo disfrutado en activo, que le corresponde 
a tenor de los acuerdos municipales reguladores de este 
beneficio, por haber prestado servicios a la Corporación du­
rante más de cuarenta y dos años sin nota desfavorable en 
su expediente personal; debiendo ser cargo la citada suma 
a la partida 612 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

72. Contraer un crédito de 34.953,60 pesetas para abo­
nar a doña Dolores Pérez Salido, hija del fallecido Jefe 
de Negociado de Intervención don Francisco Pérez García, 
un premio equivalente a seis mensualidades del último sueldo 
disfrutado por éste en activo, que le corresponde a tenor 
de los acuerdos municipales reguladores de este beneficio, 
por haber prestado servicios a la Corporación durante más 
de treinta y cinco años sin nota desfavorable en su expediente 
personal; debiendo ser cargo la citada suma a la partida 
612 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal. 

73. Aprobar el informe del Servicio Contencioso pro­
poniendo la desestimación del recurso de reposición inter­
puesto por don Alfonso Pérez Iglesias contra el acuerdo 
plenario, de 24 de junio del corriente año, referente a con­
cesión de gratificaciones al personal administrativo y Sub­
alterno de la Dirección de Obras Sanitarias. 

74. Aprobar, como complemento al apartado segundo 
del acuerdo plenario de 30 de octubre de 1959 sobre reor­
ganización de los Servicios del Matadero y Mercado de 
Ganados, la moción de la Delegación municipal de Abastos 
sobre clasificación en la plantilla y sueldo más gratificación 
a asignar a las plazas creadas por el acuerdo anteriormente 
citado. 

75. Aprobar, como aclaración y complemento al acuer­
do plenario de 30 de octubre de 1959 sobre reorganización 
de los Servicios del Matadero y Mercado de Ganados, la 
moción de la Delagación municipal de Abastos proponiendo 
que los Ayudantes de Matarifes y Mondongueros pasen a la 
categoría de Oficiales y los Aprendices, por considerar ter­
minado su período de aprendizaje, a la de Ayudantes. 

76. Autorizar el abono, con cargo a las economías pro­
ducidas en la partida 195 del vigente presupuesto, a Jos 
treinta y tres Maestros nacionales nombrados con destIllo 
al Patronato Municipal Escolar, de la gratificación de 4.000 
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pesetas anuales y de la indemnización por casa-habitación 
de 7.300 pesetas, también anuales, desde la fecha de su 
toma de posesión. 

77. Anular las convocatorias aprobadas en 5 de mayo 
y 27 de noviembre de 1959 para proveer por concurso entre 
los Subalternos de este Ayuntamiento dos y una plazas, 
respectivamente, de Porteros mayores, teniendo en cuenta 
que ha transcurrido el tiempo reglamentario en que debió 
ser resuelto el primero de dichos concursos, y convocar un 
nuevo concurso entre los Subalternos para proveer tres 
plazas de Porteros mayores, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente, y que se publicarán en el mo­
mento oportuno. 

78. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como de­
mandada en los recursos que se tramitan ante el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo interpuestos por 
don José Bravo Ramírez contra los acuerdos municipales 
relativos al escalafón del Cuerpo Técnicoadministrativo de 
Secretaría. 

79. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Santos Moreno Gallego contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de noviembre último, 
que dispuso su cese en el cargo que, con carácter interino, 
venía desempeñando de Profesor de Cantos escolares. 

80. Amortizar cuatro de las seis plazas de Bañeros, 
creadas por acuerdo plenario de 27 de junio de 1956, para 
atender los servicios de la Piscina Municipal de la Casa de 
Campo y el aumento a once de la plantilla de nueve Bañeros, 
a 34 pesetas diarias, adscritos a casas de baños y depen­
dientes de la Dirección de Obras Sanitarias, por acumulación 
de las dos restantes que hasta ahora han prestado servicio 
en la citada Piscina Municipal de la Casa de Campo. 

81. Solicitar autorización de la Dirección General de 
Administración Local para aumentar en una plaza la plan­
tilla de Jefes de Mercados Centrales con destino al pro­
yectado de Aves, Huevos y Caza, que va a crearse sepa­
rándolo del actual Mercado Central de Pescados, y que 
quedará encuadrado en el grupo" Servicios Especiales. Sub­
grupo e) ". 

82. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio al Aprendiz adelantado de Matarife don Enrique 
Montoya Vallejo, con arreglo a lo previsto en el aparta­
do 6.° , número 1, del artículo 108 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, como incurso en la 
falta de ausencia al trabajo que, por su duración y circuns­
tancias concurrentes, implica abandono notorio del servicio, 
falta especificada como muy grave en el apartado 3.°, nú­
mero 1, del artículo 102 del reglamento citado. 

83. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio al Auxiliar de Estadística don Antonio Díaz Mon­
déjar, con arreglo a 10 previsto en el artículo 108 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, como 
autor de una falta de defectuoso cumplimiento de sus fun­
ciones, calificada como muy grave por las circunstancias que 
concurren en la misma, comprendida en el número 3.° del 
artículo 105 del citado reglamento. 

84. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio al operario del de Limpiezas don Pedro Tendero 
Pérez, con arreglo a lo preceptuado en el artículo 108 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
Como autor de una falta de ausencia injustificada al trabajo, 
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calificada de muy grave, de acuerdo con 10 determinado 
en el número 1, apartado 3.°, del artículo 102 del citado 
cuerpo legal, por su duración, y por concurrir las circuns­
tancias de reiteración y reincidencia. 

85. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio al operario del de Limpiezas don Bienvenido Gómez 
García, con arreglo a lo previsto en el apartado 6.°, nú­
mero 1, del artículo 108 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como incurso en falta muy 
grave de ausencia al trabajo, con abandono notorio del 
mismo, figurada en el apartado 3.°, número 1, del artícu­
lo 102 del citado cuerpo legal. 

86. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Carlos García-Guijada Gómez contra los acuerdos 
plenarios, de 27 de mayo y 29 de julio del corriente año, 
por los que se aprobaron las bases de la oposición convocada 
para proveer cuatro plazas de Delineantes en los Servicios 
Técnicos de este Ayuntamiento, por lo que se refiere a la 
condición contenida en el último párrafo de la primera de 
las citadas bases, según la cual los que resulten nombrados 
no tendrán derecho a percibir cantidad alguna de los fon­
dos A y B de indemnizaciones al personal de los Servicios 
citados. 

87 y 88. Desestimar las peticiones de premio de men­
sualidades por años de servicio formuladas por el Empe­
drador, jubilado, don Nicolás Mateo Blasco y el Guardia 
de Policía Municipal, -jubilado, don Mariano Hernández 
Redondo, puesto que, aunque cuentan con. suficientes años 
de servicio, no reúnen todas las condiciones exigidas en los 
acuerdos municipales reguladores de dicho beneficio. 

Comisión de Abastos 

89. Adoptar, en relación con el funci~namiento del 
Mercado Central de Aves, Huevos y Caza, los siguientes 
acuerdos: 

Primero. El importe de las obras de adaptación de los 
locales del Matadero serán a cargo y satisfechos por los 
industriales que integran el gremio de aves, huevos y caza, 
con la garantía del Sindicato Provincial de Ganadería. Las 
obras serán las previstas por los Técnicos municipales seño­
res Oñoro, Arquitecto, y Renedo, Ingeniero Jefe de Talleres 
Generales, quienes asumirán la dirección de las mismas. 
Las obras efectuadas quedarán a beneficio del inmueble, 
sin que en ningún caso pueda r~clamarse por los citados 
industriales indemnización alguna por dicho concepto. 

Segundo. Interin se realizan las obras, el mercado se 
celebrará en el actual, por la proximidad de las cámaras 
de la Arganzuela, en las que los industriales pueden seguir 
depositando la caza. Tan pronto como hayan quedado ter­
minadas las obras de adaptación, se clausurará el actual 
Mercado, trasladándolo a los locales habilitados en el Ma­
tadero. 

Tercero. El aforo de toda la caza que se introduzca en 
Madrid se efectuará exclusivamente mediante el procedi­
miento de tránsito garantizado, de los fielatos al Mercado 
Central. 

Cuarto. Toda la caza introducida quedará depositada 
en los frigoríficos, de donde saldrá para practicar el reco­
nocimiento sanitario y el cumplimiento del tránsito garan­
tizado, procediéndose en ese acto a la colocación de los 
marchamos o precintos. 

Quinto. Por el Servicio de Veterinaria Municipal, In­
tervención Fiscal de Ingresos y Jefatura del Mercado se 
tomarán las disposiciones pertinentes para el reconocimiento 
sanitario, cumplimiento del tránsito garantizado y precinto 
de la caza, respectivamente. 
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Sexto. El importe de los precintos correrá a cargo de 
los entradores, y será satisfecho en el momento de su colo­
cación, a razón de diez céntimos por unidad, siendo de 
cuenta del Ayuntamiento el importe de adquisición del ma­
terial necesarjo, así como el pago de las horas extraordi­
narias al personal que efectúe el precintaje. 

Por la Alta Inspección de los Servicios de Abastos se 
estudiará el modelo de precinto y utillaje para su coloca­
ción, con todas las garantías de inviolabilidad, que se some­
terá a la superior aprobación, con la propuesta de habilita­
ción del crédito correspondiente para su adquisición. 

Séptimo. El alquiler del frigorífico adaptado en el Ma­
tadero por cuenta del citado gremio, tras los informes ver­
bales en cuanto a su cuantía por la Dirección e Intervención 
del Matadero, se fija en la cantidad de 200.000 pesetas por 
los primeros siete meses, contados a partir de la fecha de 
su utilización, y de 275.000 pesetas por un año, contados 
de la fecha de término del primer período. Esta cantidad 
será abonada en la Administración del Matadero por men­
sualidades adelantadas, dentro de la primera _ quincena de 
cada mes. 

Con tres meses de antelación a la fecha de terminación 
del segundo período, cualquiera de las partes podrá solicitar 
la revisión del canon de arrendamiento del frigorífico. 

Octavo. Los industriales del gremio de aves, huevos 
y caza se comprometen a aceptar y acatar la autoridad del 
Director del Matadero, en el cumplimiento de cuantas dis­
posiciones determina el reglamento del establecimiento, prin­
cipalmente las referentes a vigilancia, ' limpieza, seguridad, 
etcétera; y ' . ' 

N oveno. La efectividad de este convenio quedará subor­
dinada a la terminación de las obras de adaptación de los 
locales del Matadero en los que ha de ser instalado el Mer­
cado Central de Aves, Huevos y Caza. 

90. Rectificar el acuerdo plenario de 30 de enero 
de 1959, en cuanto se refiere al emplazamiento del Mercado 
titulado de la Villa de Vallecas, y fijar para construirlo el 
solar con fachada a las calles de la Sierra Palomera y Sierra 
Vieja, señalado con la letra B en el plano aportado por los 
concesi9narios de la construcción y explotación del citado 
Mercado, unido al expediente. 

Comisión de Acopios 

91. Adoptar, en relación con la adquisición de tres auto­
móviles de turismo marca Seat, tipo 1.400 C, destinados al 
Parque Móvil Municipal, los siguientes acuerdos: 

Primero. Exceptuar de los trámites de licitación pú­
blica, por no resultar apropiados al caso, y que se realice 
por gestión directa la citada adquisición, por hallarse pre­
vista en la excepción que señala el -apartado 2.° del artícu­
lo 41, en relación con el párrafo tercero del artículo 13 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, según se acredita con la precedente comunicación 
del Ministerio de Industria, y visto el favorable informe 
emitido por la Secretaría General de la Corporación, según 
es preceptivo en tales casos. 

Segundo. Que el gasto aproximado de 520.000 pesetas 
que se ha de producir, y que comprende no sólo la adqui­
sición de dichos vehículos, sino también la de sus accesorios, 
radio y gastos de matriculación de los mismos, sea cargo a la 
consignación figurada para dichas atenciones en la parti­
da 717 del capítulo VI del vigente presupuesto, en armonía 
con 10 informado por la Intervención de Villa; y 

Tercero. Facultar a la Delegación de Talleres Genera­
les y Transportes para llevar a cabo los trámites necesarios 
a fin de realizar la adquisición de dichos vehículos, proceder 
a su matriculación y puesta a punto, etc. 
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Comisión de Cultura 

92. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 16 de noviembre último, aprobatorio de las 
bases para el concurso de libros y artículos periodísticos 
sobre Madrid correspondiente al año 1959, y disponer que 
el gasto de 25.000 pesetas, importe de los premios de dicho 
concurso, sea contraído con cargo a la partida 777 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, e incorporado a R esultas, te­
niendo en cuenta que, por diversas circunstancias, no ha 
podido ser fallado todavía el mencionado concurso. 

Comisión especial de Incendios, Talleres y Acopios 

93. Adoptar, en relación con la adquisición de diversos 
vehículos para el Servicio contra Incendios, los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que la adquisición de dos autobuses de pri­
mera salida, un autobomba de segunda salida, un coche 
especial para fuegos de hidrocarburos y un auto escala de 
cincuenta metros, se exceptúa de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
estas formas de licitación, y que se realice mediante con­
curso público, admitiéndose ofertas de material extranjero, 
si bien observando cuanto previene la orden del Ministerio 
de Industria de 11 de septiembre de 1956 respecto a la 
ordenación y defensa de la industria nacional, por consi­
derarla comprendida en la excepción prevista en el apar­
tado 3.° del artículo 37, en relación con el apartado 2.° del 
artículo 13, del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, visto el favorable informe emitido 
por la Secretaría General de la Corporación, según es pre­
ceptivo en tales casos. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique dentro de 
los mínimos plazos legales, según previene el· párrafo 2.° 
del artículo 27 del citado cuerpo legal, y con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico administra­
tivas redactados al efecto por los Servicios municipales 
competentes, que figuran en el expediente incoado a tal fin, 
por considerar reúnen las catacterísticas y requisitos exi­
gidos por la vigente legislación en la materia ; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 12.770.000 pe­
setas que por dicho motivo se ha de producir se aplique 
a los créditos destinados a tal fin por acuerdo plenario de 
16 de noviembre último, a tenor de 10 informado por la 
Intervención Municipal. 

94. Adoptar, en relación con la adquisición de un motor 
Magirus para autobomba de igual marca del Servicio con­
tra Incendios, los siguientes acuerdos: 

Primero. Exceptuar de los trámites de licitación pú­
blica, por no resultar apropiados al caso, y que se realice 
por gestión directa, la adquisición de un motor Magirus 
tipo F-61-614, ciclo Diesel de 125 caballos d~ fuerza, a 
2.300 revoluciones por minuto, para su montaj e en el auto­
bomba de igual marca con doble cabina de bomberos, ma­
trícula M-70170, adscrito al Servicio contra Incendios, por 
considerarla comprendida en la excepción prevista en el 
apartado 2.° del artículo 41, en relación con el párrafo 3.° 
del artículo 13, del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, según se acredita con la prece?ente 
comunicación del Ministerio de Industria de 2 del comente, 
y visto el favorable informe emitido por la Secretaría General 
de la Corporación, según es preceptivo en tales 'casos. 

Segundo. Que el gasto aproximado de 230.000 pese­
tas que por tal motivo puede producirse sea cargo a los 
créditos destinados a tal fin por acuerdo plenario de 16 de 
noviembre último, a tenor de lo informado por la Interven­
ción de Villa; y 

Tercero. Facultar a la Tenencia de Alcaldía Delegada 
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del expresado Servicio contra Incendios para llevar a cabo 
los trámites necesarios, a fin de realizar la adquisición e ins­
talación de dicho motor, para que e! vehículo al que se 
destina pueda estar en condiciones de prestar servicio a la 
mayor brevedad posible. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

95. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo la concesión de gratifi­
caciones a personal de diversos Servicios; dependencias 
municipales y Secretarías particulares por sus trabajos ex­
traordinarios, celo y eficiencia en el cumplimiento de sus 
obligaciones durante el corriente año, .y cuyas cuantías y 
beneficiarios figuran en las relaciones adjuntas al expe­
diente, cuyo importe total, de 702.450 pesetas, será cargo 
a la partida 786, Imprevistos, del vigente presupuesto, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

96. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de! corriente, proponiendo el libramiento de las 
cantidades de 500.000, 5.000 Y 5.000 pesetas que figuran, 
respectivamente, consignadas en las partidas 646, 767 y 768 
del vigente presupuesto, en concepto de ap9rtación muni­
cipal para actividades de Formación Profesional, cumpli­
miento del Voto de Villa y Congregación de Nuestra Señora 
del Carmen, Patrona de Funcionarios y Obreros muni-
cipales. . 

97. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 de! corriente, proponiendo el nombramiento de 
don E usterio de Juana Movellán como Consejero de la 
Empresa Mixta Municipalizada de Pompas Fúnebres y de 
don Alejandro Ruiz de Grijalba como Presidente del Conse­
jo de Administración de la citada Empresa, quedando, por 
tanto, constituída la representación municipal en dicho Con­
sej o en la siguiente forma: 

Presidente, don Alejandro Ruiz de Grijalba. 
Consejeros: don Joaquín Campos Pareja, don Antonio 

Navarro Sanjurjo y don Eusterio de Juana Movellán. 
98. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo que, en razón al carácter de los fines benéfico­
sociales que desarrollan, sirviendo de complemento a los de 
competencia municipal, y por considerar cumplidas las nor­
mas contenidas en la circular de la Dirección General de 
Administración Local, se otorguen las subvenciones y auxi­
lios que se relacionan, y con cargo a las partidas que se 
indican, a las siguientes entidades: 

A la Delegación Provincial de ex Cautivos, 100.000 
pesetas, con cargo a la partida 651. 

Al Colegio Provincial de Secretarios de Administración 
local, 25.000 pesetas, con cargo a la misma partida que el 
anterior. 

A las Escue!as Profesionales Cristo Rey, de Vallado­
lid, 200.000 pesetas, con cargo a la partida 652. 

A las Escuelas de! Patronato de Suburbios de Orcasi­
tas, 18.000 pesetas, con cargo a la partida 651. 

A la Hermandad del Refugio y Piedad de Madrid, 60.000 
pesetas, con cargo a la partida 656. 

A la Asociación de San Francisco de Borja, 50.000 pese­
tas, con cargo a la misma partida que el anterior. 

A la Hermandad de Jesús del Gran Poder, de Madrid, 
por sus desfiles procesionales, 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 276. 

A la Asociación de Maceros del Ayuntamiento, por su 
fiesta religiosa anual, 2.000 pesetas, con cargo a la par­
tida 656. 

Al Colegio Romano de la Santa Cruz, por diez becas 
para sacerdotes que el Ayuntamiento sostiene, 125.000 pese­
tas, con cargo a la partida 651. 

99. Reconocer un crédito de 89.000 pesetas, importe 
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total de la remuneración especjal concedida, previa moción 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 de! corriente, al personal 
de los servicios de Protocolo por los prestados con carácter 
extraordinario durante el corriente año, cuya suma deberá 
incluirse como crédito reconocido en el presupuesto de gas­
tos para e! próximo ejercicio, según lo informado por la 
Intervención Municipal. 

100. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de noviembre último, adjudicando directamente 
a la Sociedad anónima Fersa las obras de construcción del 
nuevo Parque de Bomberos, en la autopista de Toledo, 
semiesquina a la calle de Antonio López, teniendo en cuenta 
que es la que ofrece e! plazo mínimo de ejecución, que se 
estima por los Servicios correspondientes como el más im­
portante dato a tener en cuenta. 

101. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo e! abono a doña J oa­
quina Carrera Querol de la cantidad de 150.000 pesetas, 
como indemnización por e! desalojo de la tienda de que 
era arrendataria en la finca número 24 de la calle de San­
tiago Massarnáu, de propiedad municipal; debiendo ser car­
go a la partida 73 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal. 

102. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo sea concedida la Meda­
lla de Madrid, en su categoría de plata, a los jugadores del 
Real Madrid Club de Fútbol don Jesús Herrera y don Ma­
nuel Bueno, que intervinieron con dicho equipo en el Cam­
peonato del Mundo. 

Comisión de Hacienda 

103. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, con­
tra el fallo dictado por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de mayo del corriente año, esti­
matorio de la reclamación formulada por Inmobiliaria Co­
vasa contra la cuota de contribuciones especiales asignada 
a las fincas números 4, 6 y 8 de la calle del Arcipreste de 

. Hita por las obras de instalación de alcantarillado, y por 
e1 cual se declaran exentas de! pago de dichas contribucio­
nes, anulándose las que hubieren sido asignadas, y recono­
ciéndose a la entidad reclamante el derecho a la devolución 
del importe de las que hubiera satisfecho. 

104. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, con­
tra el fallo dictado por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de mayo del corriente año, esti­
matorio de la reclamación formulada por doña Purificación 
Caviro Llorente contra la cuota de contribuciones especiales 
asignada a la finca número 28 de la calle de Romero Roble­
do por las obras de calzada y aceras, y por el cual se declara 
exenta del pago de dichas contribuciones a la finca citada, 
anulándose las que hubieren sido asignadas, y reconocién­
dose a la reclamante el derecho a la devolución del importe 
de las que hubieren sido ingresadas. 

105. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, con­
tra e! fallo dictado por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de mayo del corriente año, esti­
matorio de la reclamación formulada por don ZacarÍas 
López Echevarría contra las cuotas de contribuciones espe­
ciales asignadas a las fincas números 1 y 3 de la avenida de 
San Isidro por las obras de calzada y aceras, y por el cual 
se declaran exentas de! pago de dichas contribuciones, anu­
lándose las que hubieren sido asignadas, y reconociéndose 
al recurrente el derecho a la devolución del importe de las 
que hubieren sido satisfechas. 

106. Otorgar al Instituto de Estudios Madrileños una 
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subvención de 10.000 pesetas, en razón al carácter cultural 
de la labor que desarrolla, y por considerar cumplidas las 
normas contenidas en la circular de la Dirección General 
de Administración Local sobre .concesión de estos benefi­
cios, que deberá ser cargo a la partida 651 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

107. Reconocer un crédito de 4.302 pesetas, importe 
total de las facturas que figuran en la relación presentada 
por el Canal de Isabel II, por consumo de agua en depen­
dencias municipales durante los meses de enero, abril, agos­
to, noviembre y diciembre de 1959, que deberá ser cargo 
a la partida 596 del vigente presupuesto, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal. 

108. Reconocer un crédito de 1.937 pesetas, importe 
total de las facturas presentadas por el Canal de Isabel II, 
por suministro de agua a dependencias municipales durante 
los meses de noviembre y diciembre de 1959; debiendo ser 
cargo dicha suma a la consignación figurada en la par­
tida 596, "Créditos reconocidos", del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

109. Reconocer un crédito de 56.781 pesetas, importe 
de la relación de facturas presentada por el Canal de Isa­
bel II, por suministro de agua al edificio de la Maternidad 
e Inclusa de la calle de Embajadores, 37, durante los años 
completos de 1958 y 1959; debiendo dicha suma ser cargo 
a la partida 596 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

110. Contraer un crédito de 7.969 pesetas, importe total 
de las facturas que figuran en la relación presentada por el 
Canal de Isabel II, por suministro de agua a dependencias 
municipales durante los trimestres primero, segundo y ter­
cero del año en curso, que serán cargo a la partida 538 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

111. Reconocer dos créditos, uno de 1.797,63 pesetas, 
. importe de las facturas presentadas por Hidráulica San­

tillana, por suministro de agua a dependencias municipales 
en el barrio de Tetúán durante el cuarto trimestre de 1959, 
y otro de 4.960,26 pesetas, por el realizado durante los tres . 
primeros trimestre del corriente año; debiendo ser cargo el 
primero a la partida 596, y el segundo, a la 538, ambas del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informadQ por 
la Intervención Municipal. 

112. Reconocer dos créditos, uno de 29.037,52 pesetas, 
importe de las facturas presentadas por Hidráulica San ti­
llana, por suministro de agua a dependencias municipales 
del barrio de .Fuencarral durante el cuarto trimestre de 1959, 
y otro de 80.835,03 pesetas, por el realizado durante los 
tres primeros trimestres del corriente año; debiendo ser 
cargo el primero a la partida 596, y el segundo, a la 538, 
ambas del vigente presupuesto, de conformidad con lo infor­
mado por la Interven¡:ión Municipalc 

Comisión de Fomento 

113. Aprobar un dictamen proponiendo la adopción 
.de los siguientes acuerdos: 

Primero. Anular el acuerdo plenario, de 27 de mayo 
del corriente año, por el que se resolvió la expropiación de 
la finca denominada La Terna, propiedad del Colegio de 
Huérfanos de la Guardia Civil, por el precio de 3.144.517,60 
pesetas, anulándose igualmente la consignación pe dicha 
cantidad, con cargo a la partida 65, concepto 1.0, artículo 2.°, 
capítulo VI, del vigente presupuesto especial de Urba-
111smo; y 

Segundo. Expropiar la finca de don Antimio, don En­
rique y don Francisco Enrich Valls, de 33.470 metros cua­
drados de superficie, necesaria para el polígono de actuación 
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municipal de Santa Marca, por el precio de 9.371.63369 
pesetas, cuya suma será cargo, en cuanto a 3.144.517,60 ~e­
setas, a la partida anteriormente citada, y en cuanto al res­
to, a los créditos que se consignen a tales fines en el mismo 
presupuesto del siguiente ej ercicio. 

114. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Ma­
riano Barroso Arteaga contra la tramitación del expediente 
de expropiación de la finca denominada Piscina Kandusi 
necesaria para el polígono de Francos Rodríguez. ' 

115. Aprobar el proyecto y presupuesto, referidos a 
obras de instalación de caseta de transformación y red de 
baja tensión, para la ampliación de la Colonia General Mos­
cardó, cuyo importe, de 298.429,21 pesetas, será cargo a la 
partida 5.a del presupuesto extraordinario de 1946 (segunda 
etapa); debiendo adjudicarse las obras, en atención a la 
urgencia, y de conformidad con lo dispuesto en el apar­
tado 3.° del artículo 41 y párrafos a) y e) del apartado 3.0 
del artículo 42 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, por concierto directo a la Sociedad anó­
nima Hidroeléctrica Española. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

116. Nombrar, de conformidad con la propuesta ele­
vada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Oficial mayor de este Ayuntamiento, con los dere­
chos y deberes determinados en las bases del expresado con­
curso y disposiciones generales que sean de aplicación, a don 
Abdón Sainz Brogeras, quien, con arreglo a 10 dispuesto 
en la vigésima novena de dichas bases, ha aportado ya los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria. 

117. Nombrar, de conformidad con la propuesta eleva­
da por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto entre Veterinarios numerarios de este Ayuntamiento, 
Subdirector técnico del Matadero y Mercado de Ganados 
a don Ramón Ramos Fonteche, con los derechos y deberes 
determinados en las bases del expresado concurso y dispo­
siciones generales que sean de aplicación. 

118. Nombrar, ratificando el anterior dictamen de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal de 16 de noviem­
bre último, Aparejador mayor, con efectos desde el 20 de 
noviembre de 1959, fecha en que quedó vacante esa plaza 
por jubilación del que la desempeñaba, al Aparejador don 
Trinidad San Martín Gutiérrez, al que, con arreglo al 
tiempo de servicios con que cuenta, le corresponde, desde 
la indicada fecha, el sueldo anual de 54.822,25 pesetas; 
debiendo practicar se por la Intervención la oportuna liqui­
dación para el abono de. los atrasos por diferencias que, en 
virtud de ese acuerdo, debe perCibir, teniendo en cuenta en 
dicha liquidación que la referida plaza no tiene asignada 
la gratificación fija de 7.500 pesetas anuales que disfrutan 
los restantes Aparejadores. 

119. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por la Depositaría de Fondos, Habilitado del ~er­
sonal contratado a don Alejandro Pizarroso Allen-Perkms, 
por cumplir las condiciones al efecto exigidas en la base 24 
de las de ejecución del vigente presupuesto, con los dere­
chos y obligaciones determinados en la misma. 

120 y 121. Quedar enterado de la interposición de 
recursos de reposición contra el acuerdo plenario, de 28 de 
septiembre último, por el que se aprobaron las bases de la 
convocatoria para la provisión por concurso de la plaza 
de Oficial mayor de la Corporación, por don Maurilio Fe~­
nández Herrero y don Fernando Rodríguez Lorenzo.' sm 
adoptar resolución expresa alguna en relación con dIchoS 
recursos, en razón a que ya han quedado desestimados por 
aplicación de la doctrina del silencio administrativo. 
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122. Sobreseer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el expediente disciplinario seguido 
al operario del Servicio de Limpiezas, procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de Villaverde, don Eduardo García 
Martín, y, al propio tiempo, disponer su cesantía y baja 
definitiva, con pérdida de todos los derechos y extinción de 
la relación de empleo público. 

123. Conceder a los funcionarios del Cuerpo Técnico­
administrativo, en sus ramas de Secretaría y de Interven­
ción, ingresados directamente en el mismo mediante opo­
sición en la que se les haya exigido hallarse en posesión de 
título superior universitario o de Escuela Especial, y que ten­
gan un sueldo consolidado inferior a 34.000 pesetas anuales, 
una gratificación fija anual. 

Comisión de Acopios 

124. Disponer la adquisición de tres furgones Seat, 
tipo 1.400, destinados al Parque Móvil Municipal, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera. Que se exceptúe de los trámites de licitación 
pública, por no resultar apropiados al caso, y que se realice 
por gestión directa dicha adquisición, por hallarse compren­
dida en la excepción prevista en el párrafo 3.° del artículo 1-3 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, visto el favorable informe emitido por la Secretaría 
General de la Corporación, según es preceptivo en tales 
casos. 

Segunda. Que el gasto aproximado de 525.000 pesetas 
que se ha de producir por la adquisición de dichos vehículos 
y matriculación de los mismos sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 718 del ca­
pítulo VI del vigente presupuesto, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención de Villa; y 

Tercera. Que se faculte a la Delegación de Talleres 
Generales y Transportes para llevar a cabo los trámites ne­
cesarios, a fin de realizar la adquisición de dichos vehículos, 
proceder a su matriculación y puesta a punto, etc. 

125. Disponer la adquisición de dos camiones Ebro, 
tipo Diesel, carrozados en caja, destinados al Parque Móvil 
Municipal, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Que se exceptúe de los trámites de licitación 
pública, por no resultar apropiados al caso, y que se realice 
por gestión directa dicha adquisición, por hallarse compren­
dida en la excepción prevista en el apartado 2.° del artícu­
lo 41, en relación con el párrafo 3.° del artículo 13 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
visto el favorable informe emitido por la Secretaría Gene­
ral de la Corporación, según es preceptivo en tales casos. 

Segunda. Que el gasto aproximado de 640.000 pesetas 
que se ha de producir por la adquisición de dichos vehículos 
y matriculación de los mismos sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 718 del ca­
pítulo VI del vigente presupuesto, en armonía con 10 infor­
mado por la Intervención de Villa; y 

Tercera. Que se faculte a la Delegación de Talleres 
Generales y Transportes para llevar a cabo los trámites 
necesarios, a fin de realizar la adquisición de dichos vehícu­
los, proceder a su matriculación, etc. 

126. Disponer la adquisición de dos furgones Citroen, 
tipo 2 C. V., destinados al Parque Municipal, bajo las si­
guientes condiciones: 

Primera. Que se exceptúe de los trámites de licitación 
pública, por no resultar apropiados al caso, y que se realice 
por gestión directa dicha adquisición, por hallarse com­
prendida en la excepción prevista en el apartado 6.° del 
artículo 41, en relación con el párrafo 3.0 del artículo 13, 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, visto el favorable informe emitido por la Secretaría 
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General de la Corporación, según es preceptivo en tales 
casos. 

Segunda. Que el gasto aproximado de 140.000 pesetas 
que se ha de producir por la adquisición de dichos vehículos 
y matriculación de los mismos sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 718 del ar­
tículo 6.° del vigente presupuesto, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención de Villa; y 

Tercera. Que se faculte a la Delegación de Talleres 
Generales y Transportes para llevar a cabo los trámites 
necesarios, a fin de realizar la adquisición de dichos vehícu­
los, proceder a su matriculación y puesta a punto, etc. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

127. Aprobar el proyecto de presupuesto para el pró­
ximo ejercicio del Patronato Municipal de la Vivienda, que 
importa en su parte de ingresos la cifra total de pesetas 
12.504.728,20 y en la parte de gastos 12.486.212,90 pe­
setas. 

Comisión especial de Limpiezas 

128. Adjudicar a Industrias Mendoza (S. A.) el con­
curso público de adquisición de 200 carritos para cubos 
Ochsner y 30 ruedas complementarias, al precio de 2.550 
pesetas por carrito y 175 pesetas por cada rueda suplemen­
taria, y con un plazo de entrega total de cuatro meses. 

129. Adjudicar a Factorías Cantábricas Gamma (So­
ciedad anónima) el concurso público de adquisición de 5.000 
cubos de recogida de basura, tipo Ochsner y galvanizado 
por el procedimiento de inmersión, al precio de 751 pesetas 
por unidad, teniendo en cuenta, de un lado, que por el pre­
cio tan bajo ofrecido, el importe de los 5.000 cubos resulta 
ser de 3.755.000 pesetas, contra los 6.000.000 de pesetas 
previstos, y de otro, la conveniencia de llegar 10 más pronto 
posible a la cantidad de 20.000 cubos calculados como ne­
cesarios para el servicio. 

130. Disponer se convoque y celebre concurso para la 
adquisición de cubos tipo Ochsner, por la cantidad máxima 
de 2.245.000 pesetas; debiendo, por tanto, el concursante 
fijar el número máximo de cubos que puede entregar por 
la cantidad fijada, y con arreglo, en las demás condiciones, 
a las bases del anterior concurso convocado con el mismo 
fin por acuerdo plenario de 29 de julio del corriente año, 
salvo en el plazo de presentación de proposiciones, que se 
reduce a veinte días, de conformidad con lo que autoriza 
el artículo 27 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, y siendo de aplicación las excepciones de 
trámite normal de subasta, previstas en los apartados 2.° 
y 3.° del artículo 37 del citado reglamento. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

131. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza, los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Aprobar el presupuesto, importante pesetas 
1.520.839,58; proyecto, pliego de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas, formulados por el señor Ar­
quitecto Director de. Construcciones Municipales, para rea­
lizar obras de reforma y reconstrucción de piso y de varios 
forjados en el Internado Municipal de San Ildefonso. 

Segundo. Que, de conformidad con 10 determinado por 
la Intervención de Villa, se desista de momento de la reali­
zación de obras para instalación de servicios de cocina y 
comedor en el grupo escolar de la calle de España, por un 
importe contraído de 269.890,04 pesetas, y otras obras de 
cerramiento en el grupo escolar Divino Maestro, por un 
importe de 291.476,42 pesetas. 

Tercero. Que el gasto de que se trata, de 1.520.839,58 
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pesetas, tenga aplicación de la siguiente forma: 1.100.000 
pesetas, al crédito consignado en la partida 15 del presu­
puesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), y el resto, de 
420.839,58 pesetas, a la consignación que para obras de esta 
naturaleza figura en el próximo presupuesto general ordi­
nario de gastos de 1961, de conformidad con 10 determinado 
en el informe de la Intervención de Villa, fecha 15 de octu­
bre último. 

Cuarto. Que la adjudicación de estos trabajos se haga 
de conformidad con 10 determinado en el artículo 13 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; y 

Quinto. Que en atención a la urgencia de estos traba­
jos se tenga en cuenta 10 prevenido, en cuanto a plazos re­
ducidos se refiere, en el artículo 19 del mencionado regla­
mento de Contratación de las Cor·poraciones locales. 

Proposición 

132. Tomar en consideración una propuest<j. del señor 
Soler Díaz-Guijarro solicitando se dé el nombre de la Ciu­
dad de Roma a la plaza de Manuel Becerra, de esta capital; 
debiendo pasar a la Sección competente para dársele la 
tramitación reglamentaria. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

* * *. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 1960.-Extra-Gto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Muñoz Calero, Primo de Rivera, Uslé 
Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Mo­
vellán, Gómez-Acebo, Alvarez Molina y Alvarez Abellán, 
y los Concejales señores Lillo Orzaes, López-Quesada, Los­
táu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lúsarreta, Navarro San­
jurjo, De la Rubia Pacheco y Salgado Blanco.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, yes­
tuvo presente el Veceinteliventor municipal, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las dos y cinco minutos de la tarde. 

Comisiones de Fomento y Hacienda, reunidas 

Aprobar el presupuesto especial de Urbanismo para el 
ejercicio de 1961, y sus bases de ejecución. 

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde. 

'I""'I"I"I"""'·"'I,'U''''''·U''''''''''''·'''''·'''U"U,.,'U'I"I""'''·''''''I,'I,'I,'II'''''''I".,O'''I''I""""II'I"U'"Ol""'U'I," 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en coñceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Eduardo Martín Rabined, para perfumería en la 
calle de Fuencarral, 11. 

Doña Dolores Feijoo Castañón, para cacharrería y venta 
de calzado en la calle de Hermenegildo Bielsa, 2. 

Doña Dolores Palacios Sacristán, para peluquería de 
señoras en la Colonia de la Virgen de Begoña, sin número, 
bloque 14. 
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Prinma (S. A.), para domicilio social en la cal1e de 

Vallehermoso, 18. 
Don Demetrio Marinas Gil, para venta de comestibles 

en el Mercado de Barceló, cajón número 7. 
Pantanos y Canales, S. A (Empresa Constructora), para 

depósito cerrado en la calle de Vicálvaro, sin número. 
Almacenes y Créditos San Mateo (S. A), para bisutería 

fina, ferretería, droguería y venta de muebles finos en la cal1e 
de San Mateo, 1 y 3. 

Doña María Luisa Ranera Maseli, para frutería, ver­
dulería y cacharrería en la calle de Vicente Martín Arias, 28. 

Don Juan Menor Gallego, para venta de calzado en 
la Colonia de la Virgen de Begoña, bloque 4, casa número 5 
tienda 5. ' 

Don Francisco García Villaverde, para pescadería en 
la calle B, 2. 

Don Catalino Cuesta García, para pescadería en la Colo­
nia de la Virgen de Begoña, bloque 11, casa número 1. 

Don Guillermo Vela Suárez, para lechería en la avenida 
Central, casa 22, número 14. 

Díaz Jiménez Hermanos, para panadería en la Colonia 
de la Virgen de Begoña, bloque 11, casa 2, tienda 1. 

Doña María de la Paz Díaz Olmo, para venta de teji­
dos en la calle de Bravo Murillo, 126. 

Don Jesús Granero del Hoyo, para relojería en la calle 
de Bailén, 26. 

Don Pedro Loiseáu Luquet, para almacén de muebles 
en la calle de Blasco de Garay, 69. 

Doña María Lezcano J odra, para ferretería y venta de 
aparatos electrodomésticos en la calle de Bravo Murillo, 33. 

Doña Carmen López-Chaves, para peluquería de seño­
ras en la calle de Baleares, 8. 

Don Angel Coso Valero, para venta de artículos de lim­
pieza en la avenida de la Albufera, 494. 

Doña María Consuelo Menor, para venta de confeccio­
nes en la calle de Antillón, 8. 

Don José Pérez Pozo, para repostería y venta de fiam­
bres en la calle de Alcántara, 70. 

Doña Aurora García Rodríguez, para venta de fiambres 
en la calle de Almansa, 15. 

Don Pedro Loiseáu Luquet, para oficinas en la calle de 
Cea Bermúdez, 29. 

Riegos Mannesmann (S. A), para depósito cerrado en 
la carretera de Aragón, 125. 

Don Nicolás Sevillano N eira, para peluquería de seño­
ras en la carretera de Aragón, 274. 

Don Adolfo Alonso Ortega, para colegio en la calle de 
Amparo Usera, 35. 

Doña Margarita Rodríguez Pou, para mercería en la 
calle de Antonio Arias, 7. 

Don José Benayas Martín, para confitería y pastelería 
en la calle de la Artesanía, 1. 

Don Angel Lorenzo Moya, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Antonio Arias, 18. 

Doña María Dolores Lascos Soliva, para cacharrería en 
la calle de los Carvajales, 7. 

Don Germán Martín Escudero, para joyería en la ca1le 
de Alberto Aguilera, 66. 

Don Herminio Miguel Galgor, para agencia de trans­
portes en la calle de Antonio Arias, 5. 

Doña María Rodríguez Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle de Antonio Arias, 6. 

Doña Consuelo Ibisate Apiñániz, para peluquería de 
señoras en la calle de Arturo Soria, 306. 

Doña Carmen Leal Gil, para peluquería de señoras en 
el paseo de la Chopera, 69. . 

Don Alejandro González González, para almacen de 
legumbres en la calle del Caudillo de España, 38. 

Compañía Andaluza de Minas (S. A.), para oficinas Y do­
micilio social en el paseo de Calvo Sotelo, 27. 
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Doña Saturnina Muñoz García, para peluquería de se­
ñoras en la Colonia de la Virgen de Begoña, sin número, 
bloque 13. 

Don Jesús Albendea Bricio, para peluquería de caba­
lleros en la calle de las Carolinas, 21. 

Doña Estrella Maíllo Cascón, para mercería en la Colo-
nia de la Ciudad del Pino, 4. . 

Doña Josefa y don Cayetano Martín, para panadería en 
la calle del Conde de Belchite, 6. 

Doña Irene Santos Crisóstomo, para venta de flores ar­
tificiales en la calle de Cáceres, 40. 

Don Isidro Martín de Lucas, para panadería en la calle 
del Castillo de Simancas, 10. 

Doña Carolina Andrés López, para frutería y cacha­
rrería en la calle de Ezequiel Peñalver, sin número. 

Don Gonzalo Galicia Marinero, para venta de confec­
ciones en la calle de Bravo Murillo, 330. 

Don Altuve Ventero Sancho, para venta de calzado or­
dinario en la calle del Concejal Julio Gómez, 7. 

Don Vicente Gismeras Casas, para cacharrería y venta 
de calzado en la Colonia La Coma, 3. 

Construcciones e Instalaciones Industriales (S. A.), para 
oficinas en la plaza del Conde del Valle del Súchil, 6. 

Don Miguel Arias Rodríguez, para ferretería en la Colo­
nia de la Virgen de Eegoña, 2. 

Don Eusebio Martínez López, para venta de tejas y 
ladrillos en la calle de Celestino Coronel, 6. 

Don Víctor Martín Martín, para frutería y huevería 
en la calle de Dolores Barranco, 6. 

Don Jesús Fernández López, para peluquería de seño­
ras en la calle del Doce de Octubre, 6. 

Doña Concepción Pérez A valos, para venta de fiambres 
y confitería en la avenida Donostiarra, 7. 

Don Felipe Remartínez Gómez, para droguería y per­
fumería en la calle de Eduardo Marquina, 13. 

Don José Ruiz Vallejo, para droguería en la carretera 
de Andalucía, kilómetro 9. 

Doña Rosalía María Argüelles, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Huertas, 7. 

Predios Rústicos y Urbanos (S. A.), para' domicilio so­
cial provisional en la calle de Hermosilla, 34. 

Doña Concepción Sánchez Aguado, para frutería en la 
calle de Juan Tornero, 37. 

Guest Aerovías México (S. A.), para oficinas adminis­
trativas en la avenida de José Antonio, 88. 

Senaco (S. A.), para venta de ropas por mayor y ofi­
cina de exportador en la avenida de José Antonio, 86. 

Don Juan José González, para venta de calzado ordina­
rio en la calle de Lope de Rueda, 40. 

Don Francisco Cabello Polín, para tienda de cambio de 
novelas en la calle de Lope de Rueda, 49. 

Don Alfonso Navarro Martínez, para venta de calza­
do en la calle del León, 17. 

Doña Serafina Samps Bargués, para venta de loza y cris­
tal en la calle de Joaquín Martínez Borreguer:o, 1. 

Don Pascual Laborda Domínguez, para venta de teji­
dos en la calle de los Hermanos García N oblejas, 13. 

Doña Carmen Faci Gil, para peluquería de señoras en 
el grupo de la calle de Lourdes, 65. 

Don Antonio Castilla Rivas, para venta de confecciones 
e instalar un telar en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
número 44. 

Doña Carmen Yagüe Marín, para peluquería de señoras 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 60. 

Don César Cuevas Díaz, para venta de material eléc­
trico en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 48. 

Doña Julia Herrera Galera, para panadería en el barrio 
de Bilbao. 

Don Segundo Gayo Gavilán, para frutería en la calle de 
Pilar Rueda, 7. 
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Organización de Propaganda de Espectáculos (S. A.), 
para oficinas y domicilio social en la avenida de José Anto­
nio, 88. 

Don José González Vaquero, para m.ercería en la calle 
de los Monederos, 17. 

Don Miguel Díaz Paje, para taberna en la calle de Fran­
cisco García, 5. 

Don Germán Reino Bellmont, para venta de confeccio­
nes en la calle de Toledo, 97. 

Don Fernando Tomé Martín, para venta de tejidos, 
como cambio de nombre, en la avenida de San Diego, 146. 

Don Juan Hunerberg Anspacher, para oficinas en la 
calle de los Picos de Europa, 46. 

Todo en Construcción (S. L.), para oficina de contra­
tista en la calle de Francos Rodríguez, 62. 

Doña Palmira Alvarez Alneaza, para academia de corte 
en la calle de Francos Rodríguez, 7. 

Doña Luisa Chicharro Muñoz, para trapería, como cam­
bio de nombre, en calle de Enrique Velasco, 35. 

Don Ran1ón Fernández de la Llave, para chamarilería, 
como cambio de nombre, en la calle del Amor Hermoso, 67. 

Don Antonio Siguero N ebreda, para venta de sidras por 
mayor en la calle de María de Molina, 60. 

Don Mariano Albert Pérez, para depósito cerrado en 
la calle de San Dimas, 17. 

Don Manuel Ramírez N úñez, para venta de sidras por 
mayor en la calle de los Plátanos, 24. 

Don Valentín Grande Martín, para venta de ropas usa­
das en la calle del Carnero, 10. 

Don Ignacio Archanco Perillán, para droguería en la 
calle de la Gándara de Oro, 2. 

Doña Ascensión Mateos Michelena, para peluquería de 
señoras en la carretera de la Playa, 2. 

Don Roberto Di Sinaí, para salón de tratamiento para 
la conservación del cabello en la calle de la Princesa, 1. 

Doña Francisca Almirón Garrido, para peluquería de 
señoras en la Colonia de los Hermanos García Noblejas, 
bloque 19, sin número. 

Don Emiliano Ramos Iglesias, para frutería verdulería 
en la calle de Prudencio Alvaro, 14. 

Sistemas de Control (S. A.), para oficinas, exposición 
y venta de muebles en la calle del Vizconde de Matamala, 13: 

Doña Julia Martín Sáez, para peluquería de señoras en 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 459 . . 

Don Alfonso Alvarez Cienfuegos, para venta de libros 
rayados en la calle de la Gándara de Oro, 1. 

Don Julio Menéndez Chicote, para peluquería de señoras 
en la calle del Marqués de Viana, 71. 

Don Julio Suárez Anes, para casquería en la calle de 
Navascués, 3. 

Don Francisco López Uceda, para frutería y verdulería 
en la calle de Navalmoral de la Mata, 36. 

Don Esteban García Tirado, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Pedro Jiménez, 1. 

Doña María Menéndez Fernández, para taberna en la 
calle de Zalamea, 5. 

Don Angel Orte Palacios, para redacción del periódico 
Vallecas en la calle del Puerto de Monasterio, 1. 

Don Máximo del Val García, para venta de frutos secos 
en la calle de Montejurra, 6. 

Ibérica de Sondeos (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de la Pilarica, 91. 

Don José Coteño Robles, para oficinas en la calle de 
Oñate, 20. 

Don Andrés Sánchez Domínguez, para droguería y fe­
rretería en la calle del Oxígeno, 5. 

Don Maximino Canedo Cadenas, para frutería y hueve­
ría en la calle del Olvido, 83. 

Doña Isabel Urdangarín Ramos, para freiduría de pata­
tas en la calle del Pico de Mampodre, 2. 
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Doña Juliana Maroto Maestro, para churrería en la calle 
del Petróleo, 3. 

Don Victoria Plite Vargas, para panadería en la calle 
de Fermosell, 5. 

General Industrial de Edificación (S. A), para domicilio 
social en la avenida del General Perón, 5. 

Doña Juana Senovilla de Dios, para taberna en la calle 
de las Huertas, 18. 

Don Rafael Ojeda Blasco, para venta de calzado en la 
avenida de las Islas Filipinas, 4. 

Falbe (S. A), para venta de libros en la calle de Lagasca, 
número 9. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Domingo Prada Prada, para instalar un motor en 
la calle de Leganitos, 10. 

Don Teófilo Escudero Quintero, para taller de ajuste 
en la calle de Santa Mati1de, 4. . 

Don Basilio Ramírez Villajos, para bar en la avenida 
de San Diego, 148. 

Don Francisco Prieto Rodríguez, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de Ramón Calabuig, 33. 

Inmobiliaria Pas (S. A), para cafetería y cervecería 
en la calle del Maestro Arbós, 3. 

Provincial Eléctrica (S. A.), para instalación de un cen­
tro de transformación en la calle del Petróleo, sin número, 
esquina a la de González Feito. 

Don Ubaldo García Manrique, para bar y escuela tauri­
na, como cambio de nombre, en la calle de Sa1ustiano 
Moreno, 9. 

Framo (S. L.), para fábrica de cristales ópticos y mon­
turas de gafas en la calle de la Sierra de Monchique, 7 y 9. 

Don Nicanor Martín Sánchez, para taller de ajuste en 
la calle de Roma, 4. 

DENEGACIONES 

Don Toribio Ovejero IlIán, para carpintería a mano 
en la calle de Higinio Rodríguez, 26. 

Don J ulián Sánchez Sáez, para abacería y frutería en 
la calle de Mauricio Herrero, 4I. 

Don Felipe y don Julián Pastor, para hotel en el paseo 
de las Delicias, 28. 

Don José Ramírez Alvarez, para cacharrería en la calle 
de Tánger, 3I. 

Don José Luis García, para casquería en la calle de 
Nájera, 8I. 

Don Francisco Esteban Yubero, para pescadería en la 
avenida Donostiarra, 9. 

Don José López Plaza, para chamarilería en la calle 
del Cerro de la Alcazaba, 50. 

Don Gregario González Torres, para lechería con establo 
en la calle de Vázquez de Mella, 25. 

Doña María Pe1áez Gonzá1ez, para taberna en la calle 
María Guerrero, 18. 

Don Sebastián ·Bassons Simo, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de Cañizares, 10. 

Herederos de doña Claudia Gracia, para panadería en 
la carretera de El Pardo, 4. 

Don Francisco Salazar Gil, para ampliación de maqui­
nana en la calle de Cartagena, 26. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Félix Huertas Huertas, para instalar seis máquinas 
de coser en la avenida de la Albufera, 80. 

. Madrid, 26 de diciembre de 1960.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 16 de noviembre 
último, por la pre-lente se convoca oposición para prOVeer 
las tres plazas de Profesores de la Banda M unicipal que se 

expresan, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión 
por el procedimiento de oposición, de las tres plazas de Pro~ 
fesores de la Banda Municipal que se expresan a continua­
ción, dotadas con el haber inicial de 21.000 pesetas anuales, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, en la forma y condiciones establecidas en 
los artículos 81, 82 Y 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local: 

Una plaza de Trompeta en DO. (El opositor que ob­
tenga esta vacante quedará obligado a desempeñar una pla­
za de Fliscorno, si así conviniera a las necesidades de la 
Banda.) 

Una plaza de Fliscorno en SI bemol. 
Una plaza de Trombón en DO. (Indistintamente, con 

pistones o varas.) 
Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 

remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o entidad subvencionada con fondos de los mismos. 

Los opositores que sean nombrados Profesores de la 
Banda Municipal no podrán formar parte de otras agrupa­
ciones musicales de carácter oficial, y antes de tomar pose­
sión del cargo habrán de presentar una declaración jurada 
que así 10 acredite. 

Si en cualquier tiempo se tuviera conocimiento de que 
algún Profesor hubiera infringido esta prevención, se en­
tenderá implícitamente que renuncia a su cargo de Profesor 
de la Banda Municipal, en el que cesará automáticamente. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán opositar nuevamente como pertene­
cientes a los cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 
supresión del organismo u otra causa ajena a la vonluntad 
del interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán con­
currir al 80 por 100 del señalado para el turno libre. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será necesario: 
a) Ser español, tener cumplida la edad de dieciocho 

años y no exceder de treinta y cinco el día en .que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 que se establece en la norma 7.a 

del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. . 

e ) No padecer defecto físico ni enfermedad que le l~­
posibilite para el ejercicio del cargo, para 10 cual seratl ., 
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reconocidos por los Médicos de la Beneficencia Municipal 
que se designen; y 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de cincuenta pesetas en concepto de derechos, sin op­
ción a su devolución. 

Quinta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se exi­
gen en la base cuarta, acompañadas del recibo de haber in­
gresado en la Depositaría de Villa la cantidad de cincuenta 
pesetas en concepto de derechos, se dirigirán al excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente, y se presentarán personal­
mente, o por mandatario debidamente autorizado, en el Re­
gistro General del Ayuntamiento, en las horas normales de 
oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca el último de los anun­
cios de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de la localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen ll1ediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar to­
mar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico ante los especialistas 
de la Beneficencia Municipal que se designen al efecto. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluÍ­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia. 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituÍdo en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el Direc­
tor de la Banda Municipal, el Solista de la misma especia­
lidad de cada plaza (o más similar a ella, en el caso de no 
existir Solista del instrumento), el Profesor que designe el 
Real Conservatorio de Música para cada una de las plazas 
de cuya especialidad se trata (o más similar a ella), un re­
presentante del Colegio Oficial de Directores de Bandas de 
Música civiles, el de la Dirección General de Administración 
Local, si este organismo 10 considera oportuno, y el de la 
Comisión Provincial de Reincorporación de Combatientes al 
Trabajo, que no intervendrá en la calificación de los oposito­
res a las plazas libres; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios que se' publicarán de la 
convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los opositores a la plaza de Trompeta en DO 
ejecutarán como obra 'de estudio Añoranzas-Memorias (ejer­
cicio de oposición para Trompeta, con acompañamiento de 
piano), de Miguel Yuste. 

Los opositores a la plaza de Fliscorno en SI bemol ejecu­
tarán como obra de estudio Solo de Fliscorno, con acompaña­
miento de piano, de J. M. Martín Domingo y F. Ledesma. 

26 de diciembre de 1960 

Los opositores a la plaza de Trombón en DO ejecutarán 
como obra de estudio Concierto nún~ero 1 en SI bemol para 
trombón, de Serafín Alschausky. (Esta obra se interpretará 
con trombón de varas hasta el "Adagio amoroso"; a partir 
de éste hasta el final, la interpretación se realizará con 
trombón de pistones.) 

Este primer ejercicio se realizará con acompañamiento 
de piano, siendo de cuenta del opositor el llevar el pianista 
que le haya de acompañar. 

Los opositores que aprueben el primer ejercicio, verifi­
carán otro de lectura a primera vista de una obra, o de va­
rias, si así lo estima el Tribunal. 

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
los componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a doce 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuí das 
a cada opositor será la puntuación real, que deberá ser por 
lo menos de seis puntos para poder pasar de un ejercicio a 
otro, y dentro del último, igual puntuación para poder ser 
propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las ~alificaciones definitivas de los ejercicios, se 
tendrá en cuenta la escala de méritos establecida en el ar­
tículo 5.° de la ley de 17 de julio de 1947, si se trata de la 
plaza reservada a los cupos restringidos, y en las libres, 
el haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza 
análoga en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones 
locales y el hallarse en posesión del certificado de estudios 
completos del respectivo instrumento, expedido por un Con­
servatorio oficial. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, a favor de los tres opositores que 
hayan de ocupar las plazas, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de 
declarar desierta la oposición de las plazas cuyos opositores 
no aprueben los ejercicios. 

Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán . en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base cuarta de esta convocatoria: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial ,de Madrid. 

b) Certificados de la Alcaldía de su residencia y dei 
Registro Centrai de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado acreditativo de ser persona adicta al Mo­
vimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil; y 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo ~ndicado, y sal­
vo los casos de fuerza mayor, no presentarán su documen­
tación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instªncia solici­
tando tomar parte en la oposición. En este caso, el Tribunal 
formulará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo 
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aprobado los ej ercicios de la oposición, tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas a consecuencia de la ' refe­
rida anulación; y 

Décimoséptima. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 23 de diciembre de 1960.-El Secretario ge­
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 16 de noviem­
bre último, por la presente se convoca concurso par~ pro­
veer una plaza de Profesor especial para la enseñanza de 
Música en el Colegio Municipal de San Ildejonso, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Profesor 
especial para la enseñanza de Música en el Colegio Muni­
cipal de San Ildefonso, dotada con el haber inicial de 11.500 
pesetas anuales, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, en la forma y condiciones 
establecidas en los artículos 81, 82 Y 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las gene­
rales que como Profesor especial le correspondan, la de 
asistir una hora diaria a clase, sin perjuicio de que por nece­
sidades de actuación de la Escolanía del Colegio, preparación 
de festivales, etc., tenga que estar el tiempo que sea preciso 
para que la misión encomendada sea cumplida debidamente. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será necesario : 
a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 

y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 °del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros centros 
del Estado, provincia, Municipio o entid~des en las que 
preste o hubiese prestado sus servicios. 

e) Estar en posesión de títulos de capacidad que acre­
diten ser Profesores de Piano y Composición, expedidos 
por un Conservatorio oficial. 

f) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los fa­
cultativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto; y 

g) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de cincuenta pesetas en concepto de derechos, sin 
opción a devolución. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente el haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga 
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en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporacion 
locales y la especialización en las funciones, así como ~s 
posesión de títulos de aptitud y la probada competencia e~ 
la enseñanza de dirección de Coros infantiles y Escolanías 
~stos mérito~ tendrán que d~mostrarse mediante certifica~ 
ClOnes expedidas por las entldades correspondientes. 

Sexta. Los concursantes presentarán los certificados 
acredit~tivos - de su labo:-iosidad y suficienci~ expedidos por 
las entldades a cuyas ordenes hayan trabajado, indicando 
las fechas y los períodos de tiempo en que los hayan reali­
zado, pudiendo también acreditar otros méritos, con los 
documentos que garanticen su autenticidad. T odos los cer­
tificados deberán acompañarse con una declaración jurada. 

Séptima. Las instancias, en las que deberán manifestar 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada un~ 
de las condiciones que para tomar parte en el concurso se 
exigen en la base cuarta, acompañadas de los documentos 
que estimen oportuno alegar y del recibo de haber ingresado 
en la Depositaría de Villa la cantidad de cincuenta pesetas 
en concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. o 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico a que se refiere el 
apartado f) de la base cuarta. 

N ovena. La relación de los admitidos y de los excluÍ­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el Direc­
tor de la Banda Municipal, un Catedrático del Real Conser­
vatorio de Música y un representante de la Dirección Gene­
ral de Administración Local, si este organismo 10 considera 
oportuno; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Décimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los concursantes haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser por lo menos de cinco 

o puntos para poder ser propuesto. 
Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 

surgir en las calificaciones definitivas y determinar, un orden 
de preferencia entre los concursantes, se tendrá en cuenta 
lo establecido en la base quinta de esta convocatoria. 

Décimotercera. El Tribunal elevará propuesta uniper­
sonal a la Comisión de Gobierno interior y P ersonal, por 
conducto de la Alcaldía Presidencia, a favor del concursante 
que haya obtenido mayor calificación, absteniéndose de ex­
presar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la facul­
tad de declarar desierto el concurso. 

Décimocuarta. El concursante que sea propuesto por 
el Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos d.e 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se exi­
gen en la base cuarta de esta convocatoria: 
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a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de la Alcaldía de su residencia y del 
Registro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado de la Jefatura Provincial de F. E. T. 
Y de las J. O. N: ?, o de la. Dir~c~ión General de Seguri­
dad, Gobierno CIvIl o GuardIa CIvIl. 

d) Certificado de haber sido depurado y admitido sin 
sanción, en su caso, o una' declaración jurada suscrita por 
el concursante en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto; y 

e) Títulos o certificados e..'Cpedidos por Conservato­
rios de Música, acreditativos de ser Profesores de Piano 
y Composición. 

Décimoquinta. Si dentro del plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, no presentara su documentación, no 
podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus actua­
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en el concurso. En este caso, e! Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien, habierido aprobado e! 
concurso, tuviera cabida a consecuencia de la referida anu­
lación; y 

Décimosexta. El que sea nombrado deberá tomar po­
sesión del cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que le sea notificado el nombra­
miento, quedando en situación de cesante en el caso de no 
realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 23 de diciembre de 1960.-El Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de noviembre 
último, por la presente se convoca concurso-oposición res­
tringido entre individuos del C1J,erpo de Bomberos para pro­
veer dos plazas de Capataces de dicho Cuerpo, con arreglo 

a las siguientes bases y cuestionario 

BASES 

Primera. Se convoca concurso-oposlclOn para proveer 
entre individuos de! Cuerpo de Bomberos dos plazas de Ca­
pataces, dotadas con e! haber inicial de 22.550 pesetas anua­
les, que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo 
por cada cuatro años de servicios prestados ininterrumpida­
mente a la Corporación, más una gratificación de 5.000 pese­
tas anuales, en la forma y condiciones establecidas en e! 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de febrero de 1956. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario : 

a) Contar con quince años de antigüedad en. el 
Cuerpo; y 

b) N o exceder de la edad de cuarenta y ocho años el 
día en que termine el plazo de ádmisión de instancias. 

Para los individuos del Cuerpo que hayan aprobado 
todos los ejercicios en anteriores convocatorias de Capata­
ces, el límite de edad se fija en cincuenta años. 

Tercera. Los aspirantes a estas plazas de Capataces 
tendrán que verificar los siguientes ejercicios: 

1.0 Pruebas de aptitud física sobre aparatos de gimna­
sia, en la torre de maniobras, escala y aparatos del servicio. 
La puntuación será de 1 a 10 puntos. 

2.° Escrito: sobre Aritmética, Geometría, Física y Quí­
mica (combustión, materiales inflamables, explosivos, de 
combustión espontánea y medios extintores). Cinco temas 
señalados por sorteo del cuestionario para este ej ercicio, 
que se publica a continuación de las bases, comunes para 
todos los opositores. Calificación, de 1 a 10 puntos. 

3.° Escrito, sobre construcción, fundamentalmente de 
entramados, armaduras, escaleras e instalaciones eléctrica 
y términa. Tres temas señalados por sorteo del cuestionario 
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para este ejercicio, iguales para todos los concursantes. Cali­
ficación, de 1 a 10 puntos. 

4.° Escrito: sobre maniobras y material de! Servicio. 
Dos temas señalados por sorteo de! cuestionario para este 
ejercicio, iguales para todos los concursantes. Calificación, 
de 1 a 10 puntos. 

5.° Mecánica aplicada, apeos elementales y aparatos del 
Servicio. Resolución de los problemas y ejercicios que fije 
el Tribunal. La calificación será de 1 a 20 puntos. 

Asimismo, e! Tribunal calificará las condiciones profe­
sionales y de mando de los concursantes, para 10 cual se 
pedirá informe por separado a los Jefes del Cuerpo, con el 
cuestionario sobre estas materias que dirija e! Tribunal. 
La calificación será de 1 a 20 puntos. 

En cada ejercicio, así como en la calificación de las con­
diciones profesionales y de mando, eliminará la nota menor 
de un tercio del máximo que se pueda conceder. 

Para poder ser propuesto para ocupar las plazas que se 
convocan, será preciso haber obtenido, por lo menos, una 
calificación mínima de un medio del total del máximo de 
puntos que hubieran podido otorgarse, sin que esto signi­
fique oposición a lo que se dispone en la base octava. 

Cuarta. Los componentes del Cuerpo de Bomberos que, 
por reunir las condiciones establecidas en la base tercera, 
deseen tomar parte en el concurso-oposición, 10 solicitarán 
mediante instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, que deberá presentarse en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que se publique el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Quinta. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en e! tablón de edictos de la Primera Casa Consis­
torial. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído de la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el Arqui­
tecto Director del Cuerpo de Bomberos, un Jefe de Zona 
del mismo, designado por la Alcaldía, y el representante de 
la Dirección General de Administración Local, ~ este orga­
nismo lo considera oportuno; Secretario, el de la Corpora­
ción, o un funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en e! Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer eje¡;cicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Octava. El Tribunal, dentro de las normas estableci­
das en la base tercera, calificará con arreglo a su criterio, 
constando en acta la calificación que cada uno de sus miem­
bros otorgue a cada opositor, siendo la puntuación real el 
resultado de dividir el total de los puntos concedidos por el 
número de miembros de aquél que hayan asistido a la re­
unión, y el Tribunal elevará su propuesta a la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, por conducto de la Alcaldía 
Presidencia, a favor de los dos mejores clasificados, por 
orden de calificación, que servirá de antigüedad en el Cuerpo 
a efectos jerárquicos, absteniéndose de expresar ningún cri­
terio acerca de los demás. 

N avena. Si en la calificación final existiese algún em­
pate, se resolverá a favor del que cuente con mayor tiempo 
de servicios al Ayuntamiento, y en e! caso de haber ingre­
sado en igual fecha, la mayor edad. 

Décima. El Tribunal, que podrá actuar siempre que se 
halle presente la mayoría de sus miembros, queda autorizado 
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para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuer­
dos necesarios para el buen orden del concurso-oposición en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoprimera. Los aspirantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, perdiendo todo 
derecho en el caso de no realizarlo dentro del plazo señalado. 

Madrid, 23 de diciembre de 1960.-El Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTION ARIO 

Ejercicio 2.° Aritmética. Geometría. Física. Química 
Tema 1.0 Definiciones. Unidad. Número. Formación de núme­

ros. Nomenclatura. Base. Representación. 
Tema 2.° Operaciones fundamentales. Suma. R·esta. Multiplica­

ción. División. 
Tema 3.° Mínimo común múltiplo. Máximo común divisor. Nú­

meros primos. Formación y operaciones con los mismos. 
Tema 4.° Regla de tres directa e inversa. 
Tema 5.° Regla de interés simple y compuesta. Descuentos. Pro­

blemas. 
Tema 6.° Puntos. Líneas. Superficie. Volumen. Angulas. Me­

didas. 
Tema 7.° Areas y volúmenes más usuales. 
Tema 8.° Naturaleza . . Materia. Cuerpo. Constituciones. Divisióil 

de los cuerpos. Fenómenos. Leyes físicas. Fuerzas moleculares. Es­
tados. Propiedad de los cuerpos. 

Tema 9.° Fuerzas. Representación. Sistemas de fuerzas. Postu­
lados. Composición de fuerzas: momento de una fuerza. Centro de 
gravedad. Acción y reacción. Sustentación. Presión. 

Tema 10. Máquinas, qasificación. Descripción y ley de las má­
quinas simples. 

Tema 11. Movimientos. Trayectoria. Velocidad. Cantidad de m~­
vimiento. Trabajo. Energía. Rozamientos: leyes, rodadura. 

Tema 12. Hidráulica. Principio de Pascal. Presión hidráulica. 
Presión sobre fondo y paredes. Tubos comunicantes. Niveles. Prin­
cipio de Arquímedes. Flotabilidad. Peso específico. Aerómetros y 
densímetros. Salida de líquidos por orificios: gasto. Conducción. 
Bombas. Sifónes. 

Tema 13. Fenómenos del calor: experimentos. Temperaturas: 
termómetros. Calor específico. Caloría. Capacidad calorífica. Dila­
tación por calor. Estados de los cuerpos y cambios de estado. Orí­
genes del calor. 

Ejercicio 3.° Construcción 
Tema 1.0 Tipos de estructuras y trabajos de las mismas. Empu­

jes y estudio de causas. 
Tema 2.° Apeos elementales. Elementos a utilizar. Trazados y 

cortes. Fijación de un apeo: precauciones generales. 
Tema 3.° Nomenclatura de las piezas de madera en los distintos 

empleos de la construcción. Características y modo de trabfljar de 
cada una. 

Tema 4.° Ensambles, empalmes y acopladuras. Forma de tra­
bajo. Trazado y montaje. 

Tema 5.° Cimentación: tipos. Trabajos de las cimentaciones. Fa­
llos de cimentación. Síntomas aparentes. Soluciones de urgencia. 

Tema 6.° Servicios generales de la población. Breve descripción 
de alumbrado, gas, alcantarillado, etc. 

Tema 7.° Hogares. Subidas de humos. Combustibles usuales y 
almacenamiento de los mismos. 

. Ejercicio 4.° Extinción y maniobras 
Tema 1.0 Medios de extinción y de protección. Precauciones ge­

nerales. 
Tema 2.° Operaciones generales de extinción. Deberes de los 

mandos en cada caso. 
Tema 3.° Utiles y medios auxiliares en los distintos tipos de 

siniestros. 
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Tema 4.° Aspiración de agua. Impulsión. Conducciones de am­
bas clases. Aparatos. Descripción de tipos y funcionamiento. 

Tema 5.° Descripción, nomenclatura, funcionamiento, utilización 
y averías frecuentes en auto bombas y motobombas. 

Tema 6.° Descripción, nomenclatura, funcionamiento, utilización 
y averías en autoescalas. Dispositivos de seguridad. Campo de uti­
lización. 

Tema 7.° Descripción, nomenclatura, funcionamiento, utilización 
y averías frecuentes en coches de protección respiratoria (electroven_ 
tilador). 

Terna 8.° Descripción, nomenclatura, funcionamiento, utilización 
y averías en coche de emergencia (automóvil grúataller). 

Tema 9.° Maniobra de extinción: disponiendo de abastecimiento 
de agua de bocas, de un coche de primera salida y de un autobomba. 
Puntos de ataque, cinco en total: tres de 45 milímetros y dos de 
70 milímetros. Método a seguir. Carruaj es a emplear y medios auxi­
liares. Redacción ordenada de voces de mando. 

Terna 10. Maniobra de extinción, siendo necesario realizar la 
captación a distancia, en río o piscina, y acarreo de agua, disponiendo 
de una motobomba, tres tanques y un autobomba. Tres puntos de 
ataque en total: dos de 45 milímetros y uno de 70 milímetros. Situa­
ción de carruajes, medios auxiliares. Redacción ordenada de voces 
de mando. 

Tema 11. Maniobra de salvamento. Dos víctimas en sótano y 
una en planta alta. Se dispone de un coche de primera salida. Esca­
lera inaccesible y humos tóxicos. Forma de actuación. Medios auxi­
liares a emplear. Redacción ordenada de voces de mando. 

Tema 12. Maniobra de salvamento. Una víctima aprisionada de­
baj o de un tranvía. Material necesario. Descripción. Métodos de 
utilización. Redacción ordenada de voces de mando. 

Tema 13. Material necesario en caso de incendio en un sótano. 
Descripción y forma de actuació~. 

Tema 14. Apeo de una finca en ruina. Toma de datos. Dibujo 
de cortes y ensambles. Descripción del orden, y método de montaje 
y fijación. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisió1~ Ejemtiva en la sesiól~ celebrada 
el día 20 de diciembre de 1960 

De conformidad con 10 interesado por el Director gerente del 
Sanatorio Esquerdo, y corno ampliación al acuerdo de 16 de noviem­
bre último, se acordó se le abone el importe de la pensión del tute­
lado don Antonio Méndez Ruiz, correspondiente al mes de abril del 
año en curso, e importante 962,63 pesetas, que fué reintegrada por 
cargareme número 75. 

Solicitado por el Liquidador del Matadero don Leopoldo ReboIlo 
López la concesión de la dote matrimonial, y resultando que contrajo 
matrimonio en 30 de enero de 1960, pero que tomó posesión de su 
cargo en propiedad el día 22 de febrero siguiente, por 10 que no era 
asociado al contraer dicho matrimonio, se acordó participar le no 
ha creado derecho a la prestación solicitada. 

Que por fallecimiento, en 27 de octubre último, de doña María 
Robledo Belmonte, la pensión vitalicia' de 1.833,31 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda de don Pablo Alcázar Moreno, Pro­
fesor especial de ciegos, se transmita con sucesivos efectos a favor 
de la hij a de ambos, doña Ana María Alcázar Robledo, siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Conceder a doña Carmen Olazábal Fuentes, viuda de don Manuel 
Fernández Gutiérrez, Oficial técnicoadministrativo de Intervención, 
la pensión vitalicia de 57.062,31 pesetas anuales . 

Conceder a doña Emilia Blanco Fernández, viuda de don Augusto 
Antiga Pérez, Bombero, jubilado, la pensión vitalicia de 9.139,47 pe­
setas anuales. 

Conceder a doña María del Cannen Fernández Moreno, viuda 
de don Eduardo González Epifaneo, Conductor del Servicio contra 
Incendios, jubilado, la pensión vitalicia de 6.882,50 pesetas anuales. 

* * * 
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Acuerdos adoptados por el C011sejo de Administración en la sesión 
extraordinaria celebrada el dia 20 de diciem/}re de 1960 

Informado el Consejo por el señor Presidente de la situación 
creada con la publicación del Estatuto de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local y circulares subsiguientes 
y de las gestiones y trabajos a realizar para solicitar la subsistencia 
del Montepío, se acordó a su propuesta, que una Comisión, integrada 
por los Consejeros señores Gil Francés, López Mayoral y Sánchez 
Conde, bajo la presidencia del señor Oficial mayor, y actuando de 
Secretario el Jefe del Negociado de Montepíos, y en unión de los 
que, en su caso, designe el MonteplO Obrero, procedan con toda 
urgencia a realizar la adaptación del actual reglamento al Estatuto 
de la Mutualidad, formando uno que sea exacto y común a los Mon­
tepíos de Funcionarios y de Obreros. 

Resolviendo consultas formuladas por los servicios del Montepío 
con vista de la publicación del Estatuto de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local y circulares subsiguientes, se 
acordó que las prestaciones por matrimonio, natalicios y defunciones 
causadas a partir del 1 del actual sean tramitadas y resueltas como 
10 venían siendo anteriormente, agregando: "Esta prestación es sin 
perjuicio de la regularización que proceda con vista del Estatuto 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Lo­
cal ", y por 10 que respecta a las pensiones causadas desde la misma 
fecha, que se solicite el informe del Pleno de Letrados, con ruego de 
urgencia. 

Con vista del informe facilitado por la Contaduría del Montepío 
respecto a que por falta de ingresos por liquidación de cuotas a los 
asociades no cuenta la institución con fondos suficientes para aten­
der al pago de las mensualidades de diciembre y extraordinaria, se 
acordó se ponga en conocimiento de la Alcaldía Presidencia, con 
la súplica de que por la Corporación Municipal se adelante la can­
tidad necesaria para el abono de. las mensualidades de que se trata 
y que se ingrese el 1,50 por 100 de exceso descontado en nómina 
para poder atender a las restantes prestaciones. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesiótl 
celebrada el día, 3 de diciembre de 1960 

Dada cuenta del recurso de reposición interpuesto por doña Dolo­
res Estarrona Fernández, viuda del jubilado del Servicio de Limpie­
zas don Marcelo San Miguel Gómez, contra la denegación de pensión 
por matrimonio del causante después de cumplir la edad de sesen­
ta años, se acordó manifestarle que, si bien por error de copia se 
decía tenía cumplida la edad de sesenta y cinco años, se ha compro­
bado que el matrimonio fué en el año 1953, fecha en que tenía sesenta 
y un años, como la misma interesada manifiesta y comprueba el 
certificado de nacimiento, y co.mo el artículo 27 del reglamento del 
Montepío determina que no se crean derechos una vez cumplida la 
edad de sesenta años, procede ratificar la denegación de prestaciones, 
para las que no se pueden hacer concesiones con carácter de gracia. 

De conformidad con lo propuesto por el señor Habilitado del 
personal Subalterno, se acordó librar al mismo la cantidad de pese­
tas 922,23, indebidamente descontadas a nueve Sirvientas de cantinas 
de grupos escolares en los meses de julio, agosto y septiembre, en 
atención a que, siendo personal a prueba, no pertenecen al Montepío 
Obrero, y, por tanto, no están sujetas a descuento para el mismo. 

Dada cuenta de la instancia de doña Eulalia Menéndez Cabanes, 
Celadora de Asistencia Social, en solicitud de un anticipo, se acordó 
manifestarle que el Montepío Obrero no tiene Caja de Anticipos, ni 
su reglamento autoriza concesiones no reglamentarias. 

Siguiendo la costumbre con ocasión de la fiesta de la Navidad, 
y a efectos de hacer un obsequio a los asociados internados en sana­
torio, se acordó librar la cantidad de 25.000 pesetas a don Francisco 
García Cornejo, a justificar, para que, en unión de los Consejeros 
don Justino Canduela, don Constantino Delgado y don Miguel García 
Soria, lleven a realización este acuerdo. 
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Enterar al asociado don Prudencia Yagüe que no estando inter­
nado en sanatorio no le alcanza el obsequio acordado para las actuales 
fiestas de la Navidad. 

En solemnización de las próximas fiestas de Navidad se acordó 
conceder a las pensionistas del Montepío Obrero una mensualidad 
extraordinaria de su pensión, elevando súplica al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente para que proponga al excelentísimo Ayuntamiento 
acuerde elevar a 300 pesetas las mensualidades inferiores a dicho 
mínimo, como generosamente viene concediendo, y que cuando las 
disponibilidades de la institución lo permitan se proceda al abono. 

Igualmente se acordó conceder una gratificación extraordinaria 
de una mensualidad a los tres Auxiliares que prestan sus servicios 
a la institución; la gratificación de 1.000 pesetas a los Encargados 
de la Secretaría y la Contaduría, don Manuel Pastor Rosado y don 
J osé Serrano Mannara, que no perciben retribución especial por la 
misma, y la de 300 pesetas a cada uno de los Subalternos don José 
Morote Alcaraz, don Ricardo Coya y don Francisco Sayago Real, 
que con sus trabajos vienen igualmente auxiliando al Montepío en la 
Intervención, Depositaría y Secretaría. 

Se acordó conceder la gratificación de 500 pesetas, por una sola 
vez, al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Juan Ramón 
Sanz Asenjo y al Auxiliar contratado don Joaquín Sada Moreno, por 
sus especiales trabaj os prestados al Montepío en el Negociado de 
Montepíos y los extraordinarios fuera de las horas de oficina en el 
de Contaduría, respectivamente. 

Por unanimidad se acordó rogar al ilustrísimo señor Delegado 
convoque a sesión extraordinaria para tratar de la urgente necesidad 
de que por la Corporación se decida sobre la exclusión del Monte­
pío de la creada Mutualidad. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
noviembre último, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de noviembre ..... 20.010.350,66 59.425.500 

Ingresos .................................... ..... 1.288.086,60 
Compra de valores .............. .. ... ... ... .. 1.000.000 

21.298.437,26 60.425.500 
Pagos ................... , ........... .. ........... . 959.070,67 

Existencia en 1 de diciembre.. .... 20.339.368,59 60.425.500 

* * * 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva etl la sesión celebrada 
el día 21 de diciembre de 1960 

Quedar enterada de la concesión de la cantidad de 3.702,60 pesetas 
a don Ramón Casado López, operario del Servicio de Limpiezas, en 
concepto de dote matrimonial. 

Quedar enterada de la concesión de los siguientes premios por 
natalidad, a razón de 500 pesetas a cada uno, de los operarios que 
a continuación se relacionan: 

Don Nicolás Alarcón Rodríguez, de Limpiezas. 
Don Eladio Díaz Nájera, de Limipezas. 
Don Rafael García Pérez, de Limpiezas. 
Don Aureliano L10rente García, de Parques y Jardines. 
Don Román Marcos Hernández, Mozo sanitario. 
Don Isidro Monje Sanz, Peón del Ramo de Alcantarillado. 
Don Eutiquio Prados López, Desinfector camillero. 
Don Julián Real de Gonzalo, de Limpiezas. 
Don Ignacio Rubio Morán, de Cementerios. 
Don Angel Sáenz de Miera del Barrio, Mozo sanitario. 
Don Fidel Sanz García, de Limpiezas. 
Don Eustasio Sanz Martín, del Matadero. 
Don Víctor Torres Valencia, Matarife municipal. 
Quedar enterada de la concesión del socorro de lutos, a razón 

de 7.000 pesetas, a doña Antonia Matarredona Mellado, hija de la 
Vigilante de Evacuatorios doña Fidela Mellado Rubio. 
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En aplicación de la disposición adicional cuarta del reglamento, 
se acordó conceder a doña Antonia Matarredona Mellado, hija de la 
Vigilante' de Evacuatorios doña Fidela Mellado Rubio, la pensión 
vitalicia del 25 por 100, importante 3.910,06 pesetas anuales. 

Dada cuenta de la instancia del operario del Servicio de Lim­
piezas don Antonio Arteaga Cenamor en solicitud de natalicio, que 
tuvo lugar el día 13 de septiembre último, y resultando que su in­
greso en el cargo ha sido el 13 de agosto del mismo año 1960, o sea 
que no llevaba el año de mínima antigüedad que determina el ar­
tículo 20 del reglamento (" Otras prestaciones "), se acordó manifes­
tarle que no reúne las condiciones reglamentarias para tal prestación. 

Dada cuenta de solicitud del premio de natalidad por el operario 
del Servicio de Limpiezas don Pedro Martos Herrería, y resultando 
que ingresó en su cargo el día 10 de agosto de 1960, o sea que no 
lleva el año de mínima antigüedad que determina el artículo 20 del 
reglamento (" Otras prestaciones "), se acordó participarle no tiene 
derecho a la prestación interesada. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 

extraordinaria celebrada el día 21 de d'Íciembre de 1960 

Enterado el Consejo del publicado Estatuto de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local y circulares segui­
damente publicadas y de las gestiones y trabajos a realizar a efectos 
de solicitar la no afiliación de este Montepío a la misma, a pro­
puesta del señor Presidente fueron designados los Consej eros señores 
García Quintana, García Cornejo y Canduela para que se integren 
en la Comisión formada por el Montepío de Funcionarios a efectos 
de proceder con toda urgencia a realizar la adaptación de los actuales 
reglamentos de ambos Montepíos, formando uno que sea exacto y co­
mún para ambos. 

Resolviendo las consultas formuladas con vista de la publicación 
del Estatuto de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local y circulares siguientes, se acordó que las prestaciones 
causadas a partir del día 1 del corrient~ mes por matrimonio, nata­
licios y defunciones sean tramitadas y resueltas como lo venían siendo 
anteriormente, agregando: "Esta prestación es sin perjuicio de la 
regularización que proceda con vista del Estatuto de la Mutualidad 
Nacional de Administración Local", y por 10 que respecta a las 
pensiones causadas desde la misma fecha, se esté a 10 que se resuelva 
con vista del informe solicitado del Pleno de Letrados por el Mon­
tepío de Funcionarios. 

Dada cuenta del escrito formulado por el Consejero nato, Jefe 
de la Sección de Gobierno interior y Personal, reiterando diversos 
acuerdos adoptados por los Consejos de Administración tanto del 
Montepío de Funcionarios como del de Obreros, respecto a la nece­
sidad de que por parte de la Corporación Municipal se empiecen 
a hacer efectivas las obligaciones que imponen diversos apartados 
del artículo 5.0 de los reglamentos de los dos Montepíos; 1<1 liquida­
ción al Montepío Obrero de la cantidad que pende por su aportación 
del 8 por 100, y que se recordase a los Servicios y dependencias 
que por las funciones que realizan giran cantidades a los Montepíos, 
que se especifiquen las partidas que constituyen el total entregado; 
se acordó elevarlo a la Secretaría General para su superior reso­
lución. 

* * * 
ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 682 de la 
vigente ley de Régimen local, texto refundido, en relación con el 
artículo 176 de la vigente ley del Suelo, queda de manifiesto en la 
Sección de Fomento de esta Secretaría, por plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, el presupuesto especial de gastos 
e ingresos de Urbanismo y sus bases de aplicación, aprobados por el 
excelentísimo Aylintamiento Pleno en se~ión del día de hoy, para 
regir en el próximo ej ercicio de 1961. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar que durante el expresado plazo podrán presentarse, 
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dirigidas al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda, las reclamacio_ 
nes que se estimen convenientes en la forma y condiciones que se 
expresan en los artículos 683 y 684 de la citada ley de Régimen local. 

Madrid, 23 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­

tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

. ... 
el!< 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Bautista Aguado Nieto, don Manuel 
y doña Justina Barroso, paseo de Ex-
tremadura, 96 : ..................... ........ . 

Doña Luz Martínez Gutiérrez, Jardines, 
números 21 y 23 .................... .... . .. 

Don Juan José López López, paseo de la 
Florida, 1 ..... ................ ... ........... . 

Don Roberto Fernández Ventosa, Irlan-
deses, 5 . .. ...... .............................. . 

Se ignora, Puerta de Toledo (quiosco). 
Don Michael Trau, Montera, 34 ....... . . 
Doña Josefa Benavente Barquín, Vina-

roz, 4 ............................ ............. . 
Don Vicente Salaverría Eceiza, San Ber-

nardo, 42 .................................... . 
Doña Juana Sánchez Plaza, Bellver, 34. 
Don Federico Moreno Pons, paseo del 

Rey, 16 ...................................... . 
Don Luis Altolaguirre Olea, Doctor 

Cortezo, 15 ......................... .... .... . 
Don Juan Llusá Martín, paseo de la Cas-

tellana, 23 ................................... . 

Fecha 
de la 

entrada 

14- 5-960 

18- 5-960 

20- 5-960 

20- 5-960 
24- 5-960 
25- 5-960 

25- 5-960 

8- 6-960 
10- 6-960 

13- 6-960 

18- 6-960 

23- 6-960 

Fecha 
del 

vencimiento 

14-11-960 

18-11-960 

20-11-960 

20-11-960 
24-11-960 
25-11-960 

25-11-960 

8-12-960 
10-12-960 

13-12-960 

18-12-960 

23-12-960 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que, transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
mismos a ser propiedad del excelentísimo Ayuntamiento, el cual dis­
pondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 24 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Celestino Na­
varro Guerrero proyecta establecer una chamarilería en la casa nú­
mero 10 de la calle de Félix López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
Jos É FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Taillo 
López proyecta establecer una chatarrería en la casa número 10 de la 
calle de Dulcinea. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Moderna Api­
cultura (S. A.) proyecta instalar maquinaria en la casa número 139 de 
la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde ~I de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Victoria del 
Castillo Cervantes proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 1,33 caballos, en la casa número 2 de la calle de Juan 
de Vera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale~ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Romero 
Carnero proyecta establecer una ebanistería mecánica en la casa 
número 2-G de la calle del Serrallo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ana Sendín 
Liva proyecta establecer una imprenta en la casa número 18 de la 
calle de Navarra. 

La~ personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel García 
Aguado proyecta establecer un taller de galvanoplastia y de ajuste . 
en la casa número 11 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,. * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Martini Rossi (So­
ciedad anónima) proyecta ampliar su fábrica de licores de la casa 
número 37 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

26 de diciembre de 1960 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia Acebes 
Galán proyecta establecer una carbonería en la casa número 14 de 
la calle de San Filiberto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Bau­
tista de la Cruz proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 21 de la calle de Manuel Romero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V~LLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 

(le la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dionisia Mo­
ratilla Munilla proyecta establecer un taller de cerraj ería en la casa 
número 41 de la calle de Santa Aurea. 

Las personas qua se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Soto 
Miriano proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
en la casa número 33 de la calle de Jerónima L1orente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Galerías Precia·· 
dos (S. A.) proyectan establecer una fábrica de maniquí es en la casa 
número 28 de la calle de Magallanes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde · el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Celedonio Mar­
tín González proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 73 de la calle del 
Lago Constanza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de I 960.--EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Ló­
pez Cuadrado proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 12 de la calle de Lope de Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VU.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adolfo Peña 
Izquierdo proyecta establecer una imprenta en la casa número 7 de 
la travesía de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ, VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en la Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ser veta (S. A, 
proyecta establecer un garaje en la casa número 50 de la calle de 
Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Preside;cia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paulino Gon­
zález Martínez proyecta establecer un depósito cerrado de carbones 
en la casa número 16 de la calle de Mendívil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1960.--EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hidroeléctrica Es­
pañola (S. A) proyecta ampliar una subestación de transformación 
en una casa sin número de la zona de Marea Alta, entre las calles D, 
E y F. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Amador 
Trujillo proyecta establecer una chatarrería en la casa número 16 
de la calle del Doctor Albiñana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pub)· .. 
.. lcaClon 

del presente anunCIO, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 22 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En ~umplimiento. a 10 dispu.esto e~ la Ordenanzas municipales 

de la VIlla de Madrid, se anuncia al publico que don Cristóbal M _ 
laguilla Espinosa proyecta establecer una chamarilería en la a , casa 
numero 35 de la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Martín 
Alvarez proyecta establecer una chatarrería en la casa número 97 
de la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
Calleja Carboneras proyecta establecer una chamarilería en la casa 
número 69 de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
Arribas López proyecta establecer una fábrica de vidrios ópticos or­
dinarios en la casa número 19 de la calle de Ramón Calabuig. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDE~-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle de Génova. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 23 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de abril de 1961 

SECCION DE CULTURA-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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